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· sr anauz'amos la situaci6n econ6mica que preva

lece en el mundo entero, podremos darnos cuenta por qué el 

término ''Inversión Extranjera" ha cobrado tanta importancia 

eri'fos últimos años. En lo particular considero que algunQs 

países deltercer mundó' han t(JIJlado este recurso como instru

mento de desarrollo, y precisamente por esta raz6n be elegi

do como tema de mi tesis profesional "l•a lnversi6n Extranje

ra en Bienes Inmuebles". Mi objetivo primordial es realizar 

un eStudio por medio 
2iki1 cual podamos determinar en qué for

ma. ayuda~· 'en un mÓníento dado, la lnversi6n extranjera al 

desarrollo econ6mico, social y político de México. 

Una de las causas por las cuales se le ha dado 
gran importancia a la inversión extranjera sobre bienes in

muebie~ en la actualidad, es la explosión demogrAfica. Se 

ha aceptado la explotación de los derechos de propiedad en 

favor de extranjeros, siempre y cuando favorezcan los inte-

reses nacionales y se sometan a las leyes mexicanas, entre 

otras co8as, con el objeto de combatir el desempleo que, se

gún datos estadísticos, se ha elevado a últimas fechas a la 



j 

24 

cifra de 600 mil personas anualmente y, a su vez, con la fi

nalidad de favorecer el desarrollo del país. 

En el primer capitulo de este trabajo trataremos 

la inversión extranjera desde sus primeros antecedentes hasta 

su situación actual y, fundamentalmente, la inversión sobre 

·inmuebles. 

Más adelante haremos un análisis histórico de 

las Constituciones Mexicanas, así como de la historia del A!, 

tículo 27 Constitucional en el aspecto relativo a la regulación 

y limitación en lR adquisición de bienes inmuebles por parte 

de extranjeros. 

Asimismo, de una manera general, trataremos 

de explicar los medios y procedimientos legales por los cua

les se permite al extranjero usar y disfrutar los bienes in

muebles, sin que esto constituya derechos reales sobre los 

mismos; sin olvidar el Acuerdo del 29 de abril de 1971, ya 

sin vigor, y la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera, en lo aue se refiere a la 

adquisición de bienes inmuebles en la zona prohibida. 
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El presente trabajo pretende, en la medida de lo 

posible, aportar elementos para ayudar a la comprensión ca

bal de esa situación, que tantas preocupaciones ha provocado 

durante el régimen actual. 



PU••a.& PilTE 

COSCEPTCNI GESEa.&LEI 



: ... 

CAPITULO 1 

COJllCEPTO DE IJllYEaUOllí 
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La· palabra inversión es un término muy antiguo, 

el cual ha cobrado gran importancia en los últimos años. Asi-

mismo; podemos notar que dicho concepto, a pesar de su an~ 

güedad, ha sufrido una mínima variación en lo que a su signi-

ficado se refiere, al igual que otros conceptos económicos. 

Con el fin de lograr una expresión clara de nue_! 

tro concepto en estudio, mencionaremos tanto los criterios de 

düerentes autores, como las definiciones de inversión más co-

nocidas. 

I . 1 ) JDIW'JB:UAS DEFilllllCIOll1ES DE L.& P .&LA -

BllA lll11'EUIO!ll 

El Diccionario de Ciencias Económicas nos dice 

que "inversión, en sentido estricto, es el acto de adquirir bl~ 

nes de producción con vistas a la explotación de una empresa. 

La inversión comprende todos los productos que un empresario 

compra a otros empresarios y destina a su equipo, es decir, a 
;¡ 1 

sus stocks de productos, acabados o no acabados". 

"Toda reserva de un bien de consumo duradero 

1 Romeuff, Jean: Diccionario de ciencias económicas, Edito
rial Labor, 1966, pág. 519. 
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con fines de reventa o de ulterior consumo." 

"En sentido estricto, la inversión está ligada a 

la actividad del empresario; en sentido amplio, puede 8er un 

acto de cualquier agente económico." 

"Por analogía con acepción de la palabra ingle

sa investment, se entiende a veces pm inversión la compra y 

la gestión de valores muebles o inmuebles, es decir la 'colo

cación' de capital. Por ello, se habla de socieda.de s de inver 

sión (investment trusts)." 

"Se dice que los capitales son 'líquidos· (en for

ma de metálico en caja o en el banco} o 'invertido' (en forma 

de inmuebles, de stock o de títulos)." 

Jean Romeuff, en su trabajo citado, profundiza 

en el concepto de inversión y nos dice que "se distingue del 

ahorro, aunque estos dos act0s con frecuencia sean realizados 

simultáneamente por un mismo agente económico. La teoría 

económica, en particular la teoría clásica inglesa, los coruun-
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dió durante largo tiempo. Hoy la distinción está generalmente 

admitida. El ahorrador aporta o presta al empresario capita-

les que éste invierte. La propensión al ahorro, por una parte 

y las ocasiones o dicisiones de inversión por otra, proceden 

de causas diferentes. En tanto que una renta individual puede 

ser consumida o ahorrada, la inversión de la firma se halla di 
2 

rectamente ligada al proceso de producción". 

De las definiciones anteriores, puede deducirse 

lo siguiente: ''Del concepto de inversión individual se extrae el 

de inversión global, que desempeña un papel esencial en la m! 

croeconomía. La renta corriente del sistema puede ser cons~ 

mida o invertida. Por otra parte, el producto corr~.::nte del 

sistema para un período dado, por ejemplo, el producto nacional 

bruto, es igual a la suma del consumo y la inversión''. 

"A escala macroeconómica, la formación de la 

renta se halla, pues, funcionalmente ligada a. su empleo. La. m~ 

derna teoría ha subrayado las relaciones reciprocas entre inver-

sión y consumo. En situación de subempleo toda nueva inversión 

2 Op. cit., pág. 520. 
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\etermina un aumento de renta distribuida (salarios, intereses 

¡ beneficios), y un aumento del consumo, inducido por la pro

pensión marginal a consumir. Este mecanismo, designado con 

el nombre de 'multiplicador de inversión', fue puesto de relie-
3 

ve por Kahn. " 

La Enciclopedia Jurídica Omeba nos dice, en r~ 

lación con la inversión, entre otras cosas, que "desde los 

tiempos más remotos y hasta el siglo XIX, generalmente el 

ahorro de la mayor parte de la población se destinaba al sim-

ple atesoramiento y, en el mejor de los casos, a la i!1versión 

en la propiedad inmueble". 

"Diversos factores han determinado la alteración 

de este modo de operar; entre ellos, el principal ha sido el de 

que el progreso de la técnica ha rendido un mejor nivel de vida, 

pero, a la par, un aumento de las necesidades colectivas; por 

otra parte, el aumento de necesidades colectivas provocó un in-

cremento de la presión impositiva, en constante aumento. Los 

medios peculiares en poder de los particulares ven reducido su 

3 Op. cit., pág. 521. 
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poder' adquisitivo progresivamente a tal punto, que hoy el habi

tante medio observa cada vez más remota la antigua posibilidad 

de"adqúirir el inmueble destinado a la vivienda o a la renta." 

"La' industria, desde su gran expansión en el siglo 

XVlll, requiere cada vez má.s una mayor cantidad de capital para 

su desenvolvimiento.· La gran industria, que exige sumas fabul~ 

sas para funcionar, absorbe paulatinamente las pequeñas activi-

da.des, la riqueza mobiliaria ha sobrepasado, en monto e impor

tancia, ·a la riqueza inmobiliaria, las personas titulares de már

genes· de ,ahorro, impulsadas por los procesos· inflacionarios, bu! 

can utilizarlos en inversiones posibles (mobiliarias) o destinan 

sus importes a gastos superfluos, que son estimados por los le-

gos cómo signos de abundancia y por los técnicos como muestra 
4 

de : pobreza'.'' 

Considero que estos conceptos son de gran impor

'taricia para la investigación que estoy realizando ya que en uno 

de sus apartados hacemos referencia a las inversiones en bienes 

mobiliarios e inmobiliarios; en la actualidad, cada dia vemos 

4 Enciclopedia Jurídica Omeba, tomo XVI, última edición, pág. 
829. 
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cómo se invierten mayores recursos en bienes inmobiliarios. 

Otra de las definiciones de la inversión dice que 

"es la acción y efecto de invertir, hablando de caudales, em-

plearlos, gastarlos o colocarlos en aplicaciones productivas". 

Asimismo, otro concepto indica que la inversión "es la coloc~ 

ción de capitales del modo más productivo que pueda conse-
5 

guirse". 

"La inversión de capitales como operación ad-

ministrativa se refiere a los bienes que se tienen disponibles 

sin destino especial, ya que todos los que se utilizan para la 

producción, o bien para la .explotación de cualquier empresa, 

son invertidos en bienes de especies düerentes; pero cuando se 

dice que la administración trata de invertir unos capitales, qui~ 

re decirse que estos capitales tienen,en el patrimonio hacenda! 

a que la administración se refiere, forma de bienes en especies 

metálicas o representativas de la moneda. La causa de elección 

en la inversión es casi siempre el mayor o menor producto que 

se puede obtener en la forma de colocación. Si bien en muchos 

5 Diccionario enciclopédico abreviado, E spasa-Calpe, última 
edición, pág. 1,007. 
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casos hay que atender a otros aspectos, pues mientras en las 

empresas de inversión de capitales, en valores cotizados en 

bolsa, se hace por exceso momentáneo de disponibilidades il!! 

productivas para tener un interés, en tanto que por el desarr~ 

llo propio del negocio se precisa de esos capitales y, en cons~ 

cuencia, no ha de atenderse sólo a la mayor o menor renta de 

los valores entre los que haya de dividir se, sino también princ_! 

palmente, se debe tener presente el carácter de disponibles que 

hayan de conservar los capitales después de invertidos en valores 

y en haciendas privadas de consumo. Estas inversiones miran 

a la vez que a la renta a la garantía de conservación de los 

mismos capitales, aunque su reducción a nuevo metálico presente 

dificultades, ya que el fin de estas inversiones es la colocación 

de ahorros y, el de las primeras, la colocación de disponibili-
6 

dades precisas al desenvolvimiento del negocio." 

Otros conceptos y clasüicaciones son los siguie_!! 

tes: "La inversión es la compra de un activo por un individuo o 

sociedad"; también llaman inversión neta a "la parte que resta 

6 Enciclopedia Universal Ilustrada Europeo-Americana, Espa
sa-Calpe, tomo XXVIII, 2a. parte, última edición, pág.1,887. 
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. de la inversión total, después de deducir la cantidad necesaria 

para mantener el capital intacto"; inversión bruta es "la totali 

dad de las cantidades invertidas en 'la producción total de bie-

nes, sin deducir lo necesario para la conservación del capital"; 

inversión privada es "la que se realiza por las empresas privl!_ 

das o por los capitalistas individualmente"; inversión pública es 

"la que realiza el Estado y las corporaciones públicas, y que con-

tribuyen a fomertar indirectamente las inversiones privadas"; 

son inversiones reproductivas "las inversiones públicas que dan 

origen a un aumento del dividendo nacional que excede el costo 
7 

anual de la inversión". 

Ahora bien el Diccionario de Banca y Bolsa esta-

blece que inversión es "cualquier destino {pago de deudas, ad-
8 

quisición de bienes) dado a unos medios financieros". 

El mismo diccionario considera que, en un senti-

do estrictamente económico, inversión es el incremento de los 

7 Diccionario Enciclopédico UTEHA, tomo VI, pág. 375. 
8 Diccionario de Banca y Bolsa, dirección y prólogo de Lucas 

Beltrán Flores, pag. 169. 
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bienes de capital del sistema económico en su aspecto de mag

nitud macroeconómica, que es el que corresponde a esta acep

ción; la inversión constituye, pues, la parte de la renta nacio

nal destinada al consumo directo y gastada en la adquisición de 

bienes de capital que se obtienen con los factores productivos 

que el ahorro deja libres para esta función. 

Esta magnitud suele denominarse, en forma mis 

exacta, inversión bruta, mientras que la inversión neta es el 

resultado de deducir de la bruta la desinversión (desgaste y 

disminución de stocks) operada en el sistema durante el per(odo 

de que se trate. En este sentido, la inversión constituye la di

rección alternativa al consumo, es decir, que implica precisa

mente un sacrificio del consumo inmediato, cuya consecuencia 

es el aumento de la productividad, y, por, ende, la posibilidad 

de aumentar el consumo en épocas futuras. La inversión se 

refiere tanto al equipo productivo propiamente dicho como a 

las existencias de mercancías, aunque es distinta la significa

ción de ambos tipos de inversión. 

Pero la palabra inversión tiene también otras 

acepciones, mucho más extendidas en su uso. 
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En una economía monetaria (como todas las ac

tuales), la acumulación de capital se realiza a través del dine

ro; el dinero acumulado constituye, mientras no se utiliza, una 

energía potencial, un capital libre. Precisamente la utilización 

de este dinero en un proceso de inversión, tal como el que has_! 

do descrito en la primera acepción, se denomina en sentido lato, 

inversión. 

En este sentido la palabra inversión se refiere 

más al aspecto financiero que al económico, y, por tanto, con 

mayor frecuencia al privado que al macroeconómico. Esta in

versión puede ser de dos tipos: inmediata o mediata. Se dice 

que es inmediata cuando el mismo sujeto que detenta el capital 

(dinero) lo utiliza para la adquisición de cualquier instrumento 

o capital en general. La inversión es mediata cuando el pose~ 

dor del capital libre lo presta a otra unidad económica (empr~ 

sa) para que ésta lo utilice en el sentido expuesto. 

Por otra parte, tanto la inversión inmediata co

mo la mediata pueden ser a corto y largo plazos, según corre~ 

ponda a la formación de capital circulante o de capital fijo. 

--
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Entre estos dos tipos de inversión, la colocación 

del capital en acciones constituye una forma intermedia entre 

aquéllos, ya que el accionista es un copropietario del capital 

productivo de la empresa, que no participa en forma directa en 

la administración de la misma. 

El elemento básico de la inversión lo constituye 

su rentabilidad, es decir, su rendimiento; a través. de este ele-

mento, en un sistema económico libre, se consigue que el cap_! 

tal tenga empleo más productivo, que es el que puede ofrecer 

una mayor retribución. 

A través del rendimiento es como se establece 

la conexión entre el capital dinero y el capital real ya que cu3:!_ 

quier capital dinero, inmobilizado en un cierto elemento real de 

capital, puede, si se estima conveniente, liberar se mediante 
9 

enajenación (al menos dentro de ciertos limites). 

Los investigadores G.H. Evans y G.E. Barnett 

9 Heller, Wolfgang: Diccionario de Economía Política, 3a. Ed., 
Editorial Labor, S.A., Alemania, 1965, págs. 268,269 y 270. 

! ; 
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expresan que "las inversiones pueden definirse como un cambio 

de dinero presente por futuro en que el cobro de los fondos f.!!. 

turos no está condicionado por un siniestro determinado. Los 

seguros no se hallan, por lo tanto, en sentido estricto, inclui-

dos en nuestra definición; pero a las especulaciones se les con 

sidera como una forma de inversión muy riesgosa". 

"Puede decirse que una inversión supone un gran 

riesgo, pero un conjunto de inversiones semejantes escogidas 

en ciertas condiciones pueden representar un riesgo mucho me-

nor. En esta forma una combinación de operaciones especulat! 
10 

vas individuales pueden constituir una inversión." 

1. 2) LA PAL.A.BU n:11rwm:as1011r Ellr LElll'GlDJA.IE 

ECOllrOIÍllCO 

La palabra inversión, en lenguaje económico, e~ 

tá estrechamente asociada a la palabra capital. Es necesario 

comprender el significado preciso de ambas. La mayor parte 

de los fondos futuros, que puedan prometerse o esperarse, se 

relacionan con el uso de edificios, maquinaria, etc. para prod.!!_ 

10 Evans, G. H. y G. E. Barnet.t: Teoría de la inversión, Fon 
do de Cultura Económica, México, 1947, pág. 19. 
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cir bienes o servicios. El accionista de una compañfa industrial 

obtiene sus ingresos del uso que ella hace de terrenos, edilicios, 

etc. para producir, digamos, automóviles y otros artrculos. El 

economista define a los bienes que se utilizan para producir 

otros bienes con el nombre de capital, y, de acuerdo con esta 

definición, se llama inversión al cambio de fondos por bienes de 

producción que se hace mediante el empleo de mano de obra y 

de compra de maquinaria. Podemos citar, por ejemplo, a un 

individuo que tiene $ 10, 000. 00, compra un terreno y construye 

un molino, dicho individuo ha invertido sus fondos; el molino y 

el terreno son inmuebles, que constituyen el capital. 

Se considera que el término inversión "abarca to-

da contribución de bienes de capital, servicios, patentes, proce-

sos o técnicas a título de préstamo o préstamos para proyectos 

aprobados, compra de una participación en la propiedad de cual-

quiera de esos proyectos y suministros de capital y servicios 
11 

conexos". 

11 Méndez Silva, Ricardo: El reglDlen jurídico de las inversio
nes extranjeras, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
UNAM, 1969, pág. 43. 
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La definición o el concepto de inversión, como 

hemos podido notar, es muy antiguo. En la historia de la hu 

manidad, y cuando el hombre ha satisfecho sus necesidades, 

siempre ha prevalecido la constumbre de guardar parte del ~ 

greso, en previsión del futuro, en proporción a las circunsta_!! 

cias personales. 

El sistema que se utilizaba consistra esencial

mente en el atesoramiento. Se escondfan los recursos por 

falta de métodos, fórmulas o sistemas, que permitieran incr~ 

mentarlos o simplemente por inseguridad. Actualmente, exi! 

ten mayores ventajas en las operaciones de inversión pública 

o privada¡ en nuestros días, la población, con capacidad de 

inversión, da gran importancia a la canalización de sus recll!_ 

sos en las actividades o sectores que le garanticen beneficios 

y seguridad. 

Determinante para los paises de economra de 

mercado 'es que se incremente el capital por vía del ahorro, 

que más tarde se transformará en inversión en distintos sec

tores. Generalmente, la inversión sobre bienes inmuebles ha 
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tenido un relativo margen de preferencia por los in ver sionistas 

en cuanto que significa seguridad, solidez y un seguro de pro

tección en contra de la inestabilidad económica propia del sis

tema. 
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Para efectos de nuestra investtgaci6n, consider! 

mos que existen, fundamentalmente, dos formas de inversi6n 

extranjera: la inversión directa y la inversión indirecta. 

Es interesante analizar la evoluci6n de la inver;. 

sión extranjera en México, para ver si su orientaci6n es con-

gruente con el interés privado que caracteriza la aplicación de 

tales recursos o si, por el contrario, ha favorecido al interés 

colectivo, entendiendo como tal la consecución de alguna meta, 

expresa o tA.cita, de desarrollo económico nacional o de bienes 

tar social. 

La primera radiograffa de la inversi6n extranje-

ra en México, se encuentra durante la época del porfiriato; un 

periodo que, además de los atractivos de estabilidad, seguridad 

y garantía a la empresa extranjera, ofrecía la imagen de que 

"el capital, la capacidad técnica y los mercados que los extr3!!. 

jeras tenían a su disposición, resultaban críticos para el ere<"¿ 
12 

miento económico de Méxlco". 

12 Vernon, Raymond: The Dilema of Mexico's Development, 
Cambridge, Harvard University Presa, 1963, pág. 38. 
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Durante este periodo la inversión extranjera se 

concentraba fundamentalmente en ferrocarriles e industria 

extractiva (minería y metalurgia), que representaban el 57. 3% 

de la inversión extranjera total, y en la cual participaban, 

de manera principal, los Estados Unidos, Inglaterra y Fran

cia. El contraste es marcado si se compara con el ramo 

de la industria manufacturera que participó solamente con el 

3.8% de dicha inversión durante el periodo de referencia (ver 

cuadro 1). 

Las inversiones nc:rteamericanas se elevaron 

de 200 millones de dólares a 1, 100 millones, de 189'1 a 1911; 

las britinicas se elevaron de 164 millones de dólares a 300 

millones, de 1880 a 1911; y las francesas de 100 a 400 mill~ 

nes de dólares, de 1902 a 1911. Así vemos que para el año 

de 1911, la inversión extranjera representaba un 66% de las 

inversiones totales, sin tomar en cuenta la agricultura ni la 

artesanía; mb aún, una séptima parte del territc:rio nacional 

se encontraba en poder de extranjeros. 

Si bien el inversionista extranjero había fomen-
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tado en gran medida el desarrollo económico del país, a tra-

vés de sus conocimientos técnicos, comerciales y la facilita-

ción de capital, ocasionó la desconfianza al apoderarse de la 

economía nacional. "Así lo expresa José Ives Limantour en 

su obra, Apuntes sobre mi vida pública (1892-1911), cuando 

fungió como ministro de Administración, en el gobierno de 

Dfaz, quien señala el creciente poderío de los inversionistas 

extranjeros que limitaba la adquisición de importantes empr!:. 

sas industriales para los mexicanos, que se encontraban en 

un estado de dependencia y pobreza que les reportaba pocos 
13 

beneficios a sus condiciones de vida." 

Entre 1910 y 1923-24, la capacidad de produc-

ción fue ampliada vigorosaniente, a pesar de las limitaciones 

impuestas a los extranjeros por la Constitución de 1917. Los 

productos metalúrgicos y del petróleo alcanzaron una impor-. 

tante demanda mundial; este desarrollo nos muestra clarame!! 

te que los inversionistas extranjeros no habían comprendido 

la actitud cambiante del Estado hacia ellos. Las relaciones 

13 Bohrisch, Alexander y Wolfgang Konig: La política mexi
cana sobre inversiones extranjeras. la. Ed., El Colegio 
de ~éxico, 1968, pág. 12. 
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entre la industria petrolera y el Gobierno mexicano son un 

buen ejemplo de esto. 

El angosto camino abierto a la poUttca econ6mi-

ca mexicana suscitó la necesidad de incrementar nuevamente 

la importación de capital extranjero, para impulsar la indus-

trializaci6n del país, la cual ha sido el objetivo m4s importan

te a partir de 1940. 

"En el sexenio del Gral. Manuel Avlla Cama-

cho (1940-1946) se hicieron esfuerzos por lograr un arreglo 

financiero del conflicto petrolero que resultara favorable para 

ambas partes. En este periodo el capital extranjero direct'> 

abarcaba un 29%, o sea un promedio anual de 6. 5%, pues 

aumentó 2,262 millones de pesos, o sea 419 millones de dó

lares, a 2,824 millones de pesos, o sea 582 millones de d6-
14 

lares (al tipo de cambio de la época)." 

14 Op. cit., pág. 14. 
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"El Lic. Miguel Alemán Valdés (1946-1951) de-

claró que el capital extranjero sería bienvenido a México. 

Esta política arrojó resultados positivos. La fuerte afluencia 

de capitales hacia México fue favorecida por el vigoroso ere-

cimiento económico interno, así como la política de protec-

ción arancelaria, par la que muchos empresarios extranjeros 

se vieron obligados a invertir en México si no querían perder 

el mercado. El incremento en esta época fue del 25%, o 

sea 4.2% anual en promedio, ya que se incrementó la inver-

sión extranjera directa de 582 millones de dólares a 729 mi-

llones, que equivalían a 6 1 303 millones de pesos (al tipo de 
15 

cambio de 8. 64 pe sos por dólar) . " 

"Durante el gobierno de don Adolfo Ruiz Corti

nes (1952-1958), el incremento virtual fue de 72. 6%, lo que 

equivale a un ritmo promedio anual de 12.1%; utilizamos la 

palabra incremento virtual, porque hay que reaordar la deva-

luación que en abril de 1954 sufrió nuestro peso; de ahí lo 

15 Op. cit., pág. 14. 
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exagerado de la cifra, pero eliminando este factor nos encon-

tramos que la tasa efectiva de incremento seria del orden de 

7. 0%, en virtud de que la devaluación fue de 44. 5%; por lo 

tanto, al terminar este sexenio, el total de inversión extranj! 

ra directa era de 15, 724 millones de pesos, lo que equivale 

a 1,258 millones de dólares al tipo de cambio de 12. 50. To 

do esto se logró a pesar de la posición que ad<l>tó dicho pr! 

sidente frente al capital extranjero, en virtud de que no im-

puso ningún tipo de restricciones a los empresarios extranj! 

ros, motivado probablemente por la devaluación del peso. 

Durante el segundo año de su periodo se produjo una gran 
anuencia de capitales, que fue interrumpida posteriormente 

durante casi dos años, en el que se produjo la entrega de su 
16 

cargo." 

''Régimen del Lic. Adolfo López Mateas (1958-

1964). La política adoptada por este presidente frente a las 

inversiones extranjeras, fue más consecuente que las de to-

dos sus predecesores. Señaló al capital privado extranjero 

16 Op. cit., pág. 15. 
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un papel complementario al capital privado interno, e indicó 

que el empresario extranjero debía asumir un papel impor

tante en la industrialización del país; así vemos que el au

mento que se suscitó en esa época fue de 40. 8%, es decir 

del 6. 8%, o sea, que aumentó de 15, 724 millones de pesos, 

o sea 1,258 mUlones de dólares a 22, 138 millones de pesos, 

o sea 1,826 millones de dólares." 

"Sin embargo, durante el régimen del Lic .Gu!!_ 

tavo Díaz Ordaz (1964-1970) se registró un aumento de 

45. 6%, aproximadamente, o sea una tasa de incremento 

anual de 7.6%, pues aumentó de 22,138 millones de pesos, 

o sea 1,826 millones de dólares a 3,000 millones, aproxi--
17 

madamente, el total de inversión extranjera directa." 

"En la actualidad nos hemos percatado de que 

la inversión extranjera en México ha tenido una regulariza-

ción con mayores ventajas que anteriormente adolecía, en 

virtud de haberse promulgado recientemente la Ley para 

17 Op. cit., pág. 16. 
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Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Ex-

tranjera, así como un Reglamento de Inversión Extranjera. 

Esta Ley ha permitido ver, en lo que va de este régimen, 

la importancia que se le ha dado, por los estudios que .se 

han realizado a través de organizaciones como la Confedera-

ción de Cámaras Nacionales de Comercio (CONCANACO), la 

Confederación de Cámaras Industriales (CONCAMIN), la Cá-

mara Nacional de la Industria de Transformación (CNIT), la 

Asociación de Banqueros de México, y los círculos intelectua-

les, siendo todas estas organizaciones las que representan al 

sector privado." 

"Por otra parte, la Constitución Mexicana, 

las declaraciones por parte del Gobierno, lo que establecen las 

leyes, reglamentos y normas de carácter administrativo y el 

Banco Nacional de Comercio Exterior representan la política 
18 

del sector público en relación con la inversión extranjera." 

18 QP· cit., pág. 17. 
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I 1 . 2) ¿ Ql!JE ES JL.A UlllWE11.SlI011l BEIT11.A111.llEU ? 

Podemos decir que la inversión extranjera, en 

la actualidad, es aquella que contribuye a acelerar el desa-

rrollo económico de un país, tanto por lo que se refiere a 

las aportaciones financieras como al conocimiento técnico que 

trae, siempre y cuando no contravengan los principios cons-

titucionales, opere en forma complementaria a los esfuerzos 

nacionales y coadyuve a la consecución de los objetivos so-

ciales que orientan al país que la recibe. "Por lo anterior, 

se ve que las inversiones extranjeras no son un fenómeno 

puramente económico, sino un fenómeno social integral, cu-

yos orígenes y repercusiones abarcan toda la vida social de 

la Nación que invierte y de la Nación en que se invierte, 

que tiende a alterar en forma inmediata la totalidad de la 

estructura económica, social y cultural de los países en vías 

de desarrollo." 

"La actitud de la política mexicana frente a 

las inversiones extranjeras, no parece tener características 

puramente económicas, sino, además, políticas, sociales, 

culturales e ideológicas, como las inversiones mismas. Su 
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estudio concreto requiere el descubrimiento de estas carac

terísticas, así como sus límites, relacionados con: _!) las 

contradicciones internas de las inversiones; ~) las contra

dicciones externas de las inversiones, y _!) las contradiccl..2 

nes internas y externas de los paises en que se invierte, 

con el objeto de saber: it) hasta qué punto, en una situa

ción dada, es posible utilizar las contradicciones internas 

y externas de las inve1·siones para impedirlas, controlarlas 

o canalizarlas, y !!_) hasta qué punto, en una situación dad~, 

es posible disminuir las contradicciones de un país en vías 

de desarrollo, para fortalecer su posición frente al exte

rior y lograr, en cada caso, que impida, controle o cana

lice las inversiones extranjeras." 

"La única garantía de una p6Íítica verdadera

mente nacional, de control de las inversiones extranjeras, 

está directamente relacionada con una política interna coh~ 

rente a través de ordenamientos legales, que tienda a dis

minuir estas relaciones contradictorias. De cobrar mayor 

conciencia de su posición internacional tal como ha venido 

aconteciendo en la actual administración, México debe rea

lizar toda medida económica y política que tienda a fortale 
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cerio en el interior y frente al exterior. Varias son las me 

didas para lograr este fortalecimiento. Una de las más im-

portantes, que merece el estudio y la aplicación más tenaz, 

consiste en la mejoría de las relaciones de intercambio, que 

permita a la vez aumentar la capitalización de México y lo-

grar una mayor. justicia económica y social, es decir que pe!. 

mita incrementar, al mismo tiempo, los capitales mexicanos, 

los salarios y las fuentes de trabajo. La mejoría de las re-

laciones de intercambio es una medida que resuelve proble-

mas económicos de desarrollo y problemas políticos de justi-

cía social al provocar un incremento en el mercado interno, 

que a su vez repercute en la capitalización del país." 

"Sin embargo, como hemos visto, el concepto 

de 'inversión extranjera' aparece bajo las más diversas cat~ 

go,.ías y supone cambios profundos en la economía, la polí-
19 

tica. y la cultura de los paises en vías de. desarrollo." 

19 González Casanova, Pablo: La ideología norteamericana 
sobre inversiories extranjeras, UNAM, 1955, págs. 176, 
178, 179, 181 y 182. 
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11. 3) L.& lllí'l"EUIOlll Dl .. CT.& 

Es aquella efectuada por particulares para el 

establecimiento, mantenimiento y desarrollo de toda clase de 

negocios, también particulares, en un país extranjero; asi-

mismo, puede llevarse a cabo a través del establecimiento 

de un negocio propio encaminado a producir utilidades, o 

bien, mediante la compra de un negocio ya establecido. En 

todos estos casos la inversión extranjera puede ser única y 

mixta. Es única cuando el capital del negocio es exclusiva

mente extranjero; y mixta, cuando además del capital extran~ 

jero. existe capital nacional. 

"En México, esos negocios propios pu1~den 

existir a través del establecimiento autorizado de una sucur-

sal de una sociedad extranjera, de la formación de una so-

ciedad extranjera, o bien de la formación de una sociedad 

mexicana, efectuada de conformidad con las leyes mexicanas 
20 

aplicables." 

20 Ramos Garza, Osear: México ante la inversión extranje
~ Legislación, política y práctica, Mexico, 1971, 
pigs. 13 y 15. 
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Por otra parte, Ricardo Méndez Silva expresa 

que " ... por inversión directa se entiende la inversión de ori-

gen particular, el desplazamiento de capital por personas pr_! 

vadas para emprender negocios en el exterior. El perfil di_! 

tintivo de esta inversión directa, es el control que tiene el 
21 

inversionista sobre la marcha de los negocios". 

A su vez, las inversiones directas pueden sub-

dividirse en inversiones directas clásicas e inversiones direc 

tas productivas. Las primeras, pueden distinguirse como 

aquellas que se dirigen a industrias o a actividades extracti-

vas, cuya finalidad funda.mental es la de realizar exportacio-

nes a los países industrializados. Su objeto consiste en ac~ 

parar fuentes de producción y materias primas en beneficio 

del crecimiento industrial de los paises proveedores de cap_! 

tal. Durante todo el siglo pasado y gran parte del presente 

la inversión extranjera se orientó hacia estos renglones ec~ 

nómicos. La nueva proyección que ha recibido es relativa-

mente reciente, ya que data del fin de la Segunda Guerra 

Mundial. 

21 Méndez Silva, Ricardo: El régimen jurídico de las in
versiones extranjeras, Instituto de Investigaciones Jurl 
dicas, UNAM, 1969, pág. 14. 
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Las segundas, las inversiones productivas, son 

las que se canalizan hacia industrias manufactureras de 

transformación y en las cuales, si bien el motor sigue sien-

do el obtener un elevado índice de utilidades, se persigue 

una finalidad social, que se refleja en la aportación que rea-

lizan a la industrialización del país y a su desarrollo econó-

mico. 

Concretamente, el Lic. Ortiz Mena, ex secre-

tario de Hacienda, en una charla sustentada en la sesión de 

clausura del Primer Seminario sobre Desarrollo Industrial, 

apuntaba lo siguiente: 

"Hay dos formas de obtener ayuda: la inversión 

directa y los créditos. Los créditos son indudablemente el 

mejor de los métodos, porque una vez que hayaruos pagado, 
22 

la industria es totalmente nuestra." 

La inversión directa, en torno al objeto de 

nuestro trabajo, es aquella que supone la adquisición de bie-

22 Op. cit., pág. 15. 
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tes inmuebles, el establecimiento de empresas comerciales, 

ndustriales, o de cualquier otro tipo por parte dr personas 

fsicas o morales extranjeras. Parte importante de la inver-

si6n extranjera directa se canaliza en la adquisici6n de bie-

nes inmuebles. 

Los ingresos por concepto de inversiones ex-

tranjeras directas registraron un aumento de 28 millones de 

d6lares (14. 6%), alcanzando el nivel de 217 millones en 1973. 

CUADRO 2 

LA BALANZA DE PAGOS Y LA INVERSION EXTRANJERA 
EN MEXICO 

(Millones de dólares) 

1970 1971 1972 1973 
enero-junio 

Inversión extran-
jera directa 200.7 196.l 214. 9 178. 5 137.2 

Créditos del ex-
rior (neto) 342.2 450.6 557.8 210.6 327.9 

Sector público 263.1 286.4 359.7 207.9 323.1 

Sector privado 61.1 164.2 198.1 2.7 4.8 

FUENTE: Banco de México. 
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I I . 4) L.& JDIY.EUIOJll' IJll'DlaJl:CTA 

" Es aquella efectuada generalmente a tr_!: 

vés de préstamos entre gobiernos, o de organismos interna-

cionales a gobiernos o a empresas públicas, o a través de 

la colocación de valores bursitiles oficiales del pa(s recep

tor del crédito en las bolsas de valores del pa(s que otorga 
23 

el crédito". 

La inversión indirecta es, pues, la que se lle

va a cabo, fundamentalmente, a través de préstamos entre 

gobiernos, entre organismos internacionales y gobiernos y 

organismos públicos y empresas públicas. También son con-

sideradas c0010 inversiones indirectas, las emisiones de tr-

tulos y su colocación en el mercado de valores en otro Es-

tado. 

En la inversión indirecta, los fondos quedan a 

disposición de quien recibe el préstamo, y lo emplea en las 

23 QP· cit., pág. 15. 
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actividades y renglones que considera convenientes, sin que 

la parte inversora ejerza ningún tipo de control sobre el ca

pital. 

Asimismo, la inversión indirecta admite una 

subclasüicación· que conceptuamos en la siguiente forma: in

versión atada e inversión libre. 

La inversión "atada" o "préstamos atados" es 

aquella que se otorga con la condición de adquirir mercan

cías o equipo del país que otorga el crédito. Estos présta

mos, que fueron el mecanismo a través del cual se valieron 

en el siglo pasado los estados económicamente más podero

sos, para colocar sus productos en los países de menor 

desarrollo, siguen todavía en vigor, y se presenta el caso 

de que, países que fueron atropellados por este engranaje 

económico lo han puesto en marcha, en contra de paises 

que ofrecen un atraso económico mayor. En el mes de di

ciembre de 1965, el Banco Centroamericano de Integración 

Económica sometió a la consideración del Gobierno mexica

no una solicitud de crédito equivalente a cinco millones de 
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dólares; el empréstito fue otorgado, pero se condicionó al 

hecho de que debería ser utilizado en una cantidad no menor 

del 70% de su monto máximo, en la adquisición, en México, 

de bienes manufacturados y semimanufacturados de origen 

mexicano. 

Inversión libre, es la que queda a la disposi

ción del país que recibe el crédito para emplearlo y canali

zarlo por completo dentro de él. 

Puede señalarse que la inversión extranjera 

indirecta, cuando no constituye préstamos "atados", es pre

ferible a la inversión extranjera directa, pues no existe con 

trol ni intervención sobre los recursos. Esta es la opinión 

generalizada, y así lo han precisado los voceros oficiales 

de México. 

En las inversiones indirectas los ciudadanos o 

sociedades de un país adquieren, tanto valores de renta fija 

o variable como participaciones o derechos en otros países. 

Bajo esta denominación se agrupan también los préstamos 
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que otorgan ciudadanos o sociedades de un país a deudores 

privados de otro. Por otra parte, la inversión en México 

ha sostenido, y la experiencia lo ha confirmado, que las in

versiones indirectas atadas son las más inconvenientes, por 

las condiciones y limitaciones que existen para los países 

que la reciben; tal es el caso de México, que tiene la obli

gación de adquirir maquinaria y equipo producidos en los 

Estados Unidos, su pa {s acreedor, o sea, el país que otor

ga el crédito. De manera más concisa, estos préstamos 

sirven para financiar la venta de sus mercancías producidas, 

obteniendo as{ il).munerables beneficios, impidiendo un desa

rrollo favorable para México. Incluso, en repetidas ocasi~ 

nes han afectado negativamente las actividades de ciertas 

ramas industriales. 

En rnmbio, para que estas inversiones reper

cutieran favorablemente en la economía de estos paises, es 

necesario que pierdan lo que Ricardo Méndez Silva llama 

los "préstamos atados" y se utilicen los llamados "présta

mos libres", que son los que no están supeditados al cum

plimiento de obligaciones para adquirir cierto tipo de equi-
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po de los países que otorguen el crédito, dando así mayores 

ventajas al desenvolvimiento econ6mico de México, que es un 

país en vías de desarrollo que se encuentra dentro de los 

llamados, actualmente, países del "Tercer Mundo". Conslde 

ro que es preciso insistir en las condiciones y obligaciones 

que establece esta forma de inversi6n indirecta, en virtud de 

que existe el peligro de que con ésta se puedan enajenar 

fuentes de producción, así cano derechos de propiedad, tal 

como ha sucedido en la República Gabonesa, Nepal, Tallan-

dia, etc. 

"Por todas las razones expuestas anteriormen-

te cabe hacer notar que las inversiones extranjeras indirec-

tas libres son las más favorables para México. En tanto 

que las inversiones extranjeras directas nos presentan ma-

yores peligros e inconvenientes para el desarrollo de la eco"' . 
24 

nomia nacional." 

24 Ceceña, José Luis: Inversión extranjera, pág. 32. 
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Estoy de acuerdo con este tratadista, pero qui~ 

ro aclarar que sólo cuando se trate de inversiones indirectas 

que constituyan "préstamos libres". 
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111. 1) COSCEPTO DE •••vsaLE •• SVUTao 

CODIGO CIYIL. ASI co•o •• LM LE

GISL&CIO••• ES OTa• P&l•U 

Empezaremos, primeramente, por precisar lo 

que se entiende por inmueble, para pasar, después, al an4-

lisis ccmpleto en lo que se refiere a inversiones sobre in-

muebles. Así, nos encontramos que esta palabra ha sido, 

acaso, uno de los términos jurfdicos de mis trascendencia 
' 

en la historia del Derecho, ya que ha sido incluido en todas 

las legislaciones mundiales a través del Derecho Civil. 

En la enumeración que contiene el Artrculo 

750, nuestro Código Civil, basado en el Cód1go de Napoleón 

y el Código Español, considera que los bienes son inmuebles 

por naturaleza, por destino, por incorporación, y por el ob-

jeto al cual se aplican. 

" En efecto, los inmuebles por naturaleza son 

los bienes que no pueden trasladarse ni ser trasladados de 

un lugar a otro sin sufrir detrimento; siempre son corpora- · 
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les y entre ellos quedan comprendidos el suelo y las cons

trucciones adheridas a él; las plantas y árboles mientras es

tuvieren unidos a la tierra, y los frutos pendientes de los 

mismos, árboles y plantas mientras no sean separados del 

terreno por cosechas o cortes regulares; los manantiales,· 

estanques, aljibes y corrientes de agua, así como los acue

ductos y cañerías que sirven para conducir los líquidos o ga

ses a una finca o para extraerlos de ella (fracciones 1, II y 

IX)." 

" Los inmuebles por destino son los bienes 

muebles por naturaleza destinados por el dueño de un inmue

ble para el aprovechai.5tiento de éste último que, por ser ac

cesorios del mismo y necesarios o convenientes para su uso 

y explotación, la ley los reporta como inmuebles a fin de 

proteger la unidad inmobiliaria del conjunto. Por la perma

nencia de su destinación, los muebles así destinados han si

do considerados en nuestro derecho tradicional como perte

nencias. Por la índole de su destinación, los dichos mue

bles se dividen a su vez en agrícolas, industriales, comer

ciales o civiles. El Código considera como inmuebles por 
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destino las estacas, relieves, pinturas, u otros objetos de º!. 

namentación colocados en edificios o heredades por el dueño 

del inmueble en tal forma que revela el propósito de unirlos 

de un modo permanente al fundo; los palomares, colmenas, 

estanques de peces o criaderos análogos cuando el propieta

rio los conserve con el propósito de mantenerlos unidos a la 

finca y formando parte de ella, de un modo permanente; las 

máquinas, vasos, instrumentos o utensilios dedicados por el 

propietario de la finca directa y exclusivamente a la indus

tria o explotación de la misma; los abonos destinados al cul

tivo de una heredad que estén en las tierras donde hayan de 

utilizarse y las semillas necesarias para el cultivo de la fin

ca; los aparatos eléctricos y accesorios adheridos al suelo o 

a los edilicios por el dueño de éstos, salvo convenio en con

trario; los animales que formen el pie de cría en los predios 

rústicos destinados total o parcialmente al ramo de ganade

ría, asr como las bestias de trabajo indispensables para la 

finca, mientras estén destinadas a ese objeto; los diques y 

construcciones que aun cuando sean flotantes estén destinados 

por su objeto y condiciones a permanecer en un punto fijo de 

un rfo,' lago o costa y el material rodante de los ferrocarri-
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les, las líneas telefónicas y telegráficas y las estaciones ra

dioeléctricas fijas (fracciones IV, V, VI, VII, VUI, X, XI y 

XIII)." 

"Son inmuebles por incorporación los bienes 

muebles por naturaleza que se adhieren o se unen a un in-

mueble de manera fija, de modo que no puedan separarse sin 

deterioro del mismo inmueble o del objeto a él adherido, aun 

cuando la incorporación no se haya hecho por el propietario 

del inmueble tales como ventanas, puertas o el pozo de una 

granja (fracción Ill) ." 

"Finalmente, son inmuebles por el objeto al 

cual se aplican los derechos reales sobre inmuebles (frac-
25 

ción XII)." 

El Código Italiano coloca la materia en la sec

ción II, capítulo I, Artículo 82/16, especialmente, mencionan 

do como inmuebles: el suelo, las surgientes y los cursos de 

25 Araujo Valdivia, Luis: Derecho de las cosas y derecho 
de las sucesiones, Editorial Cajica, 1965, p{lgs. 113 a 
115. 
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agua; edificios, construcciones y, en general, lo adherido fí-

sica o artificialmente al suelo, como molinos, etc. 

El Derecho Francés, en su Código Civil, esta-

blece que los inmuebles se clasifican por su naturaleza, por 

su destinación o por el objeto a que se aplican. 

El Código Peruano establece que inmuebles son 

las tierras, minas y aguas públicas; predios, minas concedí-

das, naves y aeronaves, ferrocarriles y ríos, muelles y di-

ques, concesiones y autorizaciones para explotar servicios p~ 

blicos y derechos sobre inmuebles inscribibles en registro 
26 

público. 

"Así, los inmuebles se tienen como tales aque-

llos que no se pueden trasladar de un lugar a otro sin alte-

rar, en algún modo, su forma o su sustancia, siéndolo unos 

por su naturaleza, otros por disposición legal expresa en 

atención a su destino, como lo dejamos asentado anteriormen 

26 Enciclopedia Jurídica Omeba, tomo II, última edición, 
págs. 272 y 273. 
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te en nuestro Código Civil para el Distrito y Territorios Fe-
27 

derales." 

Expuesto así, de manera breve, lo que se en-

tiende por bienes inmuebles, tanto en otros países como en el 

nuestro, pod('lmos darnos cuenta que no existen diferencias im-

portantes sobre el concepto, a pesar de que los bienes inmue-

bles, como lo anotamos anteriormente, han sido tema de una 

importancia trascendental en la historia del Derecho. Sin em-

bargo, por lo que respecta a nuestro Código Civil, éste no nos 

proporciona una definición de los bienes inmuebles, sino que 

hace una clasificación de los mismos. Por tal razón deseo 

expresar una idea acerca de los bienes inmuebles, en base 

a los diversos escritos que .he consultado. 

Así podemos decir que los inmuebles son aque-

llos que prestan una utilidad en un punto determinado, sin que 

éstos, en un momento dado, puedan ser trasladados de un lu-

gar a otro sin sufrir detrimento alguno, o sea que siempre 

permanecen fijos, tomando en consideración la clasificación 

que de ellos hace nuestro Código Civil, enumerándolos prime-

ro por su naturaleza, por su destino, por incorporación y por 

el objeto al cual se aplican. 

27 De Pina, Rafael: Diccionario de Derecho, 2a. Ed., Edi
torial Porrúa, pág. 73. 
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Sin embargo, este concepto ha sufrido una hon-

da transformación merced a los adelantos técnicos que permi-

ten trasladar, sin alteración, de un lugar a otro, monumentos 

históricos y arquitectónicos. 

111 • 2 ) DIFE.BlElll'!'ES lP'OJllt&IAS DE ll!llY.ElUJIOS 
28 

EITilAllrJJ'E.llA Elll lllll'DllllJEBLES 

Ahora bien, la inversión extranjera sobre inmue-

bles se ha debido, principalmente, a la belleza y clima de 

nuestras costas y al desarrollo turístico de México, así como 

a la abundancia de sus recursos naturales y de sus materias 

primas, a la fertilidad de LJS tierras y a la riqueza de su 

subsuelo. 

Así, nos encontramos que los especuladores de 

bienes inmuebles, igual que 10s especuladores de todas partes, 

están continuamente en busca de un método seguro para encon-

trar un gran anteproyecto en valores de terrenos; probablemen-

28 Handbook for the foreign investor in Mexico, John Morris 
Ryan, Editor and publisher, México. 
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i nunca se ha ofrecido una fórmula mejor que la propuesta 

')r David Ricardo, economista inglés, que demostró la rela-

ión que existe entre el incremento de la población y el aumen-

to en el costo del terreno. 

Apreciando el potencial especulativo de los bie-

nes inmuebles mexicanos, es por tanto importante tener en 

cuenta la tasa de crecimiento de la población en México, que 
29 

está considerada como una de las más elevadas en el mundo. 

Ahora bien, aun siendo cierto que dicho prome-

dio en el incremento de población significa, generalmente, que 

la demanda de tierras tiende a superar el espacio necesario, 

el primer impacto del aumento_ de población en México no ha 

afectado el valor de las tierras de cultivo, que todavía pueden 

ado -:1·irse a precios razonables. 

En el, sector rural, esto se debe al intenso plan 

de riego nacional; durante el sexenio 1964-1970, las tierras 

de riego elevaron su superficie a casi l. 200, 000 hectáreas. 

29 Op. cit., pág. 27. 
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Esto 'significa que como resultado del continuo aumento de la 

necesidad o conveniencia de adquirir tierras agrfcolas de rie-

go éstas tengan mayor demanda, en tanto que los precios de 

las tierras de temporal tienden a ser más bajos. 

Tierra urbana: Es la que ha aumentado fantás-

tica:mente su valor. Pero esto no es solamente el resultado 

del aWrtenfo de población en México. Se ha llevado a cabo un 

rápido movimiento de población a los centros urbanos y la po-

blación de la ciudad de México está creciendo mucho más apri-
30 

sa que la población rural. 

Hace pocos años, dos terceras partes de traba-

jadores mexicanos estaban relacionados en la agricultura; aho

ra, alrededor de un 55% son agricultores. La tendencia ha-

cía la industria significa un cambio para las ciudades, y hoy 

en día mientras que el incremento de la población rural en 

México es de 1. 6% anual, la población urbana aumenta un 6% 

anualmente. 

30 Op. cit., pág.27. 
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La inversión de bienes inmuebles, como poten-

cial de ingreso o ganancia, puede ser particularmente atrae-

tivo en México por varias razones. Los valores de los bie-

nes i uebles tienden a ser sostenidos en base a la inflación, 

aument ndo el valor del peso o del dólar y manteniendo un ni-

vel cor elativo a cualquier incremento en el costo de la vida. 

Más aú , así como se ha indicado anteriormente, el terreno 

en el q e se han construido propiedades potenciales de ingre-

so pue e tener una enorme especulación potencial. 

Comprando propiedades de ingreso (edificios de 

depart entos u oficinas) en la ciudad, el inversionista puede 

recuperar de esa inversión el 8% neto deduciendo im-

puestos mantenimiento y gastos de administración. Existen 

ofertas que facilitan su administración por medio del departa-

mento e bienes inmuebles de algunos bancos o empresas es-
31 

peciali adas. 

Si un inversionista se hace cargo de la cons-· 

trucciór de propiedades (ingresos) por su cuenta, con buen 

juicio cuidadoso escrutinio de los costos podrá obtener un 

31 Op cit., pág. 28. 
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ingreso de 12%, libre de impuestos, mantenimiento y admi-

nistración. 

Los productos de propiedades especializadas son, 

por supuesto, mayores. El que sea más alto depende de su 

grado de especialización y del grado de restricción de la ven-

ta de dichas propiedades. 

Las rentas bajas (de viviendas), aun congeladas, 

bajo la modificación de rentas en 1948, son de muy poco inte-
32 

rés para el inversionista. 

Como se ha indicado en la marcada diferencia 

entre el costo de la construcción especulativa abarca un cam-

po productivo. Se encuentra alguna evidencia, de todas mane-

ras, de que el lucro por este tipo de compraventa se aproxi-

ma a saturarse. Probablemente, las posibilidades de mayor 

interés, hoy en día, se encuentran en el campo inexplorado 

de las viviendas que tienen rentas congeladas. Son accesibles 

para proyectos adecuados las áreas de casuchas sin alumbra-

do, agua o facilidades higiénicas, ubicadas alrededor de nue-

32 Op. cit., pág. 28. 
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lS áreas industriales. Sus habitantes, frecuentemente, tie-

.en suficientes ingresos para sostener casas modestas cuando 

;e hacen accesibles en tiempo, planes de pago y facilidades 

le crédito que da el gobierno con bajo promedio de interés. 

fa ha sido demostrado que la inversión privada de esta natu-

raleza puede ser productiva. El factor limitación, hasta aho

ra, se debe a la falta de 'conocimiento de cómo actuar en la 

producción masiva de casas. 

Ante estas realidades que expresamos, también 

encontramos que la inversión sobre inmuebles en lenguaje eco-

nómico, está estrechamente asociada a la palabra capital. Es 

necesario que se comprenda este significado preciso de las 

dos, en virtud de que la mayor parte de los fondos futuros 

r¡ue puedan prometerse o esperarse, se relacionan con el uso 

de edificios, maquinaria, etc. , para producir bienes o servi-

ciofi. El acdonista de una compañía industrial obtiene los in-

gresos del uso que de ella hace de terrenos, edificios, etc., 
33 

para producir, digamos, automóviles u otros artículos. 

El economista define a los bienes que se utilizan 

33 Op. cit., pág. 32. 
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para producir otros bienes con el nombre de capital, y de 

acuerdo con esto se llama inversiones al cambio de fondos 

por bienes de producción que se hace mediante el empleo de 

mano de obra y compra de maquinaria. Si, por ejemplo, un 

individuo que tiene $100,000.00 compra un terreno y constr~ 

ye un edilicio, dicho sujeto ha invertido sus fondos, y el ed_! 

ficio constituye capital. Igualmente ocurriría si mi vecino d~ 

sea venderme una empresa. siderúrgica para poder hacer un 

viaje a Europa; al comprarle esta industria estoy invirtiendo 

sobre un inmueble y no es necesario que mis bienes pasen a 
34 

ser, directa o indirectamente, bienes de producción. 

Por otra parte, existen instituciones de crédito, 

tales como los bancos de ahorro, que pueden invertir sus fo_!! 

dos en préstamos con garantía hipotecaria sobre inmuebles de 

máxima calidad. Estos bancos ofrecen al pequeño capitalista 

la seguridad interna en el momento de invertir sobre dichos 

bienes; hago la aclaración que estas instituciones no son apr~ 

piadas para los grandes inversionistas, ya que los bancos no 

pueden recibir depósitos elevados, sino hasta determinadas c_! 

fras. Por tal razón el pequeño capitalista está protegido con 

34 Op. cit., pág. 33. 



86 

tra todas las inseguridades que puedan existir. No obstante, 

hacemos notar que la inversión que hacen los bancos sobre 

los préstamos que realizan garantizándose con hipotecas sobre 

bienes raíces, es una de sus partes más débiles, ya que di-

chos inmuebles suelen localizarse en áreas geográficas no muy 

amplias; sin embargo, estas inversiones producen un' rendimien-

to bastante elevado a pesar de la inseguridad interna que pueda 

existir por la ubicación de los inmuebles. Y por lo que res-

pecta al impuesto éste es menor al que se aplica a las socie-

dades en general; por tal razón, el inversionista que utiliza 

los servicios del banco para invertir sobre bienes inmuebles, 

obtiene las siguientes ventajas: disminución de la inseguridad 

interna, disminución de la inseguridad externa a causa de las 

variaciones de la tasa de intereses, dirección experta y hábil 

sin un costo excesivo (corredores); convertibilidad. 

Por el contrario, estos beneficios no los obten-

drá si invirtiera directamente su dinero sin el asesoramiento 
35 

del banco, aunque pueden existir casos en contrario. 

35 Evans, G.H. y G.E. Barnett: Teoría de la inversión, págs. 
162 a 174. 
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Ahora bien, el pequeño capitalista prefiere, por 

lo general, la compra de una casa que adquirir una inversión 

que reduzca al mínimo la inseguridad externa debida a las 

variaciones en el poder adquisitivo del dinero, tendencia que 

se manifiesta en periodos de inflación. 

El costo de la intervención de un especialista 

en bienes raíces entre un gran número de inversiones hipote-

carias no podría ser sufragada por estas personas y lejos de 

obtener un beneficio los perjudicaría. 

La inversión sobre préstamos y edificación 

Ofrece mayores ventajas a los inversionistas 

acaudalados, ya que la institución se basa en bienes raíces lo-

calizados en áreas geográficas limitadas, en un sector no muy 
36 

amplio de la ciudad. 

Los trusts de inversión y compañías de inversión 

Operan organizadas como sociedades, y otras 

36 Op. cit., págs. 162 a 174. 
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como operaciones de fideicomiso, si ambas buscan la mane-

ra de obtener ganancias bajo la dirección de grupos especia-

'istas. Así, nos encontramos que los inversionistas con in-

gresos modestos, derivados del ahorro que han efectuado, al 

carecer de medios para invertir, como seria el caso en las 

empresas de inversión, sólo cuentan con la bondad de las ac-

clones comunes. Así, el inversionista puede constituir un fi-

deicomiso en una fiduciaria para adquirir hipotecas sobre in-

muebles de buena calidad. Se han utilizado diversos instru-

mentos, en nuestro país, por parte de la inversión extranjera 

en México. 

La institución de fideicomiso presenta mayores 

beneficios para el inversionista extranjero, en virtud de que 

estas inversiones dan un rendimiento más alto y seguro, así 

com la autorización legal para usar y disfrutar de bienes in-

muebles, especialmente en la zona prohibida. Esta figura del 

fideicomiso la trataremos más adelante en un capítulo espe-
37 

cial. 

37 Op. cit., págs. 162 a 174. 
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111. 3) lllíYEUI0111r EITll&Jllr.IEll& E111r LA 1111r -

D11JSTalA 111111rEll& , .ELECTUCA Y 

PET&OLEll& 

Siguiendo la trayectoria de este estudio, pasa

remos a exponer la inversión sobre inmuebles, en lo que re_! 

pecta a la industria; así nos encontramos que la inversión e! 

tranjera que se ha llevado a cabo sobre la explotación de re

cursos minerales en nuestro país es la siguiente: 

México tuvo necesidad de admitir este tipo de 

inversión ya que, como recordamos, al empezar a ser el M! 

xico Independiente, se carecía de una población numerosa de 

canales adecuados de explotación de capitales. Y así vemos 

que los principales inversionistas extranjeros sobre este in

mueble eran ingleses, franceses, norteamericanos, etc. 

. Así encontramos que en 1924 y 1925 de acuerdo 

con Fred Rippy se organizaron en Londres seis empr< sas, 

convirtiéndose éste en el primer inversionista extranjero en 

México que formó compañías para explotar minas de metales 

preciosos. 
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Al respecto señalaremos que la explotación de 

los recursos minerales, por parte de empresas extranjeras, 

ha sido intensiva y agotadora, en virtud de que algunas de 

las vetas más ricas y accesibles han sido explotadas de ma

nera inmoderada; prueba de esto, son las poblaciones de Ma!. 

fil, Gto.; Sombrerete, Zac., etc., convertidas hoy en ciuda

des fantasmas; un fenómeno similar es el de las minas de 

Real del Monte, en el estado de Hidalgo. Las empresas ex

tranjeras trataron de dar fin a sus operaciones, por lo que 

el Gobierno mexicano, tratando de prevenir el problema so

cial que se presentaría, tuvo que pagar algunos millones para 

adquirir las propiedades de estas empresas. Casos similares 

se presentan en las minas Angangueo y Boleo, que se han CO_I_! 

vertido en empresas semiestatale·.> condenadas, de antemano, 

a una vida precaria y antieconómica. 

Asimismo, las experiencias obtenidas por la in

dustria petrolera y eléctrica, que pasaron por la etapa de cr_! 

sis anteriormente expuesta, no merecen mayor comentario, 

porque, en la actualidad,· dichas industrias pertenecen al país. 

La política de mexicanización que el Gobierno mexicano ha s~ 

guido, al adquirir estas empresas, ha favorecido el desarro

llo económico de México. 
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1 V • 1) C011lCEPTO DEL TE&mlllO COlllaTIT11J 

CIO!ll 

Antes de entrar en el estudio de este caprtulo, 

considero que es pertinente mencionar lo que se entiende por 

Constitución. 

Este término ha sido estudiado muy ampliame!! 

te a través de la historia del Derecho por innumerables trat_! 

distas, por lo que aquí sólo lo mencionaremos de una manera 

muy brev~. Así, nos encontramos que en el Derecho R001ano 

"Constitución era la ley que establecía el príncipe, ya fuese 
. 38 

por carta, por edicto, decreto, prescripto u orden". 

El Lic. Ignacio Burgoa expresa que el concepto 

de Constitución "presenta diversas acepciones que nos han sido 

señaladas por la doctrina. Esta diversidad obedece a diferen-

tes puntos de vista desde los cuales se ha tratado de definirlo. 

Se habla, en efecto, de Constitución Social y de Constitución 

Política, como lo hacen Hauriou y Trueba Urbina; Comte, por 

38 Petit, Eugéne: Tratado elemental de Derecho Romano, 
pág. 50. 
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su parte, lo analiza en sentido absoluto, relativo, positivo e 

ideal. Según Carl Schmidt, para no citar a otros tratadis-

tas, que como Heller y Friedrich, aducen otro tipo de Cons-

titución, nos es dable afirmar que Constitución es el ordena-

miento fundamental y supremo del Estado que: 

!!:) Establece su forma y la de su gobierno. 

E_) Crea y estructura sus órganos primarios. 

~) Proclama los principios políticos y socioe-

conómicos sobre los que se basan la orga-

nización y teleología estatales. 

~) Regula sustantivamente y controla adjetiva

mente el poder público del Estado en bene-
39 

ficio de los gobernados". 

IV. 2) COllrS'l'l'l'llUCIOJll' DE C.ADIZ DE 1&11 

Visto así el concepto de la palabra Constitución, 

pasaremos a hacer un estudio en lo que se refiere a la pro-

· piedad, así como a las limitaciones de ésta, impuestas a los 

39 Burgoa, O., Ignacio: Derecho Constitucional Mexicano, 
p1gs. 364 y 376. 
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extranjeros, por ser el tema de tesis. Desde la primera 

Constitución se advertía el respeto a la propiedad. 

Así, la primera Constitución de nuestro pafs, 

que fue la Constitución Política de la Monarquía Española, 

expedida por las Cortes de Cádiz, y promulgada en Cldiz el 

19 de marzo de 1812 indicaba en el Articulo 4o., Capítulo 1 

de la Nación Española, Titulo 1 de la Nación Española y de 

los españoles, que "la Nación está obligada a conservar y 

proteger por leyes sabias y justas la libertad civil, la pro-

piedad y los demás derechos legítimos de todos los indivi-

duos que la componen". Aquí nos damos cuenta de que, a 

pesar de cpe en esos años no intervenía la opinión de nues-

tras ciudadanos, se consagraba en este Artículo 4o. la con-

servación y protección de la propiedad en general. 

I V . 3 } ELE•ElllTOS COlllSTIT1ITCIOllJ.A.LES c1a 

Cll!TLADOS POa JlGlll.A.CJlO LOPEZ a.A -

YOlll° 

En el Articulo 20 de estos elementos constitu-

cionales se establece que ''todo extranjero que quiera disfru-

' . ' 
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tar los privilegios de ciudadano, deberá impetrar carta de n~ 
·:.1', ·.· 

turaleza a la Suprema Junta que se concederá con acuerdo del 
•' 

Ayuntamiento respectivo y disensión del protector. nacional; 

más sólo los patricios obtendrán los empleos, sin que en esta 
40 

parte pueda valer privilegio alguno, o carta de naturaleza". 

Articulo 27. Toda persona que haya sido perju-
·,; \• ... 

ra a la Nación, sin perjuicio de la pem• que se le aplique, se 

declara infame y sus bienes pertenecerán a la Nación. 

-, 

Así, observamos que en el momento de empezar 

a ser independiente nuestro pais, éste ya se percataba de la 

importancia de señalar con mayor amplitud los derechos a la 
~1 

propiedad en atención a la nacionalidad. 

IV. 4) JL.OS 2:1 PUirllíTOS DADOS •O• 111oa11:n..os 

P .AaA JL.A COSS'l'llT1IJCIOllí 

"Articulo 10. No se adm'itan extranjeros si no 

son artesanos capaces de instruir, y libres de toda sospecha. 

40 Tena Ramirez, Felipe: Leyes fundamentales de México, 
1808-1957, Editorial Porrúa, plig. 26. ;'. 

41 Op. cit., pág. 60. 
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Artk.ulo 16. Que nuestros puertos se franqueen 

.a,: las¡ naciones extranjeras amigas, pero que éstas no se inte-

gren al reino por más amigas que, sean, y sólo haya puertos 

.sefialados para el efecto, prohibiendo el desembarco en todos 

;los, demás, señalando el 10% u otra gabela· a ·sus mercandas . 

. ' 

· · ,, · ·.Que· a cada uno se le guarden las prq>iedades y 

respete en su casa como en su asilo sagrado sefialando penas 

a los infractores " . 

. ,, .. 

IV. · 5) ;aEGJL..&M:Elll'TO PaOWU:SIOlll.&L POLITICO' 

DEL ·IM:PEUO M:IEXICASO 

, Artrculo 7. " Son mexicanos sin distinción de 

orig~n, todos los habitantes. del imperio ,que en consecuencia 

de} glorioso grito de Iguala han reconocido la independencia ; 

_ y los extranjeros que viniesen en lo sucesivo, desde que con 

conocimiento, y aprobación del gobierno se presenten· al Ayun-

tamiento, pueblo que elijan a su residencia, y juren fidelidad 
42 

al emperador y a las leyes." 

42 Op. cit.' pág. 26. 
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Artículo 8. " Los extranjeros que hagan, o 

hayan hecho servicios importantes; los que puedan serles úti-

les por sus talentos, inversiones o industrias; y los que for-

men grandes establecimientos, o adquieran propiedad territo-

rial por lo que paguen contribución, podrán ser admitidos al 

derecho de sufragio. El Emperador concede este derecho, 

informado del Ayuntamiento respectivo, del Ministro de Re-

laciones y oyendo al Consejo del Estado". 

<> 
En este reglamento, fundamentalmente en el Ar-

tículo 8, nm· percatamos, por lo que respecta a los acontecí-

mientas en México relacionados con Constituciones, que se usa 

el término inversión, así como propiedad territorial; nuestros 

ideólogos no estaban lejos de ver los graves problemas que en 

años siguientes se presentarían para el país, en los referente 

a inversión extranjera, y, sobre todo, a la propiedad territo-

rial. Las limitaciones que instituye dicho artículo no son del 

todo favorables si las aplicáramos a nuestra época, pero sí 
43 

importantes en el sentido antes expuesto. 

43 Op. cit., pág. 125. 
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Así, el Artículo 12 nos dice: " La propiedad es 

inviolable, la st:guridad como resultado de ésta y, la libertad". 

Artículo 13. " El Estado puede exigir el sacri

ficio de una propiedad particular para el interés común legal

mente justüicado, pero con la debida indemnización 11
• Este 

artículo nos revela la gran importancia que se le concedía a 

la propiedad privada, para convertirse en bien de utilidad pú

blica que, en la actualidad, ha dado origen a la tan discutida 

y estudiada 11 expropiación por causa de utilidad pública ". 

IV. 6) PL.&Jlr DE IGlllJ.&lL..& 

En la proclama en la cual va inserto el plan de 

independencia de que se ha hecho mención, don Agustín de ltur

bide, el 24 de febrero de 1821, fija las bases sólidas en que 

funda su resolución. 

El número 13 de estas bases nos dice que: "Sus 

personas y propiedades serán respetadas y protegidas ". 
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Artículo 14. " El clero secular y regular con-
44 

servando en todos sus fueros y propiedades" . 

Habiendo· analizado los elementos integrantes de 

las primeras disposiciones constitucionáles mexicanas, nos 

percatamos de que,· a pesar de no existir una reglamentación 

especial para regular la adquisición de fa propiedad por ex

tranjeros, sí existían derechos en los cuales iban insertadas 

normas que regulaban el derecho de propiedad, aunque de ma

nera somera,·. pero que sirvieron de. base para nuevas ideas 

políticas. 

IV. 7) ACTA COJllS'l'IlTllIJTIY A DE LA Jl'EDJEU-

CllOllf 

No encontramos datos importantes relacionados 

con el tema de este estudio, en virtud de que sólo trata con-

ceptos generales relacionados con bienestar social y moral 

de los habitantes de México. 

44 Op. cit., pág. 113. 
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IV. 8) COill"STl11'11JCI0111 FED:l:a&L DE llZ~I 

Ahora bien, hecha una breve referencia de lo 

expuesto en el Congreso General Constituyente, hacemos no-

tar la situación que señalaba la Constitución Federal de 1824, 

primordialmente, en su Título I, de la Nacilm Mexicana, su 

territorio y religión: "Da.das las circunstancias por las que 

habra pasado el pars, se preocupaba más por establecer las 

funciones en que debería organizar su política, sitisfaciendo 
.. 45 

una seguridad para el país". 

En el Artículo I se dice que "la nación mexica 

na es para siempre libre e independiente del gobierno espa-

ñol y de cualquier otra potencia", por lo que notamos que los 

legisladores no se preocuparon por establecer algunas limita-

clones o restricciones sobre el derecho de propiedad, en Vi!_ 

tud de los momentos por los cuales atravesaba el pafs. 

IV. 9) En.. 11.EG1111lE!lr UITTftT Amo (( 11:15 - t•4lfli }) 

En las Bases y Leyes Constitucionales de la Re-

45 Op. cit., pág. 152. 
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pública Mexicana, expedidas por el Congreso General de la 

Nación en el año de 1836, se decretaron las siguientes disp~ 

siciones constitucionales: 

Artículo 12. "Los extranjeros introducidos le-

galmente en la República, gozan de todos los derechos natu-

rales; además, los que se estipulen en los tratados, para los 

súbditos de sus respectivas naciones; y están obligados a 

respetar la religión, y sujetarse a las leyes del país en los 

casos que puedan corresponderles". 

Artículo 13. "El extranjero no puede adquirir 

en la República propiedad raíz, si no se ha 'naturalizado en 

ella, casare con mexicana y se arreglare a lo demás que 

prescriba la ley relativa a estas adquisiciones. Tampoco po-

drá trasladar a otro país su propiedad mobiliaria, sino con 

los requisitos y pagando la cuota que establezcan las leyes; 

la adquisición de colonizadores se sujetará a las reglas espe 
46 -

ciales, 30 de diciembre de 1836". 

46 Op. cit., pág. 196. 
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La ·reglamentación que establecen estas bases 

y leyes constitucionales es de vital importancia; sin embargo, 

considero que hubiera sido más relevante que hubiesen apare-

cido insertadas en la Constitución de 1824, dado que es un 

ordenamiento más completo. No obstante, nos favorecen los 

artrculos mencionados con anterioridad, en virtud de que son 

los antecedentes iniciales, que nos sirvieron de apoyo para 

regular más adecuadamente el derecho de adquirir bienes in-
47 

muebles por extranjeros. 

IV. 10) PaOYJB:CTOS DE UFO .. .& DE !I D.11: 

!llOTIE•BJU: DE 115!1 

Los proyectos de reforma de 9 de noviembre de 

1839 en su Artículo 9; los derechos del mexicano, fracción IX, 

apuntan que ... " Nadie lo puede privar de su propiedad ni del 

uso libre y aprovechamiento de ella en todo ni en parte ". 

El Artículo 21, sección IV, que trata de los ex-

tranjeros, sus derechos y obligaciones señala que " Los ex-

tranjeros introducidos ilegalmente en la República gozarán: 

47 Op. cit., pág. 196, 
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I. De la seguridad que se dispensa, según 

las leyes, a las personas y bienes de los mexicanos. 

II. De .los derechos que se estipalen en. los 

tratados para los súbditos de sus respectivas naciones. 

III. De la libertad de trasladar a oL~o país su 

propiedad mobiliaria, con los requisitos y pagando la cuota 
' 48 
que determinen las leyes. 

IV. De la libertad de adquirir en la República 

propiedades rafees, con tal de que primero, se naturalicen 

en ella, casen con mexicana, y se arreglen a los demá.s que 

prescriba la ley relativa a estas adquisiciones; las de coloniza-

dores se sujetarán a las reglas especiales de este ramo". 

IV. 11) P&OY.ECTOS DE LA COllrlTRTUIJCIOllr 

]J)JE 1142 

En estos proyectos, Artículo 7o. , fracción XV, 

se establece que " La propiedad del individuo es inviolable; 

48 Op. cit., pág. 225, 
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en consecuencia,· a n~nguna persona o c~rporación eclesiásti

ca, o secular que exista legalmente puede privirsele de la 

.. ¡;uya1, niturbfi;rsele en el libre uso y aprovechamiento de ella, 

ya ~onsista en co.sas, en acciones, en derechos o en el ejer

cicio de. una profesión o industria que le hubiere· garantizado 
' . . ' . 

la. ley. Cuando algún objeto de utilidad pública exigiere su 

ocupación, el interesado será previamente indemnizado. Una 

Ley Constitucional dispondrá el modo de proceder en tales 
49 

casos ". 

IV. 12) BUES DE LA OJRGA!líllZACIOlll POLITl

CA DE LA aEPlUJBLICA •EDC.&llí.& DE 

Estas bases no incluyen nuevas disposiciones, 

respecto a las anteriormente expuestas, ya que se hace una 

repetición de las del Régimen Unitario. 

49 Op. cit., pág. 258. 
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IV. 13) ACTA DE REPO&IU DE ta4'1/ 

El Acta de Reforma de 1847 nos dice que " Pa-

ra asegurar los derechos del hombre, la Constitución recono-

ce una ley fijando las garantías de libertad, seguridad, pro-

piedad e igualdad de las que gozan todos los habitantes de la 

República; asimismo, establecerá los medios para hacerlas 

efectivas ". 

Tratando asf todo el desenvolvimiento que ha te-

nido nuestro pafs en materia de constituciones, leyes, consti-

tuciones-bases para la Constitución, observamos que era po-

ca la importancia que se establecía para limitar a los extran-

jeros en la adquisición de inmuebles, por las razones que ya 
50 

dejamos anotadas ampliamente. 

50 QP· cit., pág. 309. 
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IV. 14) YO'll'O aEFEJllEJllTE AL DEaEC•O DE 

PaOPIEDJAD DE POJllCIAJllO .AUl&GA,, 

ES tas• 

Sin embargo, habría de surgir, lenta pero fir-

memente, una transición ideológica en los sucesivos pensado-

res que se abocaban a la solución de los problemas de la pro-

piedad, que constituyen el objeto de investigación de este tra-

bajo. 

Ponciano Arriaga, siendo miembro de la Comi-

sión de Constitución, realizó un estudio muy profundo del de-

recho de propiedad, en el que se refería también a la adqui-

sición de inmuebles por extranjeros, y que más tarde se con-

figuraría en el Artículo 27 de la Constitución de 1857 y ser-

viría de base para consagrar su contenido en la Constitución 
51 

de 1917. 

Así pues, Ponciano Arriaga nos dice que " de-

bido a los grandes abusos introducidos en el derecho de pro-

piedad, tenia la obligación de presentar a la opinión pública 

51 Op. cit., pág. 573. 
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la necesidad de sus pensamientos, dado que, se trataba de los 

más graves, interef?es de la Rep(lblica, ya que debería merecer 

una atención exclusiva de sus l~gisladores cuando se trata del 

Código fundamental para el pars, consistente en la monstruosa 

división .de la propiedad territorial, en tanto que pocos indivi

d~os poseen numerosos .terrenos , (aqur no habla qué clase de 

indi~iduos per,o se sobreentiende .que entre ellos .aparecían ex

tranjeros), que podían dar. subsistencia no sólo a millones de 

hombres, sino a un mismo pueblo, mientras que otros care., 

cen de propiedad, hogar, industria, y, por lo tanto, de traba-

jo. En. consecuencia, este pueblo no puede ser libre, por más 

que cien co.nst~tuciones y millares de leyes proclamen dere

chos abstracto.s, teorías bellísimas pero impracticables por 

el absurdo sistema económico qe la sociedad; lo hemos visto; 

por lo tanto se deben transformar las condiciones de bienestar, 

combinando la existencia materiaLy la intelectual, para formar 

un sistema de gobierno que ampare a los ciudadanos mexicanos, 

que los declare como personas y no como objetos o cosas; y 

esto se puede lograr en. el momento que caigan todos aquellos 

monopolizadores de la riqueza territorial, y sucumban todos 

los abusos, y penetre el fecundo elemento de la igualdad de-. . ' . . ' 
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mocr1Üca'; por lo anterior, el Estado reconoce al derecho de 

propiedad como inviolable, y presentando estos abusos, con

vendrla mejor desterrarlos, pero sin olvidar la individuali

dad, 'existiendo en la asociación humana dos cosas: la socie-

dad y el individuo; siendo éstas dos corrientes muy necesa- · 

rias para el progreso social; y si no existen estas dos co-

rrientes, será contrario a la ley del progreso. y precisa-

mente, esto es lo que censuramos en la actual organización 

de la propiedad, no atendiendo a una porción de intereses in-

dividuales, a que frenen una distribución de la riqueza. Así-

mismo, el pueblo siente que nacen y mueren constituciones, 

porque se ha tratado de dividir poderes, señalar facultades, 

deslindar ·facultades; todo esto, a sabiendas de que son dueños 

de la sociedad, sin olvidar también los grandes atropellos co

metidos por lbs feudales, no sólo en los estados de la Repú-

blica, sino en el mismo Valle de México, quejándose de des-
52 

pojo y usurpación de sus derechos a la propiedad ". 

" Si en cambio se proporcionaran herramientas 

y semillas a nuestros hombres laboriosos, as{ como declarán-

dolos exentos de contribución por un número de años, olvidán-

52 -ºE..:_ cit. ' pág. 582 . 

.~. 

¡j 
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dose de derechos de alcabala, de carcelaje, de capitación y 

de otros muchos derechos, entonces sí seria posible una colo-

nización mexicana favorable; siendo necesaria esta organiza-

ción para las condiciones vitales de la sociedad. Pero debe-

mos hacer notar que en esos años no habían reconocido, me-

dido y deslindado los extensos territorios de la República, si-

no sólo lo que previnieron las leyes de Indias; ejecutándose 

en casos rarísimos, y dicha propiedad ocupada por los espa-

ñoles, por concesiones o cédulas reales, por legados testa-

mentarlos o donaciones de los fieles, a familias descendien-

tes .de ricos españoles, obteniendo tierras sin límites, así 

como adquiriendo propiedades a ínfimos precios, todo esto no 

de un modo legal contraviniendo a los preceptos de la legis-

lación. La teoría del Derecho de Propiedad se funda en la 

ocupación primitiva; o sea, el derecho de ocupación que es 

el fundamento de la propiedad, posteriormente apareciendo 

el trabajo y la producción; asociando ambas se declara, se 

determina el derecho de propiedad, convirtiéndola en respe-

table y sagrada, pero en este régimen existe la realidad de 

que la propiedad está basada sobre el privilegio de la mino-
53 

ría y la explotación de la mayoría. 

53 Op. cit. 1 pág. 582. 
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"Así, en las proposiciones que da Ponciano Arria-

ga nos dice en el Artículo 2o. que " Los poseedores de fincas 

rústicas que tengan una extensión mayor de 15 leguas cuadra-

das de terreno, para ser reconocidos frente a las leyes del 

país como perfectos propietarios, deberán deslindar y cultivar 

sus territorios, acortándolos y cercándolos por aquellos rum-

bos que estén en contacto con propiedades ajenas o con cami-

nos públicos; sin estos requisitos, no tendrán derecho a que-

jarse de daños causados por vecinos o transeúntes, o por caba-

Herias o ganados que se apacienten en la comarca, ni a co-

brar cosa alguna por los pastos, montes, aguas o cualesquie-

ra otros frutos naturales del campo; y si llegaran a obtener 

mayor extención, pagarían 25%, al millar al erario federal 

sobre el valor de la adquisición". 

Hemos observado en el panorama histórico que 

nos presenta don Ponciano Arriaga, lo que en esos tiempos 

era el derecho de propiedad; así como las proposicones que 
54 

él mismo aporta. 

54 Op. cit.' pág. 583. 
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IV. 15) COlllSTITUUCll0.11 FEDEa.&L DE LOS 

EST .ADOS llIJSIDOS •EDCA.llOS DE 

5 DE FEBaEao DE 1a1T1 

La Constitución Federal de los Estados Unidos 

Mexicanos, sancionada y jurada por el Congreso General Cons-

tituyente, el 5 de febrero de 1857, y adicionada por el Sépti-

m9 Congreso Constituyente, establece en su Artrculo 27 que 

"la propiedad de las personas no puede ser ocupada sin su 

consentimiento, sino por causa de utilidad pública y previa 

indemnización. La ley determinará la autoridad que debe ha-

cer la expropiación y los requisitos con que ésta haya de ve-

rificarse". 

"Ninguna corporación civil o eclesiástica, cual-

quiera que sea su carácter, denominación u objeto, tendrá ca-

pacidad legal para adquirir en propiedad o administrar por sí 

bienes rafees, con la única excepción de los edificios destina-

dos inmediata y directamente al servicio u objeto de la insti

* 
tución". 

* Reformado el Artículo 3o. de las Adiciones de 25 de sep
tiembre de 1873. 
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Desarrollado este análisis, se puede decir que 

es en la Constitución de 1857 y con la decidida intervención 

de don Ponciano Arriaga, cuando aparecen las motivaciones 

del principio del derecho de propiedad, el cual, a partir de 

esta fecha queda protegido e institucionalizado jur{dicamente. 

También podemos decir que por primera vez aparece en esta 

Constitución, el Artrculo 27 Constitucional que, con referencia 

al tema en estudio, tendría un desarrollo muy iniporta nte, al 

señalar las limitaciones a los extranjeros para adquirir inmue-
55 

bles. 

· 55 Op. cit., pág. 597. 
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V. l) llllTaODUCCIOlll 

Nos encontramos en presencia de uno de los 

temas m4s i.mpoi:tantes desde el punto de vista jur[dlco, 

econ6mico y poUtico en la historia de México. 

El Articulo 27 Constitucional trae aparejada 

parte de la historia mexicana. En este articulo encontra

mos .los frutos obtenidos en la Revoluci6n Mexicana, en don

de se establece una de las garantias m4s importantes para 

los ciudadanos mexicanos, que consiste en la seguridad, 

~anquilldad, en el respeto a la pr~iedad; establer!e también, 

la regularización de la tierra. Podrla hacerse todo un tra

tado de este ordenamiento, pero no es la finalidad de este 

trabajo, sino que sólo me limitaré a presentar los principa

l~s antecedentes constitucionales e históricos más importan

tes relacionados con este estudio. 
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V. 2) EL AaTD:CU!JnuO Z'fl COJllSTITlllJCIOlllAL D•S -

DE S1!J!l lPlUJllE:&OS A.111TECJl:DE11lTBS •AS -

TA EL 111.Elll!l.&JrE Y P-.OYECTO DB COlllS -

TITUIJCJOlll DHE YIClll11JSTIAJ110 CAWWAIDZA 

DE lea>. DE DD:CIB:MBU DIC 1915 

DECRETO SOBRE COLONIZACION, DE 1824 

Los Artículos lo. al 5o. y 13 del Decreto sobre 

Colonización establecía, en el Artrculo lo., que la Nación OfJ'!: 

ce a los extranjeros que inviertan en México seguridad en sus 

personas y propiedades con tal de que se sujeten a las leyes 

del país; y en el Artículo 4o. establecía que no podrfm colo-

nizarse los territorios comprendidos entre las 20 leguas limí-

trofes con cualquier nación extranjera, ni 10 litorales sin la 

previa aprobación del Supremo Poder Ejecutivo Federal. En 

este articulo se establece lo que ahora llamamos zonas pro-

hibidas. La Constitución de 1824, en el Articulo 112, frac-

ción III, nos habla de la expropiación por causa de utilidad 
56 

general. 

56 México a través de sus constituciones. Antecedentes y evo
lución del Artículo 27 Constitucional, tomo IV, XLVI Legis 
latura. de la Cámara de Diputados, 1967, págs. 580-637. -
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El' Articulo 19 del Decreto de 1829, en el que 

se expulsa a los extranjeros del país, nos dice que aquellos 

extranjeros que hayan de per111anecer en el país, no podrán 

fijar en lo sucesivo sus residencias en las costas, y a los 

que actual111ente residan en ellas, podrá el gobierno obligar-

los a que se internen en caso de que tema una invasión pró-

xima de tropas ene111igas. Aquí vemos que este artículo se 

refiere a la seguridad del país, pero taJ.Ubién establece la 

limitación de adquirir la propiedad en las costas, o sea, in-

vertir en inmuebles. 

En el año de 1836, las Leyes Constitucionales 

de la República establecen el principio del respeto al derecho 

de propiedad; y en el Artículo 21 de estas leyes, nos decían 

que los extranjeros introducidos legalll1ente a la República, 

gozarán ( fracción IV ) " de la libertad de adquirir en la Re-

pública propiedades raíces, con tal de que primero se natura-

licen en ella, casen con mexicana, y se arreglen a los demás 
57 

que prescriba la ley relativa a estas adquisiciones " 

57 Op. cit., págs. 580-637. 
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CONSTITUCION DE 1842 

En los arUculos lo. y 7o. fracción XV, se de-

claran los derechos naturales de libertad, igualdad, seguridad 

y propiedad de la Naci6n Mexicana. En el mismo año, el vo-

to particular de la minorfa de la Comisión Constituyente de 

1842 consagra las mismas garantías. En el Segundo Proyec-

to de la Constitución Polfüca de la República Mexicana, en el 

Artículo 7o., fracción XXXVI, se decretan las bases para la 

adquisición de bienes raíces por extranjeros y arreglar todo 

lo concerniente a la colonización, y en el Artfculo 13, frac-

ción XXIV se reconocen todos los derechos naturales. 

Las Bases Orgánicas y los Decretos de 1843 es-

tablecían:" La propiedad es inviolable ya pertenezca a corpora-

clones o particulares, sin que a ninguno pueda privársele o 

turbársele ". Otros antecedentes del Artrculo 27 Constitucio-

nal son los que encontramos en los Decretos de Colonización 

de los estados de Tamaulipas y Sonora. 

El voto de Ponciano Arriaga sobre el Derecho de 

¡ 

1 
. L. 
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Propiedad, regulado en el Proyecto de la Constitución de 1856, 

el cual ya tratamos anteriormente, constituye otro paso del 

artículo en estudio. En este mismo año aparece la Ley de 

Desamortización de Bienes de Manos Muertas, promulgada por 

Ignacio Comoruort, asr como el Proyecto de Ley Orginica so-

bre el Derecho de Propiedad, presentado por Isidro Olvera al 
58 

Congreso Constituyente. 

No es sino hasta la Constitución de 1857, cuan-

do se sintetizan todas las disposiciones anteriores. 

Otro antecedente lo encontramos en la reforma 

al Artículo 27 Constitucional de 1857, de 25 de septiembre de 

1873 el cual establece: "Ninguna institución religiosa puede 

adquirir bienes raíces ni capitales impuestos sobre éstos, con 

la sola excepción establecida en el Articulo 27 Constitucional". 

Posteriormente, aparecerían los Derechos de Colonización de 

1875; y el Decreto sobre Colonización y compañías deslindado-

ras promulgado por Manuel González, en 1883. Es importan-

te este Decreto porque en él se establecen bases sólidas para 

limitar a extranjeros en cuanto a la colonización de nuestro 

58 Op. cit., págs. 580-637. 
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país, pero sin que estas limitaciones les causen problemas 

sino que se les consideraría como nacionales, siempre y 

cuando respetaran este decreto. 

Así nos encontramos con que la Ley sobre Oc~ 

pación y Enajenación de Terrenos BaldíOs del año de 1894, y 

la Ley sobre Aprovechamiento de Aguas federales del mismo 
59 

año, son otros antecedentes del articulo en estudio. 

Entre los últimos antecedentes mencionamos el 

programa del Partido Liberal Mexicano, fechado en la ciudad 

de San Louis Missouri, E. U .A., el lo. de julio de 1906 para 

las reformas constitucionales; el Plan de San Luis Potosi, su~ 

crito por Francisco l. Madero en 1910; el Plan de Ayala de 

1911, el Plan de Santa Rosa, firmado en la ciudad de Chihua-

hua en 1912. 

Proyectos de Leyes Agrarias. El Primero en 

1912 por Pascual Orozco; segundo, por Luis Cabrera en 1912; 

tercero, por el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 

59 Op. cit., págs. 580-637. 

i 

L 
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Pastor Rouaix y ~José Inés Novelo en 1914. Posteriormente 

el Decreto promulgado el 6 de enero de 1915, y el Mensaje 

y Proyecto de Constitución de Venustiano Carranza, fechado 
60 

en la ciudad de Querétaro el lo. de diciembre de 1916". 

V. 3) PillllllCllPUOS JrlIDRllDilCOS llHCL OTD:ClIDJL.O 

~'TI COlllSTITlUJCllOlllAL 

Primer o. El de asegurar a la Nación, en 
61 

conjunto, el dominio cierto y real del territorio que ocupa. 

Segundo. El de que de ese dominio como pri

mordial, se deriven los derechos de dominio privado que pue-

dan tener las personas sobre porciones de dicho territorio, en 

toda la amplitud de lo que el Derecho Común llama bienes 

raíces. 

Tercer o . El de que, como consecuencia de 

los dos anteriores, ningún derecho de dominio privado sobre 

bienes raíces pueda estar fuera ni mucho menos por encima 

del dominio supremo de la Nación, ejercido por sus leyes, 

de modo que todos los bienes raíces que componen en conjun-

60 Op. cit., págs. 580-637. 
61 Boletín de la Secretaría de Gobernación. El Artículo 27 de 

la Constitución Federal de 1917, pág. l. 
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to el territorio nacional, estén sujetos a lo que el Derecho 

Internacional llama Estatuto Real, o sea, en todo caso some

tidos a la Soberanía de la Naci6n. 

C u~rto. El de que, dependiendo fundamental

mente del dominio de la tierra el sostenimiento de la vida, 

en ningún caso los derechos de dominio individual puedan lle-

gar en un individuo a estorbar el ejercicio de los derechos in-

dividuales de los otros, por lo que los derechos sociales de-

ben ser antes y estar por encima de los individuales en ma-
62 

teria de bienes raíces. 

Quinto . El de que, precisamente por el cará.c-

ter fundamental que para la vida tiene el dominio de la tierra, 

la distribución del territorio nacional debe hacerse entre el ma-

yor número posible de los individuos componentes de la Nación. · 

Sexto . El de que la distribución del territorio 

debe hacerse en beneficio de los individuos componentes de la 

Nación en relación con el desarrollo evolutivo de esos indivi-

62 Op. cit., pág. 2. 

" ·: 
'~ 
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duos, o sea en telación con la capacidad de los mismos indi-

viduos para tener, aprovechar y defender los bienes raíces 
63 

en que deba consistir su respectiva porción. 

La reforma principal, profunda y trascendental 

que se hizo en el Artfculo 27, consistió en restablecer el 

principio jurídico de que tratándose de la tierra o sea de los 

bienes raíces que comprenden el territorio nacional, los dere-

chos sociales, o sea los derechos de la Nación, o sea los 

derechos que fueren del rey, son antes y están por encima 

de todos los derechos privados. El restablecimiento de este 

principio, que fue la base de la legislación colonial, no signi-

fica una regresión sino lo contrario, porque sujeta a todos 

los derechos privados sobre la propiedad raíz, a las leyes 

nacionales futuras, sean cuales fueren. Dicho restablecimien-

to hasta ahora no ha producido cambio alguno en el sistema 

de propiedad privada existente en las dos modalidades que pre-

senta que son la individual y la comunal de los pueblos, pero 

abre un extensísimo campo para que leyes posteriores, co-

rrijan, modüiquen o abroguen ese sistema para mejorarlo, 

63 Op. cit., pág. 3. 
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transformarlo o cambiarlo por otro, según lo requieran las 

necesidades de la evolución general, porque todas las leyes 

que puedan derivarse de dicho principio por regresivas o por 

avanzadas que se supongan, cabrán dentro del Artículo 27. 

El principio de que se trata, y que abarca todos los fines 

que los ilustres Constituyentes de Querétaro se propusieron 

alcanzar, se asienta firmemente sobre una experiencia de 

siglos, y se prepara a dirigir una nueva legislación de siglos 
64 

también. 

V. 4) E.lJEC1!JTOUil DE LA SU!TPREllA coaTE 

DE JrllJSTICllA ES .. L.&CIOlll comr LAS 

DWEUI051ES EITJL&ml.IE:a.AS JJ:Jll" BIEJll'ES 

11.-.llJJEBLES 

Ejecutoria 381. "Extranjeros, adquisición 

de terrenos en la República. - La adquisición de terrenos na-

cionales por extranjeros ( personas físicas o morales } se ri-

ge por la Constitución Politica de 1917 y leyes que de ella 

emanen; antes de entrar en vigor dicha carta fundamental, re-

64 0p. c it . , pág . 3 . 
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gfan los decretoS' de 11 de marzo de 1842, lo. de febrero de 

1856 y la Ley de Extranjería y Naturalización del 28 de mayo 

de 1886, expedidos por los presidentes Antonio López de Santa 

Anna, Ignacio Comonfort y Porfirio Díaz, respectivamente. 

Los extranjeros que hubiesen adquirido durante la vigencia de 

estas tres últimas leyes, sin cumplir con los requisitos que 

de ellas se exige, quedan sujetos a la Constitución de 1917 y 

leyes que de ella se derivan, aun cuando tengan algún dere-

cho de los mencionados en el Artículo 27 Co~stitucional, si 

no hicieron la manifestación a que se refiere el Artículo 7o. 

de la Ley Orgánica de la fracción I del citado precepto cons-

titucional, y son por lo mismo nulas las adquisiciones que se 

hayan hecho por contravención a todas estas disposiciones 

constitucionales''. Amp. Direc. 351/55. Inf. 1957, 3a. s. 
65 

pág. 17. 

Ej~cutoria 382. "Extranjeros, adquisición de 

bienes rakes por ellos. Si bien la venta, por regla general, 

es perfecta y obligatoria par·a las partes, de acuerdo con el Ar-

tículo 2218 del Código Civil de 1884, por el solo acuerdo de las 

mismas, sobre la cosa y el precio, también debe tenerse en 

cuenta que la ley tratándose de la venta de inmuebles, exige 

65 México a través de sus Constituciones. Antecedentes y 
evolución del Articulo 27 Constitucional, tomo IV, XLVI 
Legislatura de la Cámara de Diputados, 1967, pág. 926., 
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que el contrato, para ser válido, se haga constar en determi-

nada forma externa, de manera que, para que a un ext:i;anje-

ro pueda considerársele como adquirente de bienes rafees, 

necesita comprobar que el contrato respectivo ha sido perfec-

cionado con las formalidades externas previstas por la ley, 

formalidades que sólo puedan llenarse mediante el otorgamien-

to de la escritura respectiva, en la que deberá acreditar su 

capacidad para adquirir dichos bienes, de acuerdo con los 

requisitos que la ley constitucional y las reglamentarias; res

pectivas establecen sobre el particular; pero mientras tanto, 

el extranjero no está capacitado para concertar o propalar 

con un tercero, la operación de compraventa, y puede adqui-

rir el derecho de exigir del mismo, el otorgamiento del con-

trato, con las formalidades externas que se requieren para 

su validez, puesto que es hasta entonces cuando viene a tener 

la condición de adquirente y cuando está obligado a cumplir 

con los requisitos que le impone su condición de extranjero. 
66 

T .LX. pág. 506". 

Ejecutoria 395. "Nacionalización, t~ansfor:..· 

mación ilegal de los inmuebles sujetos a. Si se dicta reso

lución provisional de ocupación de un edificio, en los térmi-

66 Op. cit., pág. 926. 
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nos del Artículo 19 de la Ley de Nacionalización de Bienes 

anterior a la vigente y no se acredita que en el procedimien-

to judicial de nacionalización se hubiera dictado orden que se 

efectúen obras de transformación radical de dicho inmueble, 

las autoridades administrativas que las ordenen violan las ga-

rantras individuales, ya que de acuerdo con el párrafo Ill de 

la fracción VI del Artículo 27 Constitucional, no pueden, por 

sí solas, proceder a la ocupación, administración, remate, 

o venta de los bienes sujetos a un procedimiento judicial de 

nacionalización, sino que es necesario que obren autorizadas 

por el juez que conozca del juicio respectivo". Apéndice al 
67 

T. LXXVI, pág. 1,020. 

67 Op. cit., pág. 929. 
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VI. 1) ESTUDIO DS LOll A&TIC'ULOS le .. • te .. ,, 

11 Y 111 COSSTITIJCIOSALSS 

Dentr~ de la parte dogm4tlca de nuestra Constl

tuci6n que contiene las llamadas garantras individuales, existen 

artrculos que consagran el principio de igualdad entre naciona

les y extranjeros. Así encontramos que: 

Articulo lo. Proporciona a todos los indivi

duos tanto personas físicas como morales, el goce de las ga

rant(as que la propia ley fundamental otorga. 

En nuestra Constitución, dentro de las garantlas 

individuales, consagra todos los principios antes expuestos · 

tanto a nacionales cooio a extranjeros. 

Artículo 4o. " A ninguna persona podd im

pedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o 

trabajo que le acomode, siendo Ucitos." Pero este derecho, 

presenta una restricción en el mismo artículo ya que faculta 

a la autoridad judicial y administrativa, para defender su ejer

cicio cuando se ataquen los derechos de terceros o se ofendan 

los derechos de la colectividad. 
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Ar tí cu 1 o 3 3 . Dicho ordenamiento nos ha-

bla de los extranjeros, confirmando el derecho que ellos tie 

nen de las garantías individuales; pero también aparece una 

excepción en la cual dice que: "Los extranjeros no podrán, 

de ninguna manera, inmiscuirse en los asuntos del país". 

Por lo anterior, podemos decir que prevalece la igualdad de 

trato de los nacionales frente a los extranjeros al referirse 

a los derechos civiles, pero excluyéndolos de los asuntos p~ 

líticos, y esto está estabJecido en forma indirecta. 

Ar tí cu 1 o 1 3 3 . Los tratados que estén de 

acuerdo con la Constitución, celebrados y que celebre el Pr! 

sidente de la República, con aprobación del Senado, forma-

rán, junto con la misma y las leyes del Congreso de la 

Unión que emanen de ella, la Ley Suprema de toda la Unión; 

y decirnos lo anterior con referencia a todos los tratados que 

ha celebrado México sobre las condiciones de los extranjeros 

en la inversión sobre inmuebles e inversión en general en 

nuestro país. 
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VI. 2) DJA.LECTICA DEL A&TllCOLO 2T COlllS

TD.TllUCIOSA.L 

El problema de la Constitución vigente descan

sa principalmente en lo que establece el Artículo 27 del pro

pio ordenamiento, el cual, entre otras cosas, previene cier

tas limitaciones a extranjeros de adquirir inmuebles en la 

zona prohibida, por la propia seguridad del par s. esto es, co

mo un medio de defensa, para la tranquilidad de la sociedad 

mexicana, por tratarse de los limites de la Nación, tanto en 

la tierra como en las costas de acceso, para la internación 

a nuestro país. Otra razón es el respeto al derecho de pro

piedad, que vamos anotando ampliamente, al tratar el pro

blema de las constituciones mexicanas, desde 1812 a la Cons

titución de 1857, el cual dejamos expuesto en el capítulo IV 

de este estudio. 

Así encontramos que la fracción 1 del artrculo 

27 Constitucional nos dice: " Solo los mexicanos por naci

miento o por naturalización y las sociedades mexicanas, tie-
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nen 'derecho para adquirir el dominio de las ·tterras, aguas 

y sus accesiones, o para obtener concesiones de ~xplotación 

de minas, aguas o combustibles minerales en la República 

Mexicana. El Estado podrá conceder el mismo derecho a 

los extranjeros siempre que convengan ante la Secretarla de· 

Relaciones Exteriores en considerarse como nacionáles ·res

pecto de dichos bienes, y en no invocar, por lo mismo, la 

protección de sus gobiernos por lo que se refiere· a áquéllos¡ 

bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder, en 

beneficio de la Nación, los bienes que hubieran adquirido en 

virtud del mismo ". 

11 En una faja de 100 km a lo largo de las 

fronteras y de 50 en las playas ( entendiéndose costas y no' · 

playas, en virtud de que las playas pierden su fi]eza, para ' 

los fines de limitarse en los 50 km ) . Por ningún motivo po

drán los extranjeros adquirir dominio directo sobre tierras 

y aguas." 

11 El Estado, de acuerdo' con los' intereses pú

blicos internos y los principios de reciprocidad, podrá, a 
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juicio de la Secr~taria de Relaciones, conceder autorización 

a los Estados extranjeros para que adquieran, en el lugar 

permanente de la residencia de los poderes federales, la 

propiedad privada de bienes inmuebles necesarios para el ser

vicio directo de sus embajadas o legac.iones." 

La fracción IV establece: 11 Las sociedades co

merciales, por acciones, no podrán adquirir, poseer o admi

nistrar fincas rústicas. Las sociedades de esta clase que se 

constituyeren para explotar cualquier industria textil, minera, 

petrolera, o para algún otro fin que no sea agrícola, podd.n 

adquirir, poseer o administrar terrenos únicamente en la ex

tensión que sea estrictamente necesaria para los estableci

mientos o servicios de los objetos indicados, y que el Ejecu

tivo de la Unión, o los de los Estados fijará en cada caso. 11 

" Esto es, que los extranjeros podrán adquirir 

inmuebles, pero sólo como fiduciarios o bien como tenedores 

de certificados de participación inmobiliaria, nominativos y 

no amortizables." 
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VI. 3) ClllnTEanos QU!JE ESTABLECE LA COlllSTI -

T11JCUOllr POLl'l'IC.& Elll •E.Deo A LOS CIJA 

LES DEBE:aAllr SllJJrll:TAJUE LOS EITUJIJ -

.rEam 

"Las inversiones deberán ser destinadas a activi-

dades industriales y turísticas, y deberán apegarse a los siguie~ 

tes criterios: 

I. Ajustarse a las leyes del país. 

11. Ser complementarias del capital nacional y, en 

consecuencia, no desplazarlo o dirigirse a campos que estén 

siendo adecuadamente cubiertos por las empresas nacionales. 

Ill. Orientarse, por tanto, hacia nuevos campos de 

actividad o al establecimiento de nuevas industrias. 

IV. Asociarse con capital mexicano en proporción 

minoritaria como regla general. 

V. Aportar una tecnología avanzada y contribüir a 

la evolución y creación de aquellas técnicas que mejor se adap-
68 

ten a nuestras necesidades. 

68 Tesis de México sobre inversiones extranjeras. Conferen
cia pronunciada el 26 de abril de 1972 en la ciudad de Nueva 
York por el Lic,. Luis Echeverría Alvarez. 
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VI. Dar ocupación preferente a técnicos y pers_2 

nal administrativo de nacionalidad mexicana, y cumplir con 

las disposiciones legales relativas a la capacitación de persa-

nal mexicano. 

VII. Producir artículos destinados a la exporta-

ción que podamos enviar también a sus propios mercados. 

VIII. Integrarse a la economía del pa(s, incorpo-

rando hasta el máximo posible insumos y componentes nacio-

nales. 

IX. Financiar sus operaciones con recursos del 

exterior y no acudir .al crédito interno que es limitado y que 

está formado por el ahorro de los mexicanos. 

X. En general, apegarse y coadyuvar al logro 

de los objetivos y polfücas de nuestro desarrollo a que antes 
69 

me he referido." 

Todos estos criterios abarcan tanto las activida-

des industriales como las turísticas, que de aplicarse todas 

ellas, favorecerían al desarrollo y crecimiento de nuestro 

país, combatiendo el desempleo que anualmente es de 600, 000 

personas. 

69 Op. cit., 1972. 
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Sin embargo, podem~ decir que un extranjero 

si puede adquirir la propiedad de un inmueble, pero fuera 

de la zona prohibida, siempre y cuando esta propiedad sea 

la principal fuente de sus negocia; o una residencia suficie!!_ 

te que acredite su radicación en él, y conviniendo, con el 

Gobierno Federal, en considerarse como nacionales en rela-

ción a dicho bien y que no recurrirán a la protección de su 

gobierno. Si el extranjer.o no cumple Mn esta renuncia, sus 
·¡~J 

bienes pasarán a manos de la Nación. 

VI. 4) LA C LAUUSUIJL.A. CAL YO Y S1lJS PRDICI -

PIOS BASICOS 

Tesis desarrollada por el diplomático y juris-. 

consulto argentino Carlos Calvo (1824-1906) y que, forma la 

base jurídica para los derechos y deberes que tienen los 

empresarios extranjeros que invierten en México. Esta 

Cláusula se debe entender como contramedida jurídica a la. 

teoría del intervencionismo que por muchos. años .sufrió nue~ 

tro país. Según esta teoría, cualquier daño. ocasi~na,do a 

un extranjero era equivalente a un daño al país cuya eluda-: 

70 Op. cit., 1972. 
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danfa posee el extranjero en cuestión. Esto justUlcaba una 

intervención diplomitica y, en caso de ']ue ésta fuera lnfruc 
'11 -

tuosa, una intervenci6n militar contra el pa(s. 

Según Calvo, los extranjeros, por el hecho ele 

que no ten[an que smieterse a los tribunales del pala hués

ped, adquir[an una posici6n privilegiada respecto a los naci_!! 

nales, situación que, según su concepci6n, no pod[a ser acee_ 

tada por el país anfitri6n. La teorra de Calvo encontró en 

México su expresión en el compromiso contractual asentado 

en el Artrculo 27, fracci6n 1, de la Constitución de 1917 y 

que, de alU derivado, ha sido ad.q>tado expUcitamente en to-

do estatuto mexicano de sociedades mercantiles cuando los 

extranjeros son parte del mismo. En la apltcaci6n de esta 
72 

clflusula México es el pa(s dominante en América Latina. 

La Clflusula Calvo contiene, en sCntesis, tres principios W.-

sic os: 

71 Bohrisch, Alexander y Wolfgang Konig: La política mexi
cana sobre inversiones, la. Ed., El Colegio de México, 
1968, p~. 25. 

72 Op. cit., p1g. 25. 
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1. El derecho a aplicar en las relaciones i! 

rídicas es el derecho del país (es decir, en este caso, el 

derecho mexicano). 

2. El extranjero se coloca bajo la jurisdic

ción de los tribunales locales en todas las cuestiones que 

atañen al contrato. 

3. El extranjero renuncia a la protección «!! 

plomática de su propio gobierno. 

Por todas estas razones, nos damos cuenta 

del gran avance que se ha logrado, con respecto a este te

ma, y lo más importante considero que es la Ley para Pr~ 

mover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extra~ 

jera del 26 de febrero de 1973, la cual trataremos en su 

capítulo correspondiente. 

: . ,' 
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VI. 5) COlllWEJllCllOlll' DE LA BIABBAJll'A Elll li:!i 

En su Articulo 5o. se establecía que "los Es-

tados deben de reconocer a los extranjeros, domiciliados y 

transeúntes en el territorio, todas las garantías individuales 

que se reconocen a los nacionales Y.deben conceder el goce 

de todos los derechos civiles sin perjuicio para ellos sobre 

su contenido y modo de ejecutarlos". 

VI. 6) D».llECJL.AllCllOlllES SCBJi.E DEJU:CBI09l DED:u 

BHOlll.111.li.E 

Declaración de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano, fechada el 26 de agosto de 1789. Artículo 17. 

Siendo las propiedades un derecho inviolable y sagrado nadie 

puede ser privado de ellas sino cuando la necesidad pública, 

legalmente constatada, lo exija evidentemente y bajo la con-
73 

dición de una indemnización justa y previa:. 

73 México a través de sus constituciones. Antecedentes y 
evolución del Artículo 27 Constitucional, tomo IV, XLVI 
Legislatura de la Cámara de Diputados, 1967, pág. 972. 
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Artículo 170. "Toda persona tanto sola como 

en colectividad tiene derecho a la propiedad". 

ArUculo 23. "Toda persona tiene derecho al 

trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones 

equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección con-
74 

tra el desempleo." 

Protocolo Adicional a la Convención para la 

Salvaguardia de los Derechos del Hombre y de las Liberta-

des Fundamentales, suscrito en París, Francia, el 20 de 

marzo de 1952. Artículo lo. "Toda persona física o mo-

ral tiene derecho al respeto de sus bienes, nadie puede ser 

privado de su propiedad más que por causa de utilidad púb1=!_ 

ca y en las condiciones previstas por la ley y los principios 

generales del derecho internacional." 

Las disposiciones anteriores no implican res-

tricción al derecho que poseen los Estados de poner en vi-

74 Op. cit., pág. 972. 
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gor las leyes que juzguen necesarias para reglamentar el 

uso de los bienes, conforme al interés general o para ase

gurar el pago de los impuestos o de otras contribuciones o 

multas. 

'.fodos estos p~eceptos, as( como los demás 

que establecen las garantías individuales, han dado origen 

a la formulación y elaboración del Acuerdo Presidencial del 

28 de abril de 1971, as{ como la Ley para Promover la In-

versión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera de 26 
75 

de febrero de 1973. 

75 Op. cit., pág. 972. 
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VII. 1) P .. CEltS111TD BSTOBCm 

Considero importante tratar lo referente al pr_! 

cedente histórico de zona prohibida, para luego pasar a las 

limitaciones que se les ha impuesto a los extranjeros a tra

vés de acuerdos, leyes, reglamentos, tratados, etc., y lo 

mb importante, nuestra ley fundamental por medio del Ar!! 
culo 27 Constitucional. 

Asf, nos encontramos que como fundamentos 

de su trtulo legal sobre el territorio de la Nueva España, 

"la Corona Española aduda a las Bulas de Alejandro VI, de 

mayo y junio de 1493, el Tratado de Tordesillas celebrado 

entre España y Portugal que, confirmado por el pap:i Julio 

·n en 1506 y las leyes de partidas, autorizaba el derecho de 

corM¡uista en tierras habitadas por infieles. Este es el ante 

cedente más remoto que se tiene sobre el derecho de propi~ 

dad inmueble en la Nueva España, y radica en tres princi

pios: ~) la merced real, otorgada por el monarca en favor 

de individuos o pueblos indígenas y españoles; !>) la posesión 

anterior a la conquista reconocida por el rey en beneficio 
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de comunidades indígenas y aun de individuos, y .!:_) el recU! 

so de composición que confirmaba la propiedad de tierras 

baldías o realengas, mediante un pago determinado a la Cor~ 
76 

na". 

Con excepción de la propiedad eclesiástica, 

tres tipos de propiedad se distinguen en la Nueva España: 

!) de carácter individual; !> de pueblos indígenas, anteri~ 

res a la conquista o posteriores a ella, y !) pueblos espa-

ñoles; estos tres puntos los dejamos expuestos anteriormen-

te; sin embargo el aprovechamiento y goce de los bienes y 

productos procedentes de las colonias eran privilegio de las 

metrópolis por ser consideradas dichas colonias patrimonio 

de la Corona; todo esto, a pesar del temor de España de 

que sus posesiones pasaran a manos de extranjeros, por las 

circunstancias que prevalecían, en cuanto a la defensa del 

·territorio, sin olvidar las fugas económicas que tenían con 

otros estados extranjeros. Así, los reyes católicos envfan 

una carta, en marzo de 1503, el gobernador Ovando de la 

76 Landerreche Obregón Juan: Fideicomisos ubicados den
tro de las zonas prohibidas. Revista Jus, tomo XVm, 
México, junio de 1947, pág. 54. 
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Nueva España, a quien se indicaba que ya había 15 extranje-

ros residentes, a quienes se autorizaba a permanecer en el 

país, pero, se aclaraba al gobernador que ya no debería ad-
77 

mitir a ningún extranjero. 

Otro antecedente nos dice que "las zonas prohib_! 

das tuvieron su origen en un deseo del Constituyente de 1917 

de vigilar y mantener la integridad del territorio nacional y 

de defender su soberanía, evitando, primero, por motivos 

tácticos y estratégicos, después, por motivos económicos, el 

establecimiento permanente de extranjeros en las fajas que 
78 

constituyen las zonas costeras y fronterizas". 

Si ahora pensarnos en una guerra o en una inva-

sión de nuestro territorio por países extranjeros, todos coin-

cidiremos en que, con los medios bélicos actuales, de poco 

serviría nuestra faja de 50 o 100 km para la defensa de nues 

tro país. 

77 Op. cit., pág. 55. 
78 Ramos Garza, Osear: México ante la inversión extranje

ra. Legislación, política y práctica, México, 1971, pág. 
234. 
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En cuanto a invasiones económicas, no cree-

mos que esta prohibición relativa a fronteras y costas baste 

para detenerlas, sino que es necesario el constante desarro-

llo nacional, racionalmente programado y regulado con legi_! 

lación adecuada. 

Por eso afirmamos que actualmente y desde 

hace algún tiempo, la razón de ser de las zonas ha dejado 

de tener valor y contenidos prácticos. Creemos que esta 

prohibición no ha sido eliminada de nuestra Constitución Po-

lítica por razones sentimentales, románticas, y la facilidad 

con que es explotada políticamente, dando su gran contenido 

de mexicanidad y soberanía nacional, elementos que satisfa-

cen y engrandecen al pueblo mexicano. Pensamos también 

que su supresión sería vista por los impreparados como una 

compañía de venta de nuestro territorio a países extranjeros. 

Por esos creemos que esta prohibición sigue y seguirá pla! 

mada en nuestra constitución política. 

En virtud de que consideramos importante pre 
. ' ' ; -

cisar el concepto de zonas prohibidas insertamos, en esta 

. •. 
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parte, la situación geográfica y longitudes de litorales y fro_!! 

teras de México. 

Perímetro. El perúnetro de México se apre-

cia en unos 14,200 km distribuidos aproximadamente como 

sigue. 

Litoral del Golfo hasta el Cabo Catoche 2, 500 km. 

Litoral del Mar de las Antillas 600 km. 

Litoral del Océano Pacifico 7, 400 km. 

Fronte1·a con los Estados Unidos 2, 700 km. 

Frontera con Guatemala 850 km. 

Frontera con Belice 150 km. 

Di,mensiones y extensión. La mayor distancia 

que se puede recorrer en línea recta en territorio mexicano 

es de unos 3, 080 km, desde el extremo norte de la Baja C ~ 

lifornia hasta la desembocadura del río Suchiate, en el extr~ 

mo sudeste. La mayor anchura mide 2, 070 km en la parte 

norte, desde Tijuana a Matamoros y la mayor angostura 

(istmo de Tehuantepec) es de 215 km. 
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La extensión superficial de todo el territorio na

cional se acerca a 2.000,000 de km 2 (más exactamente es 

2 de l. 963, 678 'km ) • 

Extensión compativa. Por su extensión superfi-

cial ocupa nuestra patria el 80. lugar entre los paises más 

extensos del mundo, y el 3o. entre las naciones iberoameri-

canas. 

La superan: Rusia, China, la Confederación Au~ 

traliana, Canadá, Estados Unidos de Norteamérica, Brasil 

y Argentina. 

Limites Terrestres 

Frontera del Norte. Yendo de occidente a 

oriente, empieza la frontera a orillas del Oceáno Pacífico 

junto a la población de Tijuana. De allí sigue en linea rec

ta hasta la confluencia del río Gila con el Colorado. Baja 

luego por el cauce medio de este río en un espacio de 32 

km, y tuerce en linea recta hacia Nogales. Poco antes de 
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esta ciudad toma la dirección del paralelo 31º 20' hasta el 

meridiano 108° 12' y lo sigue hacia el norte; vuelve después 

hacia el este por el paralelo 31° 47' hasta encontrar el rfo 

Bravo, en Ciudad Juárez. Desde este punto hasta el Golfo 

de México, la frontera mexicana sigue a lo largo de la par

te más profunda del cauce del citado río. 

La linea convencional que va desde el Pacüico 

hasta el río Bravo, se señala en el terreno por medio de 

258 pirámides de hierro, piedra y mampostería. 

Frontera del Sudeste. Se reparte entre dos 

países: Guatemala y Belice. El limite con esta posesión 

inglesa empieza, en el norte, con el estrechísimo canal Ba 

calar Chico, que da difícilmente acceso a la Bahía de Che

tumal. Después de cruzar ésta en varias direcciones, re

monta por el río Hondo, que desemboca por dicha bahía, 

luego por su afluente el río Azul va a encontrar el meri

diano 89° 9', Oeste de Greenwich, y lo sigue hacia el sur 

hasta nuestra frontera con Guatemala. 
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Esta sigue el. paralelo 17º 49' hacia e.l oeste, 

después alcanza el meridiano 91 hacia el sur; quiébrase pro!! 

to en ángulo recto hacia el oeste~ hasta encontrar el curso 

del río Usumacinta, a 25 km al sur de Tenosique. Remon

ta el Usumacinta hasta el Chixoy, y sigue en parte el curso 

de éste. Corre de nuevo hacia el oeste, paralelamente al 

Ecuador, hasta cerca de Santiago, forma una línea quebrada 

en ángulos obtusos que miran hacia Guatemala pasando por 

las cumbres de Ixbul, Buenavista y Tacana, y. va en busca 

del río Suchiate, cuyo curso baja hasta la desembocadura. 

Este es el punto más austral de México. 

Litoral del Océano Pacifico. Dibuja una cur

va formada por dos arcos muy desiguales, que se juntan en 

Puerto Angel (Oaxaca). El menor, que es convexo respecto 

al mar corresponde al Golfo de Tehuantepec; en el mayor, 

cóncavo respecto del mismo mar, abre el océano una brech.a 

notabilísima, por donde se interna muy adentro, formando el 

angosto y larguísimo Golfo de California o Mar de Cortés, 

así llamado del nombre del conquistador extremeño, o tam

bién Mar Bermejo, por el aspecto rojizo de sus aguas. 
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Litorales orientales. Describen dos curvas in-

mensas: una cóncava, con respecto a nuestro territorio, for-

mado por la parte oriental del seno mexicano; y otra convexa 

que corresponde a la Península de Yucatán. 

En el litoral del Golfo de México pueden disti_!! 

guirse tres partes o tramos, a saber: de Matamoros a Tam-

pico, de Tampico a Celestún (Yucatán) y de Celestún al Cabo 

Catoche. Su conjunto dibuja una línea mixta, que recuerda 

la forma de una hoz. 

El litoral del Mar de las Antillas sigue la di-

rección general de norte a sur, pero es bastante cortado y 
79 

presenta notables entrantes marítimas. 

VII. 2) P&JillllElll.4. Ll!EY Q11JJE lluJI.lllllC'll' .6\\ .6\\ llu(})!l E.X

TllA1llJJE&O$ .6\\ .IU>QUJJllJU8. 11BIEJlíE$ O PRO 

PIEDA.Jl)E$ 

"La Ley Primera del Libro Noveno de la Reco-

pilación de las leyes de Indias dictada por Felipe II en 

79 Zepeda, Tomás: Geografía de la Repúbl~ca Mexicana, 
Editorial Progreso, S.A., México, 1971. 
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Valladolid el 27 de julio de 1552 dispuso: "ordenamos y 

mandamos que ningún extranjero ni otro cualquiera prohibido 

por estas leyes pueda tratar y contratar en las Indias ni de 

ellas, a estos reinos partes, ni pasar a ellas si no estuvie-

re habilitado con naturaleza y licencia nuestra y solamente 

puedan usar de· ella con sus caudales y no los de otros de 

sus naciones así en particular como en compafiía pública ni 

secreta ni en mucha ni en poca cantidad por sí ni por inte! 

pósitas per sanas, pena de perdimiento de las mercader fas 

que contraten y de todos los demás bienes que tuvieren, ap~ 

cado todo por tercias partes a nuestra real cámara juez y 
80 

denunciador." 

Comentando este precedente histórico podemos 

decir que es el primero que establecía una verdadera limi-

tación a extranjeros para adquirir bienes o propiedades; d~ 

ro está que de la recopilación se tomaron bases para ir r~ 

glamentando, cada vez con m<1.yor formálidad, los derechos 

de los extranjeros y la situación de los mismos. 

80 Landerreche Obregón, Juan: Fideicomisos ubicados den
tro de las zonas prohibidas, Revista Jus, tomo XVIlI, 
México, junio de 1947, págs. 56 y 63. 
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Por lo anterior podemos decir que hasta la 

Constitución de Querétaro, es donde aparece el origen de la 

expresión zona prohibida¡ sin olvidar de que, no obstante que 

se le daba otro nombre, como zonas limítrofes y litorales, 

conceptos éstos que se usaron en el siglo XIX al inicio del 

México independiente y las leyes de carácter local aplicables 

a las provincias cercanas a otros países, de algún modo se 

referían a estas zonas geográficas. 

vn . 3) p All.RAFO$ n A\]L, Wlill lD>BEILi Alll. TIIC lllJLO ~ '11 

COJIJ'$1I'Il'lrlllJCilOJIJ'AL, Q111TBE 11ES'lr ABLECBEJIJ' 

ILiilDlllll'JI' ACilOJIJ'JH:S A LOS EI'lrJIAJIJ'JJBEJIOS 

P ilA ADJ)QUJTJIJl.III. JIJIJ'lllllU!JEBILillE$ EJNl LA 

!'; OJIJ' A PlllOBHilBilJl])A\ 

Párrafo 1. "La propiedad de las tierras y 

aguas comprendidas dentro de los lúnites del territorio na

cional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha 

tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a 

los particulares, constituyendo la propiedad privada." Este 

párrafo faltó de reglamentarse, originando problemas como 

el fideicomiso de Puerto Vallarta, reglamentado en el pre-
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sente año, en el que se daba fin a la anarquía y al tráfico 

de terrenos ejidales, regularizando el derecho de propiedad, 

que tuvo como antecedentes el Acuerdo del presidente Lázaro 

Cárdenas de 22 de noviembre de 1937, el Acuerdo del presi

dente Manuel Avila Camacho de 26 de agosto de 1941 y, fun

damentalmente, el Acuerdo de 29 de abril de 1971, por el 

cual los extranjeros que tienen instalados inmuebles en este 

puerto sintieron certidumbre jurfdica. Por medio de la figu

ra del fideicomiso, que será tratado en el siguiente capítulo, 

se organizó una reglamentación a los inversionistas extranje

ros para que se apegaran a las leyes mexicanas, en virtud 

de que dichos inversionistas despojaban al ejido cerca de 

4 km de costas, esto es, en zona prohibida. 

Por tal motivo, el Gobierno, para legalizar la 

propiedad y recuperar para la Nación lo que nunca dejó de 

ser suyo, tuvo que expropiar y constituir un contrato de fide_! 

comiso traslativo de dominio, manteniendo así la vigencia de 

la ley; de las 1, 026 ha. , que fueron expropia.das, 500 se en

cuentran lotificadas ·y fraccionadas, pero 400 de ellas se en

cuentran ocupadas por 234 inversionistas extranjeros. En 
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otras palabras, 234 residencias, 32 hoteles, 35 edificaciones 

para el turismo, 9,460 predios, ·de. los cuales 5,000 tenedo

res han hecho su solicitud de regularización, y 40 ha, están 

ocupadas por el Fondo Legal. 

Por tanto, estos inversionistas extranjeros tu

vieron que acudir a regularizar sus propiedades, comprendie_!! 

do que siendo constitucionalmente imposible que pudieran ad

quirir la propiedad de terrenos en nuestras costas, era ma

yor el beneficio del Acuerdo del Presidente Ecbeverría, que 

permitía el disfrute y el uso por 10 años, prorrogables has

ta 30; en virtud de esto, acudieron a la protección jurídica, 

del Comité Técnico del Fideicomiso Puerto Vallarta. 

No faltaron reacciones de protección por me

dio de amparos, ofertas de corrupción, rumores de descon

fianza, trucos y tácticas dilatorias, pero todo ello fue adve~ 

so, ya que la figura del fideicomiso no sólo legalizó el desa

rrollo turístico, sino, sobre todo, reglamentó la propiedad i_!! 

mueble, generando confianza entre el inversionista extranjero 

y el colono mexicano. 
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De esta manera se construyeron una zona de 

habitación popular, una fábrica de llll teriales de construcción 

y se realizaron las gestiones pertinentes ante el Banco Nací~ 

nal de Obras y Servicios Públicos, S.A., nuestra institución 

fiduciaria, para que emitiera certüicados de participación in

mobiliaria no amortizable, a fin de finiquitar las operaciones 

con extranjeros. 

Así podríamos hablar de problemas análogos, 

que para su solución se aplican diversas leyes reglamenta

rias, como la Ley Orgánica a esta fracción y la nueva Ley 

para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera; todo este cuerpo de leyes reglamentan la propie

dad de las tierras, aguas y recursos naturales, concesiones, 

permisos, autorizaciones, etc. 

Para aclarar mejor lo anteriormente dicho, el 

II párrafo del Articulo 27 Constitucional señala que "las ex

propiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad púb~ 

ca mediante indemnización", a continuación proporciono cua

tro términos que con frecuencia se confunden: 
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1. "La expropiación es un medio por el cual 

el Estado impone a un particular la cesión de su propiedad, 

cuando existe una causa de utilidad pública, mediante ciertos 

requisitos, de los cuales el principal es la compensación que 

al particular se le otorga por la privación de esta propiedad." 

2. "La confiscación es la adjudicación que ha

ce el Estado de los bienes de una persona con apoyo legal y 

sin indemnización alguna." 

3. "La nacionalización es el medio en virtud 

del cual el Estado adquiere, mediante un pago, ciertos bie

nes propiedad de un particular con el objeto de explotarlos 

directamente." 

4. "La mexicanización es una tendencia de ca 

rácter político y económico, para lograr que empresas de 

propiedad extranjera pasen bajo el dominio parcial (o total) 

del control de mexicanos." 
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Volviendo al párrafo Il, la expropiación que se 

realizó en Puerto Vallarta respecto a sus propiedades, cual

quiera que sea su naturaleza, es completamente legal, apo

yándonos en lo expresado anteriormente; esto mismo fue, 

también, la base para realizar las expropiaciones petrolera, 

minera y eléctrica, ya citadas. 

El párrafo IlI consagra el derecho que la Na

ción tiene para imponer en todo tiempo las modalidades que 

dicta el interés público a la propiedad privada, así como el 

de regular el aprovechamiento de los recursos naturales su_!! 

ceptibles de apropiación, para hacer una distribución equita

tiva de la riqueza pública y para cuidar de su conservación. 

La prescripción contenida en este párrafo ha 

expresado que ... "ésta (la propiedad privada) no podrá ser 

expropiada sino por causa de utilidad pública y mediante in

demnización". Es decir, la Nación tendrá en todo tiempo 

el derecho de ejercer el derecho de reversión sobre todos 

los derechos de dominio en que consista la propiedad priva

da, pero no podrá ejercer este derecho, sino bajo la forma 

¡-
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de expr~iación, por causa de utilidad pública, y mediante, 

en todo caso, la correspondiente indemnización. 

Debemos hacer la misma observación que seña 

lamos respecto a la expropiación e interpretar el término 

"recursos naturales", restrictivamente, a las tierras, aguas 

y minerales. 

Los párrafos IV, V, VI y VII contienen diver

sas disposiciones, por lo que, con el fin de orientar nuestro 

estudio sólo al tema que nos ocupa, transcribiremos de di

chos púrafos únicamente lo que se encuentre relacionado en 

forma directa. 

Párrafo IV. "Corresponde a la Nación el do

minio directo de todos los recursos naturales de la platafor

ma continental y los zócalos submarinos de las islas; de to

dos los minerales y substancias que en vetas, mantos, ma

sas o yacimientos constituyen depósitos cuya naturaleza sea 

distinta de los componentes de los terrenos ... " 
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En este párrafo se consignó que el dominio di

recto de los mantos y yacimientos minerales y del petróleo 

y demás hidrocarburos de hidrógeno, corresponden a la Na

ción, lo cual equivale a la declaración de que las expresadas 

cosas han quedado dedicadas a un uso especial y han sido 

puestas fuera del dominio de los particulares. 

Párrafo V. "En los casos a que se refieren 

los dos párrafos anteriores, ·el dominio de la Nación es ina

lienable e imprescriptible, y la explotación, el uso y el apr~ 

vechamiento de los recursos de que se trata, por los partic~ 

lares o por sociedades constituidas conforme a las leyes me

xicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones otor

gadas, por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas 

y condiciones que establezcan las leyes." 

En el precepto anterior radica el fundamento 

principal de aquellas teorías que afirman que no existe un 

derecho de propiedad en el concepto de dominio directo en 

la zona prohibida, ya que los estudiosos y los tratadistas, 

que han desarrollado tratados sobre el concepto de propie-



169 

dad, nos. dicen que ésta es la facultad de disponer de la co

sa y, por tanto, sin esta facultad no es posible hablar de 

propiedad. 

Párrafo VI. "A diferencia de los párrafos an

teriores en que existía un trato igual tanto a nacionales como 

a extranjeros, en este párrafo VI se finca el trato que dis

tingue a unos y otros. Cuando se trate de personas mora

les, sólo aquellas que estén constituidas conforme a las le

yes mexicanas, podrán tener concesiones otorgadas por el 

Ejecutivo Federal, par.a la explotación, el uso y el aprovech~ 

miento de los recursos previstos por los párrafos IV y V de 

este precepto. 

En el párrafo VI se declara, expresamente, 

que en ambos casos, el dominio de la Nación es inalienable 

e imprescriptible. No puede caber duda alguna, por tanto, 

acerca de que la Constitución ha querido dar un destino esp~ 

cial a las cosas que enumera el párrafo IV y a las que enu

mera también el párrafo V. 
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Párrafo VII. "La capacidad para adquirir el 

dominio de las tierras y aguas de la Nación, se regirá por 

las siguientes prescripciones: 

"Sólo los mexicanos por nacinih"lnto o por nat~ 

ralización y las sociedades mexicanas tienen derecho para a~ 

quirir el dominio de las tierras,· aguas y sus accesiones, de 

explotación de minas o aguas. El Estado podrá conceder el 

mismo derecho a los extranjeros, siempre que convengan ª.!! 

te la Secretaría de Relaciones Exteriores, en considerarse 

como nacionales respecto de dichos bienes y no invocar por 

lo mismo la protección de sus gobiernos, por lo que se re

fiere a aquéllos bajo la pena, en caso de faltar al convenio, 

el perder en beneficio de la Nación los bienes que hubieren 

adquirido en virtud del mismo. En una faja de 100 km a lo 

largo de las fronteras y de 50 en las costas, por ningún m~ 

tivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre 

tierras y aguas." 
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El Estado, de acuerdo con los intereses pú

blicos internos y los principios de reciprocidad, podrá, a 

juicio de la Secretaría de Relaciones, conceder autorizaci6n 

a los Estados extranjeros para que adquieran, en el lugar 

permanente de la residencia de los Poderes Federales, la 

propiedad privada de bienes inmuebles necesarios para el 

servicio de sus embajadas o legaciones; 

II. Las asociaciones religiosas dominadas 

iglesias, cualquiera que sea su credo, no podrán, en ningún 

.;aao, tener capacidad para adquirir, poseer o administrar 

bienes rarees, ni capitales impuestos sobre ellos; los que. 

tuvieren actualmente, por sr o por interpósita persona, en

trarán al dominio de la Nación, concediéndose acción popu

lar para denunciar los bienes que se hallaren en tal caso. 

La prueba de presunciones será bastante para declarar fund~ 

da la denuncia. Los templos destinados al culto público son 

de la propiedad de la Nación, representada por el Gobierno 

Federal, quien determinará los que deben continuar destina

dos a su objeto. Los obispados, casas curales, seminarios, 

asilos o colegios de asociaciones religiosas, conventos o cual 
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quier otro edificio que hubiere sido cmstruido o destinado a 

la administración, propaganda o enseñanza de un culto reli

gioso, pasarin, desde luego, de pleno derecho, al dominio 

directo de la Naci6n, para destinarse eacluaivamente a los 

servicios públicos de la Federación o de los Estados, ea BUS 

respectivas jurisdicciones. Los templos que en lo suceBiYo 

se erigieren para el culto público, seria propiedad de la 

Nación; 

m. Las inslitucimes de beneficencia, pública 

o privada, que tengan por objeto eJ auxilio de los necesita

dos, la investigación cientllica, la difusión de la en..;;anr.a, 

la ayuda recíproca de los asociados, o cualquier otro objeto 

Ucito, no poddn adquirir más bienes raíces que los indiape_!! 

sables para su objeto, inmediata o directamente destinados 

a él; pero podrán aci¡uirlr, tener y administrar capitales ~ 

puestos sobre bienes rafees, siempre que los plazos de im

posición no excedan de diez años. En ningún caso las insti

tuciones de esta índole podrán estar bajo el patronato, dir~ 

ci6n, administración, cargo o vigilancia de corporaciones o 

instituciones religiosas, ni de ministros de los cultos o de 

sus asimilados, aunque éstos o aquéllos no estuvieren en 

ejercicio; 
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IV. Las sociedades comerciales, por acciones, 

no podrán adquirir, poseer o administrar fincas rústicas. Las 

sociedades de esta clase que se constituyeren para explotar cual

quiera industria fabril, minera, petrolera, o para algún otro fin 

que no sea agrfcola, podrán adquirir, poseer o administrar terre

nos únicamente en la extensión que sea estrictamente necesaria 

para los establecimientos o servicios de los objetos, indicados, 

y que el Ejecutivo de la Unión, o los de los Estados, fijarlin en 

cada caso; 

V. Los bancos debidamente autorizados, con

forme a las leyes de instituciones de crédito, podrán tener capi

tales impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas de acuerdo 

con las prescripciones de dichas leyes, pero no podrán tener en 

propiedad o en administración más bienes raíces que los entera

mente necesarios para su objeto directo. 

VIl. 4) LEY Oli.GADHC.A DEL ARTICUIJJL.0 11' COllrS

TIT11JCIOJl'.Allu 

Nos encontramos que, aparentemente coincj 

de con la fracción I de dicho precepto, pero en realidad el artrcu-
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lo lo. de esta Ley va más allá del texto constitucional, en vir

tud de que no permite a los extranjeros que sean socios de socie

dades mexicanas, que adquieran el dominio en la zona prohibida, 

siendo este precepto otra limitación para adquirir inmuebles en 

dicha zona. 

En cuanto al Artrculo 60. de la Ley del mis

mo precepto, previene la posibilidad de que alguna persona ex

tranjera adquiriese por herencia derechos que estuviesen prohi

bidos a extranjeros por la ley; la Secretaria de ftelaciones Exte

riores puede dar permiso para que se haga la adjudicación y se 

registre la escritura, pero con la condición que durante un plazo 

de cinco años, a partir de la fecha de la muerte del autor de la 

herencia, transmita los derechos a personas capacitadas confor

me a la legislación nacional. Hago notar que esta disposición es 

contraria al texto constitucional, en virtud de que por ningún mo

tivo se puede autorizar a adquirir dentro de la zona prohibida 

ningún derecho de propiedad. 

El Artículo 7o. nos dice que tiene la finali

dad de llevar un control sobre los bienes que adquirieron los ex-
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tranjeros antes del 21 de enero de 1926, fecha en que fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación la fracción I 

del Artrculo 27 Constitucional. 

Por su parte el Artículo 10 nos dice que pa

ra los efectos de esta Ley, no se reputadn como enajena

ción de propiedades los arrendamientos de inmuebles por 

término mayor de 10 años en la extensión que sea estricta

mente necesaria para los establecimientos o servicios del 

objeto industrial, minero, petrolero u otro no agr[cola de 

la empresa, sin perjuicio de lo que dispongan las leyes es

peciales. 

En este precepto se establece la posibilidad 

del aprovechamiento de bienes por extranjeros a través del 

arrendamiento dentro de la zona prohibida, pero siempre y 

cuando favorezca al interés general de los habitantes de la 

Nación Mexicana y no sobrepase el término de 30 años con 

cedidos por la Ley. 
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VU. 5) &l:GLAllKSTO •s LA LSY OJIGAlllCA 

•E LA PllACCIOS 1 •SL A.&TICWl.O 

11 CO•STITIJCl-.&L 

PW>llcado en el Diario Oficial el 29 de 

marzo de 1926; el Artrculo lo. del mismo, establecla: '"Los 

notarios, c6nsules mexicanos en el extranjero y cualesquiera 

otros funcionarios a quienes incumbe, se abstendrin, bajo la 

pena de pérdida de oficio o empleo, de autorizar escrituras 

u otros instrumentos en que se pretendan transmitir a indivi

duos o sociedades extranjeras el dmninio sobre tierras, aguas 

y sus accesiones en una faja de 100 km a lo largo de las 

fronteras y de 50 a lo largo de las costas, o conferir o trans

mitir a individuos o sociedades extranjeras cualquier interés 

o participación, como socios, en sociedades mexicanas que 

tengan el dominio directo sobre tierras, aguas o sus accesio

nes en las fajas de referencia. Los encargados de los regis

tros públicos en toda la extensión de la República, deberin 

también abstenerse, bajo pena de pérdida de empleo de hacer 

inscripciones de las eecrituras o instrumentos arriba mencio

nados." 
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Aquí vemos otra limitación para los ex

tranjeros, estando prohibido, de manera enérgica, a esos fun

cionarios, el otorgar a los extranjeros el dominio directo de 

tierras y aguas comprendidas dentro de la zona prohibida, 

abarcando tanto individuos como sociedades extranjeras, o 

participaciones de socios con sociedades mexicanas. 

El Artfculo 2o. del Reglamento nos habla 

de manera general de la Cláusula Calvo, que debe ir insertada 

en cualquier escritura constitutiva de asociaciones o sociedades 

mexicanas, sean civiles o mercantiles, que deseen estar en 

posibilidad de adquirir socios extranjeros y de adquirir en 

cualquier forma el dominio directo sobre tierras, aguas y sus 

accesiones fuera de la zona prohibida o concesiones de explo -

tación de minas, aguas y combustibles minerales en la Repú

blica Mexicana. Todo esto con la concesión del permiso 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

El Articulo 3o. establece que tienen obli

gación de insertar lo que nos dice la fracción I del Artfculo 

27 Constitucional, su Ley Orgánica y su Reglamento. Los no-
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tarios y demás funcionarios, así como los encargados del 

Registro Público de la Propiedad se abstendrán de inscribir

las si no vienen con la inserción antes mencionada. 

Artfculo 4o.: "Cuando la sociedad fuere 

por acciones, ademAs de las enunciadas que exige el Articu

lo to. de la Ley General de Sociedades Mercantiles, conten

drá la cláusula expresa a que se refiere el Artículo 2o. , la 

cual se imprimirá o grabará en los trtulos o certüicados de 

acciones para el efecto de que todo el que los adquiera quede 

entendido de que, por este solo hecho, acepta el convenio a 

que se refiere el artículo 2o." 

Asr, el Artículo 5o. establece: "Las aso

ciaciones y sociedades mexicanas ya existentes que tengan el 

dominio de tierras, aguas y sus accesiones o concesiones de 

explotación de minas, aguas y combustibles minerales dentro 

de la itepública Mexicana, estarán obligadas para el caso de 

transmisión de acciones o participaciones a extranjeros, a 

adoptar como parte integrante de su escritura social o de sus 
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estatutos, la cl!usula a que so refiere el Artículo 2o. en los 

términos que éste dispone. Las mismas sociedades y asoci! 

ciones, en el caso de emitir nuevas acciones o títulos, sea 

por canje de los anteriores, por aumento de capital social o 

por cualquier otro concepto, har!n constar en los nuevos tC

tulos la referida cláusula." 

Articulo 60. : "Las sociedades mexicanas ya 

existentes que tengan o puedan tener soci~s ~xtranjeros y 

que en lo sucesivo adquieran o se propongan adquirir el do

minio de tierras, aguas y sus accesiones, o concesiones de 

explotación de minas, aguas o combustibles minerales dentro 

de la República Mexicana, cumplirán con todo lo dispuesto 

en el artrculo anterior, pidiendo previamente el permiso re~ 

pectivo a la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Artículo 7o. : "Las sociedades mexicanas cons

tituidas para la adquisición de fincas rústicas con fines agr_! 

colas, se sujetarán a las disposiciones siguientes: 
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l. No podrán llevar a cabo ninguna adqui

sición cuando el cincuenta por ciento o más del capital o in

terés social perteneciera a extranjeros. 

11. Si la sociedad fuere por acciones, éstas 

deberán tener el carácter de nominativas, pudiendo ser trans

misibles por cesión ordinaria o por simple endoso, y no se 

registrad ninguna enajenación de acciones a favor de extran

jeros; las enajenaciones que se hicieren no producido efecto 

alguno, cuando en virtud de ellas el cincuenta por ciento o 

m(ts de las acciones resulte ser de extranjeros." 

Artrculo 80. "De conformidad con lo dis

puesto en el Artículo 1o. de la Ley Orgánica de la fracción 

I del Articulo 27 Constitucional, las sociedades mexicanas 

constituidas para explotar cualquier industria fabril, minera, 

petrolera o para algún otro fin de que no sea agrícola, podrán 

adquirir, poseer o administrar terrenos dentro de la zona 

prohibida únicamente en la extensión que sea estrictamente 

necesaria para los establecimientos o servicios de los objetos 
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indicados, y que el Ejecutivo de la Unión o de los Estados 

fijarán en cada caso; pero siempre con el previo permiso de 

la Secretaría de Relaciones Exteriores y conviniendo expresa

mente en que ninguna persona extranjera ffsica o moral, po

drá tener participación social alguna o ser propietaria de ac

ciones de la sociedad." 

Tratándose de sociedades sin acciones, la 

cláusula antes citada deberá insertarse en las escrituras co

rrespondientes en la siguiente forma: "Ninguna persona ex

tranjera, física o moral, podrá tener participación social al

guna en la sociedad. Si por algún motivo, alguna de las per

sonas mencionadas anteriormente, por cualquier evento llega

re a adquirir una participación social, contraviniendo así lo 

establecido en el párrafo que antecede, se conviene desde 

ahora que dicha adquisición será nula y,- por tanto, cancela

da y sin ningún valor la participación social de que se trate 

y los títulos que la representen, teniéndose por reducido el 

capital social en una cantidad igual al valor de la participa

ción cancelada." 
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En este precepto va incluida la reglamentación 

para adquisición de inmuebles por extranjeros, o bien socie

dades mexicanas con la limitación de que la adquisición rel~ 

tiva se permita solamente en la extensión estrictamente ne

cesaria para el desarrollo del objeto de la sociedad corres

pondiente, y se requiere el previo permiso de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores aplicando, al convenio relativo, la 

Cláusula Calvo ya estudiada. 

Articulo 9o. "Los individuos extranjeros que 

adquirieron antes de la vigencia de la ley aquí reglamenta

da, pero con posterioridad al lo. de mayo de 1917, el cin

cuenta por ciento más del interés o capital social en cuale~ 

quiera sociedades mexicanas que posean fincas rústicas con 

fines agrícolas, podrán conservar hasta su muerte tal repr.!'._ 

seni.ación. Si fuere una sociedad extranjera la que poseyera 

el cincuenta por ciento o más del interés o capital social de 

una de dichas sociedades mexicanas, por trtulo anterior a la 

referida ley, pero con posterioridad al lo. de mayo de 1917, 

dicha sociedad extranjera podrá conservar cualquier partici

pación que no llegue al cincuenta por ciento y estará obliga-
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da a enajenar el excedente, dentro del plazo de diez años, 

contados desde la fecha de la repetida ley." 

Este precepto nos habla de los derechos adqui

ridos, previniendo en lo futuro la desaparici6n de los mismos, 

dando un plazo de diez años cuando se trate de personas mora

les, respecto a esos derechos adquiridos. 

Artfculo 10. " En el caso del Artículo 5o. de 

la ley, si el poseedor de los derechos a que el mismo se 

refiere, fuere una sociedad extranjera o una sociedad mexi

cana con socios extranjeros, tales derechos podrán ser con

servados por dicha sociedad, por todo el tiempo de su sub

sistencia, conforme a la escritura constitutiva." Este artícu

lo previene derechos adquiridos al igual que el Artículo 9o. 

Artículo 11. "En los casos mencionados en· 

el segundo párrafo del Artículo 60. de la 1 ey, si es imposible 

hacer la enajenaci6n dentro del plazo que dicha disposici6n se

ñala, porque haya, por ejemplo, un juicio sobre nulidad de 

testamento, y que ese juicio no termine dentro de cinco años 

contados desde la muerte del autor de la herencia o en cual

quiera otra situación análoga en que exista la imposibilidad 

de que se trata, y siempre que ésta sea inculpable, la Secre

taría de Relaciones Exteriores queda facultada para prorrogar 

ese plazo por el término necesario para que desaparezca 
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la imposibilidad. La misma facultad tendrá cuando el pr~io 

supuesto se realice en los casos a que se refiere el articulo 

siguiente . " 

Art{culo 12. "Siempre que sean obligatorios, 

conforme a este reglamento y a la ley a que se refiere, la 

enajenaci6n de bienes ra[ces, concesiones, intereses o parti

cipaciones sociales determbadas, transcurrido el plazo seña

lado para la enajenaci6n y la pr6rroga que determina el artí

culo 11 sin que el propietario efectuare la propia enajenaci6n, 

la Secretarra de Relaciooes consignará el asunto al Procura

dor General de la República para que éste proceda a pr(lllo

ver el juicio respectivo, conforme al Código de Procedimien

tos Federales, basta obtener el remate de los bienes expre&! 

dos, remate que deberán ordenar los tribwW.es. El producto 

de éste, deducidos los gastos del procedimiento, se entregará 

al extranjero propietario o a quien sus derechos represente, 

y si rehusare recibirlo, se mandará depositar." 

Este dispositivo señala un procedimiento para 

hacer efectiva la salida de los bienes de manos de los ex-
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tranjeros cuando ya ha pasado el plazo relativo con relación de 

sus derechos adquiridos. 

El Artículo 13. establece expresamente: 

"Las disposiciones del Articulo 4o. de la ley y las relativas de 

este reglamento no regirán respecto de los contratos de coloni

zación celebrados, por el gobierno federal, con anterioridad a 

la vigencia de la misma ley. Tampoco afectarán los contratos 

que en lo sucesivo celebre el Gobierno para el fraccionamiento 

de latüundios con fines de colonización." 

Este precepto confirma la excepción en tra

tándose de colonización. La colonización, en la actualidad, per

tenece al pasado. De todas maneras, fue una excepción no con

siderada dentro de la Constitución. 

El Artículo 14 establece: " Las manifestacio

nes a que se refiere el Artículo 7o. de la ley materia de este re

glamento, contendrán: 
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1. El nombre y apellido o razón social y 

domicilio del dueño; 

11. La naturaleza y descripción de los bienes 

o derechos que se manifiesten; 

III. La descripción del título de adquisición 

necesaria para identificarlos, incluyendo la fecha." 

Este Artículo reglamenta los requisitos que 

deben contener las manifestaciones a que se refiere el Artíc~ 

lo 7o. del Reglamento de la fracción 1 del Artículo 27 Cons-

titucional. 

El Artículo 15 establece: "Los formularios 

' 
para las manüestaciones serán repartidos a todos los preside_!! 

tes municipales de la República, en número bastante, para que 

los extranjeros que residan en la demarcación respectiva, pue-

dan hacer oportunamente sus manifestaciones. Estas se presen-

tarán por duplicado a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
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devolviéndose al manifestante un ejemplar con la fecha autori-

zada de la presentación, para que le sirva de resguardo." Este 

artículo reglamenta la disposición anterior. 

Articulo 16 . "La declaración de la nulidad 

que establece el Artículo 80. de la ley, serA hecha por los tri

bunales federales competentes, a petición del Ministerio Públi-

co, quien obrarA por instrucciones de la Secretarla de Relacio-

nes. En todo caso se oirA al respectivo interesado." 

Este precepto establece el procedimiento 

para hacer la declaración de nulidad de pleno derecho, cuando 

se examinó el Artículo 80. de la Ley heglamentaria de la frac

ción 1 del Artículo 27 Constitucional nos ocupanos de esto. En 
... ¡ :! 

todo caso lo que trata este dispositivo es de que se respete la 

garantía de audiencia antes de realizarse el acto de privación. 

El Artrculo 17 establece: "Los extranjeros 

que vengan al país en calidad de colonos conforme a las leyes 

de colonización, y los que sean traídos por empresas coloniza-
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doras autorizadas por el gobierno~ podrán adquirir bienes raíces.,, 

dentro de la zona de 100 km de la frontera o de 50' km de las cos

tas, siempre que se llenen las condiciones siguientes: 

I. Que la extensión del terreno no exceda 

de 250 ha por cada individuo, si es de riego, ni de 100 si es de 

otra clase: 

n. Que la adquisici6n por el colono se baga 

expresamente bajo la condición suspensiva de que el adquirente, 

se nacionalizará mexicano dentro de los 6 años siguientes a la 

fecha de adquisición. Si la condición no llegare a realizarse, el 

Gobierno Federal ordenará la venta, en remate público, de los 

bienes de que se trata, a menos de que éstos fueren enajenados 

antes de los referidos 6 años a favor de individuos o compañias 

capacitadas para adquirirlos." 

Contra lo dispuesto en el Artkulo 2.7 Cons

titucional en cuanto a la: prohibición de adquirir inmuebles en 

las zonas prohibidas, este precepto permite la adquisíción a 

colonos; el colono no deja de ser extranjero, por lo tanto este 

articulo va en contra del texto1 constitucional. 
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Así hemos expuesto lo que estableció el 

Reglamento de la Ley Orgánica de la fracción 1 del Artrculo 

27 Constitucional en cuanto a las limitaciones para adquirir 

inmuebles en la zona prohibida por extranjeros; ahora bien, 

pasaremos a expresar lo que nos dicen otras disposiciones le

gales. 

VII. 6) Ilu.lEY IJ])JE :!llEC.Il!.IE'll'A.li1.lIA$ T D.lEPAli.TAlllEllí

'll'OS llllE DI:S'Il' AJD>(]) 

Artículo 3o. fracción VII. Otorga facul

tades a la Secretaria de Helaciones Exteriores para conce

der a los extranjeros las licencias o autorizaciones que re

quieran, conforme a las leyes, para adquirir el dominio de 

tierras, aguas y sus accesiones; para obtener concesiones 

de explotación de minas, aguas o combustibles ubicados en 

el país; para intervenir en la explotación de recursos natu

rales; para hacer inversiones en empresas comerciales o 

industriales especificadas, así como para for~ar parte de 

sociedades mexicanas civiles y mercantiles, y a éstas para 
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modificar o reformar sus escrituras y sus bases constituti

vas, para aceptar socios extranjeros y adquirir ·bienes inmu~ 

bles o derechos sobre ellos. 

VII. 7) LEY DE 111'.ACIOlll'liluID.&D Y 111.&TlD'aALl

ZA.CIOlll' 

El Artículo 34 establece que las personas 

morales extranjeras no pueden adquirir el dominio de las tie

rras, aguas y sus accesiones, ni obtener concesiones para 

explotación de minas, aguas o combustibles minerales en la 

República Mexicana, salvo los casos en que expresamente lo 

determinen las leyes. 

Y el Artículo 50 del mismo ordenamiento es

tablece: "Sólo la Ley Federal puede modüicar y restringir 

los derechos civiles de que gozan los extranjeros. Esta pr_! 

mera parte del Artículo 50 es muy interesante en atención a 

que puede dudarse sobre el alcance y validez que tienen dis

posiciones no legales que restringen el derecho de los extra_!! 

jeros. Debemos considerar que cualquier restricción a ex-
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tranjeros debe establecerse en la ley que tiene como base 

la fracci6n XVI del Artfoulo 73 de la Constitución." 

"Para renunciar a la nacionalización mexicana, 

conforme al Artículo 73 de la Ley de Nacionalidad y Natura

llzaci6n, es necesario que las personas que renuncien a la 

nacionalidad mexicana, si poseen bienes inmuebles en el te

rritorio mexicano, hagan la renuncia a que se refiere la 

fracción 1 del Articulo 27 Constitucional." 

VII. 8) CODIGG cnnn.. P.a.a..A EL DU'JI'allTO y 

TIEIUITO:anOS F.EDEllALES 

En la parte preliminar, el artículo 14 estable

ce: "Los bienes inmuebles, sitos en el Distrito o Territo

rios Federales, y los bienes muebles que en ellos se encue!! 

tren, se regirán por las disposiciones de este Código, aun 

cuando los dueños sean extranjeros." 

Otros artículos del mismo ordenamiento en re

lación con los bienes inmuebles son el Artículo 773 y 2274. 
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Artfculo 773. ''Los eztranjeros y las persmas 

morales, para adquirir la propiedad de bienes imnuellles, ~ 

aenarin las disposiciones que se encuentran en el Artkalo 

27 de la Constitución de los Ellbdos Unidos llaicanos y aas 

leyes reglamentarlas." 

Artículo 22'14. "Los extranjeros y las perao

nas morales no pueden c(]lllprar bienes raíces, sino sujetin

do&e a lo dispuesto en el Articulo 27 de la Cmstituciéin Poi! 

tica de los Estados Unidos Mexicanos y sus leyes reglamenl! 

rias." 

Si consideramos que, con anterioridad, se li

mitaba a los extranjeros la ad¡ui&ición por medio de acuer

dos, decretos, circulares, resoluciones y algunas otras dis

posiciones legales, comprenderemos los fundamentos del Acue!. 

do del 29 de abril de 1971. Con base a esas experiencias fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación de 9 de marzo 

de 1973, la Ley para Promoyer la Inversión Mexicana y Re~ 

lar la Inversión Estranjera cuyos preceptos, entre otros obje

tivos, considera las prácticas legales anteriores que estable

cl'an las limitaciones a los extranjeros para la a«quisición en 

la zona probibida. 
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vm. 1) l:ll'TRODlDJCCJO:mr y COrllCEPTO DE FIDEJ

COIOSO IDESDBC SlDJll Pat•EaOS .&lllTECE

DHl:STllEll B.&ST .& LA .&CT11J.&LID.&D 

En cuanto al concepto de fideicomiso, tene-

mos que hacer mención, como es lógico, al Derecho Romano, 

que es el antecedente histórico de nuestro Derecho; as[ nos 

encontramos que en el diccionario de Joaquín Escriche se dice 
81 

que: 

"Fideicomiso. Todo lo que deja el testador a uno 

para que lo entregue á otro: o bien, la herencia o parte de ella 

que el testador ruega, encarga o manda al heredero restituir a 

otro. 

"El heredero que debe restituir la herencia o par-

te de ella, se llama heredero fiduciario, fideiyusario o gravado; 

y aquel á quien debe hacerse la restitución, se denomina fideico-

81 Joaquín Escriche: Diccionario razonado de legislación y ju
risprudencia, págs. a¡rg--y-690. 

r 



198 

misario, aunque el Diccionario de la Academia Española dice, 

sin duda por equivocación, que fideicooiisario es la persona á 

quien se encarga algún fideiccmiso. 

"Pueden distinguirse, en general, seis especies 

de fideicomiso,· á saber: fideicomiso puro y fideicomiso con

dicional, simple y gradual, particular y universal. No hay, 

efectivamente, fideic001iso alguno que no pueda ccmprenderse 

bajo alguna de éstas seis clases,· aunque no dejan de encon

trarse muchos que tienen además sus circunstancias particul~ 

res. 

"Fideicomiso puro o absoluto es el que no depe_!! 

de de condición alguna, como cuando dice el testador: nombro 

por mi heredero á Pedro y le ruego, mando o encargo que re~ 

tituya toda o tanta parte de la herencia á Pablo. Este fideico

miso debe entregarse por el fiduciario al fideicomisario des

pués de la muerte del testador, sin esperar á la del fiducia

rio, y se transmite, por consiguiente, al heredero del fideico

misa:rio, si éste llegare á fallecer antes de haber obtenido su 

entrega. Así lo dispone la Ley 41, 514, D. de legatis 5, en 
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la cual se trata de una disposición concebida en estos térmi-

. nos: 'ruégate, señor, que restituyas á Mevia todo lo que re-

cogueres de mi sucesión. Pregunta la ley si en virtud de 

esta disposición puede Mevia reclamar el fideicomis, o si 

tiene que esperar para ello la muerte de Sella y de estos dos 

partidos adopta el primero.' 

"Un fideicomiso á día cierto se considera puro 
82 

por las leyes romanas. 

"Fideicomiso condicional. Es el que se hace 

para que tenga efecto en un caso futuro e incierto previsto 

por el testador, como cuando éste dice: Instituyo por mi he-

redero á Juan, y quiero que se muriere sin hijos se restituya 

la herencia á Francisco. Dícese previsto por el testador Pº!. 

que solamente la voluntad del testador es capaz de hacer co~ 

dicional el fideicomiso. Un caso ha, sin embargo, en que el 

fideicomiso es condicional por derecho, y es cuando el testa-

dor instituye heredero universal á un descendiente suyo y ma~ 

82 ~.,págs. 689 y 690. 



200 

da que después del fallecimiento de éste. se entregue la heren

cia á otro descendiente o rt. un extraño, pues entonces se en

tiende gravado el heredero á la restitución de la. herencia con 

la condición tácita de si no tuviere hijos de modo que teniénd~ 

los, estos recogerán la herencia y se desvanecerá el fideico

miso; ley diez, Trt. 4, part. 6. El fideicomiso condicional 

verificándose la condición, se hace puro o absoluto. 

"Fideicomiso simple y ordinario es, cuando el 

fideicomisario á quien el heredero fiduciario debe restituir la 

herencia, no está encargado á su vez de restituirla á otro. 

Si dice el testador: los tituyo á Diego y quiero que á su falle

cimiento entregue la herencia á Nicolás; tenemos aquí un fi

deicomiso simple, esto es, un fideicomiso que no contiene más 

que un grado de sustitución. 

"Fideicomiso gradual o sucesivo es, por el con

trario, cuando el fideicomisario mismo está gravado con res

pecto a otras personas; de suerte que después de haber recog_! 

do los bienes que el testador había mandado entregarle, tiene 

que conservarlo para la persona o personas que son llamadas 
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después de él. Por eso este fideicomiso conservatorio; y si se 

ha instituido como sucede comúnmente, con objeto de que se 

conserven los bienes en una familia, toma así mismo el nom-

bre de fideicomiso familiar. 

"Fideicomiso particular o singular es el que recae 

sobre cosas determinadas y especiales, y no sobre toda la he-

rencia o alguna cuota de ella. Este fideicomiso es en todo se-

mejante á. la manda o legado y sigue por consiguiente su natura-

leza y sus reglas, de que se hablará en los artículos de la pala 
~ -

bra legado. 

"Fideicomiso universal, llamado también heredita-

rio, y. entre los romanos fideicomissaria hereditas, es el que 

comprende toda la herencia o una cuota de ella. En esta espe-

ele de fideicomiso, el fideicomisario se asemeja bajo ciertos 

puntos de vista al heredero, a heredis loco habetur; toma parte, 

como él, en todos los derechos activos y pasivos de la heren-

cia; y es, como él, sucesor universal del sustituyente o testador. 

83 Op. cit., págs. 689 y 690. 
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"El fideicomiso universal puede ser espreso o 

tácito. Será espreso, cuando con palabras espresas, positi-

vas y terminantes se encarga á uno que restituya á otro la he-

rencia o una cuota de ella, como si el testador ruega o encar-

ga á Patricio que restituya á Nicooiedes la herencia que le ha 

dejado.· Será tácito, cuando sin hacer mención alguna de res-

titución se hace sin embargo al heredero algún encargo del 

cual se colige que debe restituir la herencia; como si el tes-

tador v.gr. nombra heredero á Santiago, con la condición de 

que no haga testamento, pues entonces es lo mismo que si di-

jere á Santiago que restituya la herencia á sus herederos le-
84 

gitimos". 

"También se entiende por fideicomiso tácito una 

disposición simulada hecha aparentemente á favor de alguno, 

pero con intensión secreta de hacer pasar el beneficio de esta 

disposición á otra persona que no se nombra en el testamen-

to. Este fideicomiso no suele hacerse sino á fin de que 

recaiga la herencia en alguna persona que se halla en estado 

de incapacidad legal para recibirla, valiéndose el testador de 

84 Op. cit., págs. 689 y 690 .. 
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algún amigo o sujeto de confianza, á quien nombra heredero 

con el encargo de que entregue los bienes á la persona que le 

designa. Mas esta especie de disposición, hecha en fraude de 

la ley por medio de personas interpuestas, se haya prohibida 

por las leyes romanas y por las de las partidas; de modo que 

la herencia o la cosa así dejada se aplica al fisco, sin que el 

fiduciario ni el fideicomisario puedan percibir nada de ella. 

Bien que si el fideicomisario delatare o descubriere el fideic~ 

miso, tendrá derecho cuando menos á la mitad de los bienes 
~5 

en que consista, leyes 13 y 14, Tít. 7. Part. 6." 

Por lo anterior, hemos visto cómo el fideicomi-

so en sus primeros antecedentes era utilizado como una súpli-

ca dirigida por una persona llamada fideicomitente, que trans-

mitía de conciencia y buena fe, a un heredero llamado fiducia-

rio, para que éste a su vez entregara determinados bienes o 

la totalidad de ellos a una tercera persona, la cual sería la be 

neficiada, con el nombre de fideicomisario. 

85 0p. cit. , págs. 689 y 690. 
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Al respecto, el Lle. Floris Margadant nos dice: 

"La forma normal que tomó en el Derecho Romano era el del 

fideicomiso mortis causa, en el cual el fideicomitente era el 

autor de la herencia; el fiduciario, el heredero o legarlo, y 
86 

el fideicomisario, un tercero." 

De acuerdo con lo anterior, el Diccionario de 

la Lengua Española dice: "Fideicomiso. (del lat[n fideico

mmissum; de fides, fe, y commissus, confiado) m. for. Di~ 

posición testamentaria por la cual el testador deja su hacie_!! 

da o parte de ella encomendada a la fe de uno para que, en 

caso y tiempos determinados; la transmita a otro sujeto o 

la invierta del modo en que se le señala. Fideicomitente. 

coro. for. Persona que ordena el fideicomiso. Fideicomisa 

rio. (del latín fideicommissarius) m. for. Dícese de la 
87 

persona a quien se destina un fideicomiso." 

86 Floris Margadant, Guillermo: Derecho privado romano, 
Edit. Esfinge, México, 1969, pá:g. 504. 

87 Op. cit., pág. 595. 
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Las características descritas del fideicomiso ro-

mano nos dieron indirectamente el inicio para nuestro concepto, 

en virtud de que el fideicomiso mexicano proviene mis direct_! 

mente del trust anglosajón, y en ello esto¡de acuerdo con el 

maestro Margadant, que as{ lo considera. 

"El trust moderno se desarrolló en el antiguo 

~ como lo afirma Maitland, Consistfa en una transmisión 

de tierras realizada por acto entre unos o por testamento en 

favor de un prestanombre, quien la poseería en provecho del 
88 

beneficiario." 

ORIGEN DE LOS USOS 

a) Romano: "La posición prevaleciente en el 

siglo XIX, antes de que surgiere la Moderna Escuela de His-

toriadores del Derecho, según lo hace notar Keeton, sostenía 

que el 'uso' era la contrapartida del usufructo o del fideico

miso romano. Siguiendo la convicción de Blackstone, autores 

88 Batiza, Rodolfo: El fideicomiso. Teoría y práctica. Aso 
elación de Banqueros de México, 1973, pag. 28. -
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como Perry, en el últir: , cio del siglo pasado, comparten 

la opinión de que anlig .. <)fideicomiso había sido el modelo del 

'uso' . Afirma Keeton, que este punto de vista puede conside-

rarse superado, sobre todo a partir de las investigaciones de 

Maitland, que ha demostrado cómo el término 'uso' deriva, no 

de la expresión ad usus, sino de ad opus." 

b) Germánico: " Su antecedente fue postulado por 

Holmes, el precursor de los 'usos'. Encuéntrase en el salman, 

primitivo albacea, a quien se transmitían bienes inmuebles en 

vida del dueño para que a su muerte cumplieran los fines pre-

vistos." 

c) Aborigen: " Para Maitland, el 'uso' nació de 

las reglas de Common Law relativas al mandato, habiendo sido 

en realidad un mandato carente de formalidades, utilizado en un 

principio para bienes muebles y que vino a cristalizar cuando la 
89 

práctica fue extendida a los inmuebles." 

89 Op. cit., pág. 29. 
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d) Indeterminado: "Para Keeton las anteriores 

opiniones están fuera de lugar; para este autor el 'uso' surge 

en diversos sistemas jurídicos; cuando determinadas personas 

se ven imposibilitadas para gozar de las manifestaciones esen-

ciales de la propiedad y otras encuentran dificultades o se ha-

llan en desventaja; para ello el jurista debe encontrar una so-

lución, y así como el jurist~ romano de tiempos de Augusto 

desarrolló el fideicomiso, el jurista inglés de la Edad Media, 
90 

desenvolvió el 'uso' y buscó un funcionario ciue le protegiera". 

Para concluir, enunciaremos la definición del 

trust en su aspecto jurídico: "Una obligación de equidad, por 

la cual una persona llamada trustee, debe usar una propiedad 

sometida a un control (que es llamada trust property) para 
91 

personas llamadas cestue que trust." 

Así el fideicomiso mexicano, como hemos visto, 

encuentra su antecedente práctico e inmediato en el trust an

glosajón. A continuación presentaremos una idea objetiva y, a 

90 Op. cit., pág. 30. 
91 Op. cit., pág. 31 
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la vez breve, del desarrollo histórico de nuestro fideicomiso: 

Primero. PROYECTO LIMANTOUR 

José Ives Limantour que fungía como secretario 

de Hacienda en el gobierno de Díaz, con fecha 21 de noviem

bre de 1905, envió a la Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión una iniciativa que facultaba al Ejecutivo para que "e~ 

pida la Ley por cuya virtud puedan constituirse en la Repúbli

ca, instituciones comerciales encargadas de desempeñar las 

funciones de agentes fideicomisarios". Según afirma Batiza, 

este proyecto fue elaborado por el Lic. Jorge Vera Estañol. 

El fundamento de este Proyecto en su exposi

ción de motivos, era la necesidad de permitir que se implan

taran en nuestro país compañías fiduciarias, las cuales tendrían 

como función fundamental la de ejecutar actos y operaciones, 

sin tener interés directo sino obrando como intermediarios, p~ 

ra ejecutar imparcial y fielmente actos y operaciones, benefi

ciando a las· partes interesadas o terceras personas. Por otra 

parte, este Proyecto contenía ocho artículos, en los cuales pr~ 
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sentaba las características del fideicaniso; en s[ntesls, el ob

jeto del P~oyecto por medio del establecimiento de estas com

pañfas, no era sino el de interponer su mediaci6n para asegu-

rar el cumplimiento futuro de las obligaciones creadas de un 

contrato o de un acto. Y en cuanto al resultado de este Pro-
92 

yecto, nunca llegó a discutirse. 

Segundo. PROYECTO CREEL 

En la Ciudad de Monterrey, N. L. , en 1924, 

fue convocada la Primera Convención Nacional Bancaria por 

el ministro de Hacienda, Alberto J. Pani, la cual se celebró 

el 28 de febrero del mismo año. Enrique C. Creel, siguien-

do el lineamiento del "Proyecto Limantour", presentó un Pro-

yecto sobre las bases que deberfan seguir las cC11Dpañfas ban-

carias de fideicomiso y ahorros, que se establecieron en Mé-

xico. 

Así, las 17 bases que presentó, tenían como fi-

nalidad la de que el Ejecutivo de la Unión pudiese expedir una 

92 ~t., págs. 84 y 85. 
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ley general. A pesar de que este Proyecto no fue sancionado 

como ley, sentó el precedente que m¡is tarde sirvi6 de base 
93 

para la legislación del fideicooiiso mexicano. 

Tercero. LEY GENERAL DE INSTITUCION'a 

DE CREDITO Y ESTABLECllBEN'J'm 

BANCARIOS, DE 24 DE DICIEllBRE 

DE 1924 

Esta Ley vino a ser el primer ordenamiento posi-

tivo a nuestro país, ya que introdujo, en su capitulo VII, el con-

cepto de bancos de fideicomiso, ya que establecia en su Arttcu-

lo 73: "Los bancos de fideicomiso sirven los intereses al públi-

co en varias formas y, principalmente, administrando los capi-

tales que les confien e invirtiendo con la representaci6n común 

de los suscriptores o tenedores de bonos hipotecarios al ser 

emitidos éstos o durante el tiempo de su vigencia." Ademls, 

establecía en el Artfculo 74: "Los bancos de fideicomiso se 
94 

regirán por la ley especial que babia de expedirse." 

En relación a este Proyecto, el Lic. Emilio 

93 Op. cit., págs. 87 y 88. 
94 Legislación Bancaria, Editorial Secretaría de Hacienda, 

tomo rr. 
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Krieger Vázquez nos dice en su tesis profesional intitulada No

tas sobre el fideicomiso: "En la vida jurCdica mexicana prime-

ro fueron los bancos de fideicomiso, y después el fideicomiso 

mismo, o sea que, en contra de lo ordinario, el órgano exis-
95 

tió primero que la función". 

Cuarto. PROYECTO DE VERA ESTAÑOL 

A mediados del mes de marzo de 1926, el Lic. 

Jorge Vera Estañol presentó ante la Secretaría de Hacienda 

un Proyecto de Ley de Compañías Fideicomisarias y de Aho-

rro refiriéndose en su capítulo Il a las operaciones fideicom_! 

sarias. Este antecedente siguió doctrinalmente la teoría pla_!! 

teada por el ilustre jurista panameño Ricardo J. Alfar o, que 

posteriormente influyó en nuestra legislación de 1926, la cual 
96 

trataremos a continuación. 

95 Krieger Vázquez, Emilio: Notas sobre el fideicomiso, pág. 
30. 

96 Batiza, Rodolfo: El fideicomiso. Teoría y práctica, Aso
ciación de Banqueros de México, 1973, pág. 90. 

' 

1 
L 
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Quinto. LEY DE BANCOS DE FIDEICOMISO, DE 30 

DE JUNIO DE 1926 

Esta Ley vino a reglamentar al fideicomiso, en 

su articulado de 86 preceptos, los que a su vez estaban divi

didos en cinco cap[tulos que eran: 

Capítulo l. Objeto y constitución de los ban

cos de fideicomiso. 

Capítulo Il. Operaciones de fideicomiso. 

Capítulo m. Departamento de ahorros. 

Capítulo IV. Operaciones bancarias de depósi

to y descuento. 

Capítulo V. Disposiciones generales. 

La exposición de motivos de esta Ley nos decía 

que estas instituciones venían a ser un complemento del siste-
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ma bancario nacional; a su vez se aplazó su estructura, en Vi! 

tud de ser una institución nueva, por lo cual tuvo que encame!!_ 

dar su estudio a la Comisión Permanente de la Convención Na

cional Bancaria. Al elaborar el estudio, se transfiguró en ley, 

la cual establecía una institución jurídica moderna que en otros 

paises, sobre todo los anglosajones, ya se practicaba en años 

anteriores, permitiendo que las operaciones financieras y co-
97 

merciales se realizaran sin las trabas del derecho tradicional. 

Sexto. LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRE

DITO Y ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS, DE 

31 DE AGOSTO DE 1926 

Esta Ley transcribió íntegramente el articulado 

de la Ley de Bancos de Fideicomiso, la cual quedó abrogada. 

Así, la Ley General de Instituciones de Crédito 

y Establecimientos Bancarios definió al fideicomiso en su Ar

tículo 60.: "El fideicomiso, propiamente dicho, es un manda 

97 Batiza, Rodolfo: Op. cit., pág. 93. 
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to irrevocable en virtud del cual se entregan al banco, cm ca

rácter de fiduciario, determinados bienes para que diSIJClllP de 

ellos o de sus productos, según la Yoluntad del que los e!llUe

ga, llamado ficleicmnitente, a benef"Jcio ele un tercero, llamado 

fideic<misario o beneficiario." 

En Ja definición anterior fue notoria Ja üdluem:ia 

que ejerció el ilustre jurista panameño Ricardo J. .Alfuo, quien 

nos decia: '"Pan que el fideiccmiso tenga fines pdcticos, d!_ 

bed apegarse mis aJ trust anglosajón, J aJ antiguo Derecho 

Rmiano; sin embargo, hay que hacer notar que no m&tia ma

yor diferencia entre ambos, ya. que eJ c<a:epto rcm.ano nos ~ 

cia que el fiduciario o t.rustee, es escenciaJmente una perscma 

que cumple un encargo dado por otro a beneficio de un terce

ro. Por tanto, este autor nos decía que, en resumidas cue!_ 

tas, el fiduciario desempeña un encargo del füleiccmitente. 

Esto nos recuerda lo que asienta la jurisprudencia en cuanto 

al contrato de mandato: "Es aquél por medio del cual una 

persona se obliga a prestar algún servicio o a hacer alguna 

cosa por cuenta o encargo de otra." En conclusión, se pue-

de decir que el fideicomiso es, en sustancia, un mandato, 
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en el cual el fiduciario es el mandatario, y el fideicomitente 
98 

es el mandante. 

Sin embargo, argüía Alfaro que el concepto de 

mandato, para que llene las necesidades del fideicomiso mo-

derno, evidentemente no bastaba, en primer lugar, porque al 

ser el mandato revocable por el mandante sería ineficaz para 

los fines que se persiguen. El fideicomiso, por el contra-

rio, debe ser irrevocable para que el derecho del fideicomi-

sario no sea ilusorio y, para que no lo sean tampoco las fa-

cultades del fiduciario; y no sólo eso, sino que el encargo 

que se confiere al fiduciario produce otro efecto sin el cual 

no podría ser ejecutado: el de transmitir al fiduciario los 
99 

bienes que son objeto del fideicomiso. 

98 Vázquez Arminio, Rodrigo: Naturaleza jurídica del fidei
comiso mexicano y sus principales aplicaciones prácticas, 
Editorial PorrÍia, pág. 12. 

99 Batiza, Rodolfo: El fideicomiso. Teoría y práctica, Aso 
ciación de Banqueros de México, 1973, pág. 102. 
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Séptimo. LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES 

DE CREDITO, DE 26 DE AGOSTO DE 1932 

Ahora bien, la Ley General de Títulos y Operacio-

nes de Crédito, de 1932, modifica la forma anterior, al dispo-

ner en su Artículo 346: "En virtud del fideicomiso, el fideico-

mitente destina ciertos bienes a un fin lícito determinado, en-

comendando la realización de ese fin a u'na institución fiducia-

ria." 

El artículo anterior es un reflejo de lo que se dice 

en la exposición de motivos de la Ley Bancaria; por lo tanto po-

demos afirmar que la ley vigente trató de perfeccionar el fidei-

comiso; así, en los artículos 346 y 347 se encuentra explicada 

la naturaleza delfideicomiso, que el legislador de 1932 le atri-

buye, siguiendo la teoría dominante en esa época, sostenida por 

el autor francés Pierre Lepaulle. Asimismo, el artículo 347 

añade: "El fideicomiso será válido aunque se constituya sin 

señalar fideicomisario, siempre que su fin sea Hcito y determi-
100 

nado." 

100 Cervantes Ahumada, Raúl: Títulos y operaciones de cré
dito, 8a. Ed., Editorial Herrero, S.A., pág. 372. 
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Por otra parte, el Artículo 356 de dicho ordena 

miento agrega: 

"La institución fiduciaria tendrá todos los dere-

chos y acciones que se requieran para el cumplimiento del fl-

deicomiso, salvo las normas o limitaciones que se establezcan 

al efecto, al constituirse el mismo; estará obligada a cumplir 

dicho fideicomiso conforme al acto constitutivo; no podrá excu-

sarse o renunciar su cargo, sino por causas graves a juicio 

de un juez de primera instancia, del lugar de su domicilio, y 

deberá obrar siempre como buen padre de familia, siendo re_! 

ponsable de las pérdidas o menoscabos que los bienes sufran 
101 

por su culpa." 

Por lo expresado anteriormente, vemos que sí 

E!Xiste titular de los bienes, y no como indica Pierre Lepaulle, 

al pretender crl _ un patrimonio de afectación carente de ti-

tular. En nuestro régimen jurídico, los bienes y derechos 

que se afectan en el fideicomiso, necesariamente se tienen que 

101 Op. cit., pág. 373. 
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transmitir al fiduciario; por tanto, no puede existir en nuestro 

Derecho la q>inión de Lepaulle. 

Congruentemente con lo antes dicho, el Artículo 

352 de la mencionada ley establece: 

"El fi~icomiso puede ser {!Onstituido por acto 

entre vivos o por testamento. La constitución del fideicmniso 

debed. siempre constar por escrito y ajustarse a los términos 

de la legislación común sobre transmisión de los derechos, o 

la transmisión de pr(l>iedad de las cosas que se den en fidei

comiso." 

Después de haber presentado la evolución legis

lativa que ha tenido nuestro fideicomiso, pooemos llegar a la 

conclusión de que esta figura encontró su antedecente inmedia

to en el trust anglosajón. 

A través de las ideas expresadas por los estu

diosos de esta materia, se aportan nuevos conceptos de fidei

comiso, tales como: 



219 

El Lle. Raúl Cervantes Ahumada expresa: "El 

fideiccmiso es un negocio jurídico por medio del cual el fide_! 

comitente constituye un patrimonio autónomo, cuya titularidad 

se atribuye al fiduciario, para la realización de·.un fin deter-
102 

minado." 

Por otra parte, el Lle. Jorge Barrera Graf 

asienta: "Por negocio fiduciario entendemos aquél en virtud 

del cual una persona transmite plenamente a otra ciertos bi! 

nes o .derechos, obligándose ésta a afectarlos a la realiza-

ción de una finalidad lícita determinada, y como consecuen-

cia de dicha finalidad obligándose a retransmitir dichos bie-

nes o derechos a favor de un tercero o revertirlos en favor 
103 

del transm itente." 

Asimismo, el Lic. Joaquín Rodríguez Rodrí-

guez define al fideicomiso como "un negocio jurídico en vir-

tud del cual se atribuye al fiduciario la titularidad domini-

102 Cervantes Ahumada, Raúl: Títulos y operaciones de 
crédito. 

103 Barrera Graf, Jorge: Estudios de derecho mercantil. 
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cal sobre ciertos bienes, con la limitación de cad.cter obliga-

torio, de realizar sólo aquellos actos exigidos por el cumpll-
104 

miento del fin para la realización del cual se destinan. 

Otra definición la encontramos en la tesis prof! 

sional del Lic. -José M. Villagordoa, donde expresa el siguie_!! 

te concepto: "El fideicomiso es un negocio fiduciario por m~ 

. dio del cual el fideicomitente transmite la titularidad de cier-

tos bienes y derechos al fiduciario, quien está obligado a di!_ 

poner de los mismos, para la realización de los fines esta-
105 

blecidos en beneficio del fideicomisario." 

En síntesis, el Lle. Rafael de Pina Vara nos d_! 

ce: "El fideicomiso es un negocio jurídico en virtud del cual 

una persona física o moral, denominada fideicomitente, desti-

na bienes o derechos a la realización de una finalidad Ucita y 

determinada, y encarga la realización de esta finalidad a una 

institución fiduciaria, que se convierte en titular del patrimo-
106 

nio de afectación integrado por aquellos bienes o derechos." 

104 Rodríguez Rodrfguez, Joaquín: Curso de derecho mercan
til. 

105 Villagordoa, José M.: Breve estudio sobre el fideicomiso. 
106 De Pina Vara, Rafael~ Derecho mercantil mexicano. 
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Así, nuestra Ley de Títulos y Operaciones de 

Crédito, por medio de su Artículo 346 describe a la institu

ción que nos ocupa manüestándonos lo siguiente: ''En virtud 

del fideicomiso, el fideicomitente destina ciertos bienes a un 

fin lícito determinado, encomendando la realización de este 

fin a una institución fiduciaria." 

En esta manera hemos presentado cómo nues

tros autores han definido al fideicomiso en sus diversas for

mas, pudiendo expresar con ello que todos los autores, an

tes mencionados, están de acuerdo en que la institución del 

fideicomiso es un negocio fiduciario, y así, generalmente, lo 

considera la doctrina. 

Quiero agregar que estoy de acuerdo con los 

conceptos de los autores antes mencionados, en virtud de que 

presento el fideicomiso en este trabajo como el medio utiliz~ 

do, con mayor frecuencia, por los inversionistas extranjeros 

que invierten en nuestro país sobre bienes irunuebles para o!?_ 

tener el uso y disfrute de los m:ismos, conforme a lo estable 

cido por nuestras leyes. 
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Vlll. 2) •E•OaIA DE LA •ESA &EDO:SDA SOa&E 

LOS FIDEICOlllSOS DE l .. 1!JEBLEI 11-

T111.ADOS ES ZO•B PaODBIDAS 

En el mes de junio de 1972 se realizó una Mesa Re-

donda, organizada por el Instituto Mexicano de Derecho Interna

cional Privado, y entre las opiniones vertidas destaca la del Lic. 

Osear Galeano, que a continuación expresamos: 

" ... Constituye un importante instrumento de lomen-

to económico para dar un mayor impulso y desarrollo a las zonas 

fronterizas y costeras dentro de los preceptos inalterables de la 

Constitución" " ... cobra plena significación, el afán nacionalis-

ta de incorporar estas zonas al desarrollo económico de México, 

a través del fideicomiso como el medio más adecuado, correcto 

y legal, para recibir en nuestro país la sana inversión extranjera 

y, en cierto modo, para captar estos recursos importantes 

en el uso y aprovechamiento de los inmuebles a los beneficiarios, 

sin transmitirles en ningún caso la propiedad ni crear en su fa-
107 

vor derechos reales." 

107 Instituto Mexicano de Derecho Internacional Privado, Me
sa Redonda sobre los Fideicomisos de Inmuebles situados 
en Zonas Prohibidas. 
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Con respecto a lo que nos dice este autor, se 

aprecia claramente la intensión de combatir los medios ile

gales que se utilizaban, para que los extranjeros pudiesen ad

quirir el dominio al constituir derechos reales sobre los su

puestos bienes inmuebles en los cuales invertfan. Lo ante

rior lo dejamos claramente expuesto en el subcaprtulo sépti

mo de este capitulo en estudio. 

Mientras estuvo vigente el Acuerdo de 29 de 

abril de 1971, la Secretaria de Relaciones Exteriores expi

dió, previa la opinión de la Comisión Consultiva Intersecre

tarial, 408 permisos para la constitución de fideicomisos 

con fines turísticos e industriales, es decir, con un prome

dio de más de uno diario, de los cuales 390 fueron para el 

uso de casa-habitación, 11 para el establecimiento de comple

jos turísticos y 7 con el fin de realizar actividades indus

triales. Dignos de mención son los autorizados para desa-
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rrollar complejos turísticos, con inversiones de varios millo 

nes de pesos, tales como el de la Península externa de Va-

lle de San Quintín, en Ensenada, B.C., donde se realizarán 

obras de infraestructura, carreteras interiores, aeropuerto 

internacional, planta de tratamiento y construcción de unida-

des habitacionales, hoteles y villas; en Mazatlán, Sin., para 

el desarrollo de otro conjunto turístico; a un costado de la 

Bahfa de Mal}Zanillo en Colima, para hoteles y condominios; 

en San Bl as, Nay., conjunto de casas-habitación; en Tampi

co el Alto, Ver. , campo turístico para pensionados; en Aca-

pulco, Gro., un hotel y condominios; y en Bahía Kino, Son., 

para 64 unidades habitacionales con fines turísticos". 

"Entre los industriales, merece atención el 

que se va a construir en Minatitlán, Col., para el Consorcio 

Minero Peña Colorada, en el que se va a explotar, benefi-
108 

ciar y aprovechar mineral ferrüero". 

' 108 Excelsior, viernes 7 de junio de 1974, pág. 15 "A". 
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Mientras estuvo vigente el Acuerdo de referencia 

y con base t:n la reglamentación de la Nueva Ley en cuanto a 

los permisos tramitados en la Secretaría de Relaciones Exte

riores, en los últimos tres años se ha autorizado un total de 

1, 777 fideicomisos en fronteras y costas con la finalidad de 

impulsar la industria y el turismo. 

Esos fideicomisos representan una inversión to

tal de 7, 43?. millones de pesos, informó la cancillería al con

cluir una reunión que encabezó el subsecretario Rubén Gonzá

lez Sosa, en el mes de junio, en la Secretaría de Relaciones 

Exteriores. 

De acuerdo con la Ley para Promover' la Inver

sión Mexicana y Regular la Extranjera, la Secretaría de Rela

ciones es la encargada de autorizar los fideicomisos. 

La Comisión Consultiva lntersecretarial ha in

formado que en México, a través de sus medios de comunica

ción, 1, 721 de esos fideicomisos fueron autorizados para 

promover unidades habitacionales, centros y desarrollos tu-
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r(sticos, con una inversión de 6, 600 millones de pesos. Los 

56 restantes son para fines industriales y representan 832 

millones de pesos." 

VID. 3) EL FIDEICOlllSO CO•O ll'ISTa1U .. STO 

.nrr&JDICO 1!JTJLIZADO PO& LOS DTllA:S 

JJE&OS PA:a& .ADQma1a Dtll1!TEaLES ES 

L.A ZOSA P&O•IBID.A. 

Cuando se trata de fideicomisos constituidos 

sobre bienes inmuebles, éstos deberán ser inscritos en la 

sección de propiedad; si hubiere traslación de dominio o en 

el de hipoteca, en el respectivo Registro Público, y sólo 

producirá efectos contra terceros desde la fecha de su ins

cripción, la cual comprenderá las instrucciones dadas por 

el fideicomltente al banco para la ejecución del fideicomiso, 

así como las facultades que le haya concedido; lo anterior

mente dicho lo establece el Artículo 353 de la Ley de Títu

los y Operaciones de Crédito. 
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Así, hemos visto una referencia histórica del 

desarrollo que ha tenido el fideicomiso implantado a nuestro 

país; y esto lo hemos expuesto de manera breve, en virtud 

de que el tema a tratar no se relaciona directamente con el 

estudio de la figura del fideicomiso; sin embargo, es necesa

rio tratarlo como instrumento jurídico que permite el uso y 

disfrute de inmuebles en la zona prohibida en favor de extra!! 

jeras, y para esto presentaremos las tres instituciones del 

Derecho Germánico que sirvieron de base para nuestro fidei

comiso, como instrumento jurídico que permite el uso y dis

frute de los inmuebles: 

a) La prenda inmobiliaria: "Era otra institu

ción que constituía un medio por el cual el deudor transmitía 

a su acreedor, para fines de garantfa, un bien inmueble me

diante la entrega de una cartavenditionis y, al mismo tiempo, 

se hacía obligar al propio acreedor por una contracarta, la 

restitución del primer documento y del inmueble transmitido, 

en caso de que el deudor puntualmente cumpliera con su ob':_! 

gación. Esta figura tiene gran semejanza con la fiducia cum

creditore del Derecho Romano, con la diferencia de que só-
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lo se extendfa a garantras que se establecen sobre bienes in-

muebles como su propio nombre lo indica, así como a la en-

trega de la cartavenditionis y de la contracarta, que se 

acompañan a la entrega del inmueble." 

b). El manusfidelis: "Se empleaba para contr~ 

venir las prohibiciones o limitaciones establecidas en las di~ 

posiciones a favor de los herederos legítimos dentro del De-

recho Sucesorio. Para realizar una asociación intervivos, 

se transmitía la cosa materia de la donación a un fiduciario 

llamado manusfidelis, mediante una cartavenditionis, el cual 

inmediatamente después de dicha transmisión, retransmitía 

al verdadero beneficiario la cosa adquirida, reservando al 

donante un derecho más o menos amplio de goce sobre la e~ 

sa donada para que, durante su vida lo disfrutara". 

e) El trenhand: "Es el nombre de otra instit~ 

ción que se asignaba a los que desempeñaban el cargo de fi-

duciario que realiza la transmisión de un bien inmueble del 
109 

propietario original al adquirente definitivo." 

109 Batiza, Rodolfo: El fideicomiso. Teoría y práctica, Aso 
elación de Banqueros de México, 1973, pág. 30. 
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Con respecto a lo anterior, el estudio ~ 

de México sobre Inversiones Extranjeras nos dice: "Con el 

fin de acelerar el desarrollo econ6mico de las zonas fronte-

rizas y litorales del pa{s, con fecha 29 de abril de 1971, el 

Presidente de la República dictó un acuerdo a la Secretada 

de Relaciones Exteriores, autorizindola para conceder a las 

instituciones de crédito permisos para adquirir cano fiducia-

rias la propiedad de bienes inmuebles destinados exclusiva-

mente a la realizaci6n de actividades industriales y tur{sticas 

en una . faja de 100 km a lo largo de las fronteras y de 50 en 

las costas, siempre que el objeto de la adquisición sea per-

mitir, solamente, la utillzaci6n y aprovecham lento de dichos 

bienes a particulares, que pueden ser extranjeros, ya sea 

cmio fldeicmilsarios o como tenedores de certificados de 
110 

participación inmobiliarios, nominativos y no amortizables." 

Es as{ como se reafirma el mandato de nues-

tra Constitución de 1917, que como dejamos anotado anterio!. 

mente, no permite la transmisión de la propiedad a ningún 

110 Secretaría de la Presidencia, Tesis de México sobre 
Inversiones Extranjeras, México, octubre de 1971. 
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extranjero en las áreas antes mencionadas. Se autoriza al 

fideicomisario, mediante el ejercicio de derecb,os personales, 

la utilización y el aprovecham~ento de los inmuebles corres

pondientes y se abre, asimismo, a través de los Certificados 

de Participación Inmobiliaria, el derecho a una parte alicuo

ta de los frutos o rendimientos que puedan resultar, y al del 

producto neto en el caso de la venta del inmueble. 

Con la expedición de este Acuerdo, el Gobierno 

de la República quiere eliminar los diversos subterfugios que 

babfan venido utilizando algunos extranjeros para tratar de 

transgredir la prohibición constitucional. 

Considerando que el aprovechamiento de los r.!: 

cursos del país deben beneficiar preferentemente a los mexi

canos, se ha estado invitando a los inversionistas extranjeros 

participantes tanto en fideicomisos ya conocidos co~o en aqu~ 

llos que se encuentran en proceso de autorización, a que se 

asocien con inversionistas mexicanos, y compartan con ellos, 

solidariamente, los riesgos y beneficios de las promociones, 

fundamentalmente turísticas. 
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"Existe, en consecuencia, un sistema normati-

vo que rige en muy importantes campos de actividad la par!! 

cipación de capital extranjero. En aquellas otras actividades 

donde no hay limitaciones expresas existe, en cambio, una 

política definida con claridad desde hace varios años, para 

que el capital mexicano participe mayoritariamente en las 
111 

empresas ya establecidas o que se establezcan en el país." 

Hemos visto cómo se ha desarrollado el fidei-

comiso en nuestro país, las bases que han servido para su 

formación, así como las disposiciones que nuestros legislad~ 

res han elaborado. Este sexenio se ha preocupado por regl~ 

mentarlo y otorgar los instrumentos jurídicos que lo regulan, 

como ha sido el Acuerdo Presidencial de 29 de abril de 1971 

y, fundamentalmente, la Ley para Promover la Inversión M~ 

xicana y Regular la Inversión Extranjera, ya que hasta 1969, 

como lo dice Méndez Silva en su obra "El régimen jurídico 

de las inversiones extranjeras, no existía ninguna ley sobre 

inversiones extranjeras. En esta forma, se combaten de 

111 Op. cit. 
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una manera efectiva las maniobras ilegales para la adquisi

ción de inmuebles por extranjeros; no debemos olvidar todas 

las demás legislaciones expuestas anteriormente en este tra

bajo. 

Así, podemos decir que la figura del fideicom_! 

so permite a los extranjeros adquirir bienes inmuebles bajo 

la condición de asociarse con inversionistas mexicanos. Y 

no sólo eso, sino que estas adquisiciones deben dedicarse 

únicamente para fines industriales y turísticos, siendo, pues, 

el fideicomiso el único procedimiento para el uso y disfrute, 

para adquirir bienes inmuebles en la zona prohibida. 

VIII. 4) DJISPOflflICIOlllES LEGALES APLICABLES 

A LOS FIDEICOMISOS Ellir LAflfl ZOJll'AS 

1P Ji;OJllUIBIDAS 

lo. Constitución Política de los Estados Uni

dos Mexicanos de 1917. 

2o. Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito. 
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3o. Ley General de Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares. 

4o. Ley para Promover la Inversión Mexicana 

y Regular la Inversión Extranjera. 

En forma secundarla o supletoria: el C6digo de 

Comercio, la Ley de Poblact6n y la Ley de Nacionalidad y 

Naturalización. 

VIll. 5) llrOll•B Q11J• ESTAB:O:..ECEllr LA .&llQllJl

SICIOlll DE 111111lJ.EBLES Elll FA TOlt DE 

LOS EIT&.&111.l'E•OB 

Por otra parte, creo conveniente hacer refere!! 

eta a las normas que establecen la adquisici6n de inmuebles 

en favor de los extranjeros: 

Primera. "Los individuos, las sociedades ex

tranjeras y las sociedades mexicanas que puedan tener so

cios extranjeros se hallan incapacitados para adquirir el do

minio de bienes inmuebles ubicados en una franja de 100 km 
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a lo largo de las fronteras y de 50 a lo largo de las playas, 

asf como para adquirir cualquier interés o participación so

cial en sociedades mexicanas que tengan o puedan obtener «!! 

cho dominio. Los notarios, c6nsules y registradores, as[ 

como funcionarios que hagan sus veces, se abstendrln de ª! 

torizar o de inscribir en los Registros Públicos de la Pro

piedad cualquier instrumento en que se viole la prohibicl6n 

aqu[ establecida." 

· Segunda . "De los sujetos mencionados en la 

norma primera que hubieran adquirido, antes de la prmnul~ 

ción de la Ley Orgánica de la fracción 1 del Articulo 27 Con_! 

titucional, derechos de los prohibidos por la Ley en relaci6n 

con inmuebles ubicados dentro de la zona prohibida, las pe!_ 

sonas f[sicas podrin conservarlos hasta su muerte y, las s~ 

ciedades, durante el plazo de su duración previsto en la es

critura constitutiva correspondiente. Por lo que toca a ad

quisiciones posteriores que necesariamente hubieren de ~

rar en favor de dichos sujetos respecto de inmuebles situa

dos en la zona prohibida, la Secretaría de Relaciones dari 

el permiso cuando el título sea de herencia, y podrá darlo 

cuando· derive de algún otro adquirido previamente de buena 

:~ ,· 



235 

fe. En ambos casos, el adquirente deberá enajenar sus de

rechos en favor de persona capaz, dentro de un plazo de ci!! 

co años a partir de la muerte del autor de la herencia o de 

la adjudicación respectiva, según corresponda. Este plazo 

podrá ampliarse, a juicio de la Secretaría, si la enajenación 

hubiere sido imposible dentro del mismo y, por el tiempo n~ 

cesarlo para que desaparezca la imposibilidad." 

"Cuando se trate de personas físicas, se requ~ 

rirá, además, el permiso de la Secretaría de Gobernación, 

que se ajustará a lo dispuesto por el Artículo 14 del Regla

mento de la Ley General de Población." 

Tercera. "Las sociedades mexicanas con cláu

sula de exclusión de extranjeros cuyo fin social sea la indu~ 

tria fabril, petrolera o minera, o algún otro que no sea 

agrícola, pueden adquirir, poseer o administrar bienes in

muebles en la zona prohibida, en la extensión estrictamente 

necesaria para el establecimiento de sus instalaciones o seE, 

vicios, siempre que obtengan el permiso previo de la Seer~ 

taría de Relaciones Exteriores y convengan ante ella en no 
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admitir socios extranjeros, en los términos en que previene 

la Ley." 

Cuarta. "Las sociedades extranjeras que hubie-

ran adquirido, antes de la promulgación de la Ley Orgánica 

de la fracción 1 del artículo 27 Constitucional, derechos de 

los prohibidos por la Ley en relación con inmuebles ubicados 

fuera de la zona prohibida, así como las que se vieren pre-

cisadas posteriormente a adquirir esos derechos, o sea por 

causa de herencia, sea por otro título legal y previamente 

obtenido, se sujetarán,. en cuanto al régimen de adauisición 

y de tenencia de los mismos, a lo establecido en la segun-

da norma que antecede, en lo que les fuere aplicable." 

Quinta. "Los individuos extranjeros y las so-

ciedades mexicanas con cláusula de admisión de extranjeros 

pueden adquirir el dominio directo de inmuebles ubicados 

fuera de la zona prohibida a un interés o participación so-

cial en sociedades mexicanas que tengan o estén en aptitud 

de tener dicho dominio, siempre que recaben previamente el 

permiso correspondiente de la Secretaría de Relaciones Exte-

' [' 
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riores y que convengan ante ella en que los extranjeros se 

considerarA.n como mexicanos respecto de los bienes o acci~ 

nes que adquieran, según lo previenen las leyes. Cuando se 

trate de personas Usicas, se requerir!, ademls, el permiso 

de la Secretaria de Gobernación, que se ajustarA a lo dispue_! 

to en el Artículo 14 del RQglamento de la Ley General de P~ 

blaci6n." 

"Los notarios, cónsules y registradores, así 

ccmo los funcionarios que hagan sus veces, sólo podrán aut~ 

rizar o inscribir en los Registros Públicos de la Propiedad 

los instrumentos por virtud de los cuales se transmita el do

minio de que se trata, o acciones de las que se ha hecho 

mención, si los interesados les acreditan haber otorgado la 

"Cláusula Calvo" y haber obtenido los permisos que se men-

-clonan." 

Sexta. "Ni el dominio directo sobre inmuebles 

habidos fuera de la zona prohibida, ni acciones o derechos 

reales sobre ellos podrán ser adquiridos por las personas 

físicas no inmigrantes, turistas, transmigrantes o visitantes, 
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salvo los asilados o estudiantes, a quienes podrá darse excep 

cionalmente el permiso necesario por la Secretaria de Gober

naci6n." 

"La misma Secretaria de Gobernación podrá 

autorizar a los _inmigrantes para que adquieran un inmueble 

para su habitación, u otros derechos reales, siempre que l! 

les adquisiciones no sean contrarias a su status migratorio." 

"Los inmigrados podrán obtener el permi&o de 

que se habla con sólo ajustarse a las limitaciones que les h! 

hieren sido impuestas en cuanto a sus actividades en el país." 

"Los notarios y los funcionarios que hagan sus 

veces se abstendrán de autorizar los intrumentos por los cu~ 

les :>e pretendan las adquisiciones a que se refiere esta nor

ma si no se les acredita que la Secretaria de Gobernación ha 

otorgado el permiso del caso." 

Séptima. "Para los efectos de las normas :mt;~ 

riores, por adquisición de dominio de inmuebles se entiende 
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la adscripción a un sujeto jurídico, de cualesquiera terrenos 

o construcciones y sus accesiones, o a la de partes de inte-

rés o acciones de sociedades que los tengan o puedan tener 

adscritos. Se reputará que existe la adscripción en favor del 

arrendatario cuando el contrato de arrendamiento se refiera 

a inmuebles ubicados en la zona prohibida y el plazo conve'!! 

do exceda de diez años, a no ser que el inmueble arrendado 

se destine a los establecimientos o servicios de objeto indu,!! 

tria!, minero, petrolero u otro que no sea agrícola de una 

empresa. También se estimará qqe existe adscripción de i!!_ 

muebles cuando se obtengan derechos reales sobre ellos, in-

cluidos todos los que afecten o limiten el dominio, aun los 

derivados de fideicomisos, pero no cuando los derechos pr~ 

vengan de embargo judicial o de cédulas u otros títulos auto 
112 

rizados que estén garantizados con hipoteca. 

VIII. 6) Ii.EQWJJISIITOS QllIJE DEJIBE COlll'l'EllfElm. .EJL. 

FlllllEJIC Olll1Iil0 

A continuación enumeraremos los requisitos 

112 Criterios de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
Departamento de Asuntos Jurídicos, Permisos, Artículo 
27 Constitucional. 
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que debe contener el fideicomiso; asimismo, insertaremos c~ 

mo anexos las formas de permisos que expide la Dirección 

General de Asuntos Jurfdicos de la Secretarra de Relaciones 

Exteriores; estos permisos se refieren a la adquisición de i_!! 

muebles urbanos, turísticos e industriales, y varran en cuan-

to que unos son. particulares y otros para la constitución de 

las sociedades. 

113 
Requisitos 

lo. Debe hacerse por escrito de acuerdo con 

lo señalado por el Artfculo 352 de la Ley General de Titulos 

y Operaciones de Crédito,puede constituirse por acto entre 
114 

vivos o por testamento. 

2o. Deben ser señalados los siguientes datos 

en el acta constitutiva, o en la modificación si el fideicomi-

tente se reservó ese derecho: 

113 

114 

Batiza, Rodolfo: El fideicomiso. Teoría l práctica, As~ 
elación de Banqueros de México, 1973, p g. 163. 
Cervantes Ahumada, Raúl: Títulos y operaciones de cré
dito, 8a. Ed., Editorial Herrero, S.A., págs. 372 y 373. 
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a) El fin mediato o inmediato el cual deberá 

ser Ucito y determinado (Arts. 346 y 347 

L.G.T.O.e.). 

b) Los bienes o derechos que integren el con

junto patrimonial fideicomitido ( Art. 351 

L.G.T.O.e.). 

c) Las indicaciones al fiduciario de ejecutar 

el fideicomiso en los términos del acto en 

que se constituyó ( Arts. 351 y 356.L.G.T. 

o.e.). 

d) Los derechos que se reservan al mismo fi-

deicomiso (Art. 351 L.G.T .o.e.). 

e) Las facultades y limitaciones al fiduciario. 

(Art. 356 L.G. T .o.e.). 

f) La condición suspensiva, en su caso, a Que 

se debe sujetar el fideicomiso y término para 

verificarse ( Art. 357 fracc. IlI L.G.T.O.C.). 

g) El fiduciario en nuestro sistema sólo puede 

ser una institución de crédito autorizada 

(Art. 350 L.G.T.O.C.). 
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h) El término del fideicomiso el cual deberá 

ajusta~se a. la legislación cmnún sobre la 

transmisión de los derechos o propiedad ele 

los bienes que se den en fideic<JDiso (Art. 

352 L.G.T.0.C.). 

i). En el caso de los fideicunisos establecidos 

en zonas prohibidas, 100 km en una franja 

a lo largo de las fronteras y de 50 km de 

las costas se deberá contener el permiso 

de la Secretarfa de Relaciones Extel'iores, 

y la aprobación de la Comisión Nacional de 

Inversiones Extranjeras. 

j) En cuanto a las partes 11ue intervienen, de

berá contener el nombre del fideicomitente, 

nacionalidad, y la capacidad de éste para 

afectar los bienes al término del fideicomi-
115 

so. 

Los beneficios o provechos que puedan obtener 

los extranjeros no constituirán derechos reales sobre los 

115 Op. cit. 
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bienes inmuebles afectados al fideicomiso, exclusivamente per-

sonales, de acuerdo con la naturaleza misma del fideicomiso, 

a la vez que queda a salvo la prohibición establecida por el 

Artkulo 27 Constitucional, respecto a que los extranjeros no 

puedan adquirir Inmuebles en estas zonas; cabe hacer la acla-

ración de que si solamente hablamos de bienes inmuebles y 

no mencionamos los derechos que pueden también ser objeto 

diJ fideicomiso se debe a que el Artículo 27 Constitucional, 

el Acuerdo Presidencial de 1971 y la Ley para Promover la 

Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera sólo 

hacen alusión a los bienes inmuebles porque solamente res-

pecto de ellos se pueden obtener derechos reales, de los pro-
116 

hibidos, por nuestra Constitución. 

vm. 7) JllEDJIO!l 11LEGALE!l 1JJTILIZADOS POR 

EXT!il.Al\i,JJBEJl.OS 1P .Ali.A\ .ADQlllJlllllUR U111l•1UJJC -

JlilluES Elli Ilu.A ZO:m!.A JPROBHUBUDA 

a) Por interpósita persona. 

116 Batiza, Rodolfo: El fideicomiso. Teoría y práctica, Aso
ciación de Banqueros de México, 1973. 
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~) Sociedades con accione~ al portador. 

~) Arrendamientos. 

~) La membresía. 

Ahora bien, no debemos olvidar todos los medios 

que anteriormente se usaron de manera ilegal y fraudulenta, pa

ra que los extranjeros pudiesen adquirir bienes inmuebles en 

la zona prohibida. 

~) Por interpósita persona. 

"Uno de los procedimientos ilegales es aquel en 

que, por interpósita persona, se adquiría un inmueble den

tro de la zona prohibida en favor de un extranjero, el cual 

se efectuaba de la siguiente manera: un extranjero compra 

un bien inmueble dentro de la zona prohibida, y en el mo

mento de hacer la escrituración del bien, lo pone a nombre 

de un mexicano que se presta a este tipo de actos ilegales, 

en la mayoría de las ocasiones, y, otros por la necesidad 

del pago de determinada cantidad por la realización de este 

acto; personas éstas de la confianza del extranjero. Para 
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garantizar al extranjero, el mexicano que prestó su nombre 
117 

.hipoteca el inmueble en favor del mismo." 

~) Sociedades con acciones al portador 

Otro procedimiento era la constitución de una 

sociedad con acciones al portador, situación ésta ya contr~ 

lada por la Ley actual, la cual trataremos en un inciso es-

peclal. 

~ Arrendamientos 

Otro mis se efectúa en la forma de arrenda-

mientos, que se llevan a cabo después de haberse constitu_! 

do una sociedad con capacidad para adquirir inmuebles en 

la zona de prohibición. Se celebraban varios contratos por 

el tiempo de 10 años, permitiendo as( el uso continuo del 

inmueble objeto del contrato. 

117 Ramos Garza, Osear: México ante la inversión extran
jera. Legislación, política y prlctica, México, 1971. 
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~) La membresía 

La membresfa de clubes que otorga al extranj! 

ro el derecho a usar las insWaciones, así como una parte 

de terreno· de dicho club donde le constituyen una habitación 

privada. 

La "credencial de membresia", dice Ramos 

Garza, "es transferible por sucesión hereditaria o por endo-

so y notUicación a la administración de la sociedad, lo que 

garantiza al extranjero durante 50 años, generalmente, el 

uso de una casa-habitación en zona prohibida sin necesidad 
118 

de permisos de las autoridades gubernamentales mexicanas." 

V11I. 8) F01l•AS DE EITmCIOllf DEL PIDDCO

mso 

El Artículo 357 de la Ley de Títulos y Opera-

clones de Crédito enumera en siete fracciones las causas de 

118 Op. cit. 
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extinción del fideicomiso, y a pesar de que no tienen un ca-

rácter limitativo, consideramos que sería conveniente que al 

terminar de enumerar las causas de extinción, se expresara 

que se extingue, también, en los demás casos en que, con-

forme a la Ley, deban darse por extinguidos los derechos y 

obligaciones nacidos de los contratos. 

I. Realización del fin. Ante la posibilidad de 

fines que se le pueden dar al fideicomiso, nos concretare-

mos a dar un ejemplo: éste puede ser el fideicomiso de ga-

rantía, cuyo fin es precisamente garantizar un pago determi-

nado, de tal manera que una vez satisfecho el mismo, se ex-

tingue el fideicomiso. 

TI. Imposibilidad de realizarlo. Tanto el pro-

yecto de la Asociación de Banqueros como el Código de Co-

mercio, unen estas disposiciones en una sola. Este supues-

to viene a ser ajeno a la voluntad de las partes y un ejem-

plo puede ser la destrucción o fuerza mayor del bien dado 
119 

en fideicomiso. 

119 Cervantes Ahumada, Raúl: Títulos y operaciones de 
crédito, 8a. Ed., Editorial Herrero, S.A. 
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llI. Imposibilidad de cumplimiento de la condi-

ción suspensiva. Esta fracción dispone expresamente: "Por 

hacerse imposible el cumplimiento de la condición suspensiva 

de que dependa o no haberse verificado dentro del término se 

ñalado al constituirse el fideicomiso o, en su defecto, dentro 

del plazo de 20. años siguientes a su constitución". Hay opi-

nión general en la doctrina de que existe un error en la Ley 

ya que, en efecto, es precisamente la existencia del fideico-

miso la que depende del cumplimiento de la condición suspe_!! 

siva¡ al hacerse ésta imposible, o no verificarse dentro del 

término, es del todo inadecuado hablar de extinción del fidei-

comiso. A lo más podrá deLirse que se extingue la posibi-

lidad de su existencia. Por su parte Raúl Cervantes Ahuma

da expresa que: 'en realidad, no se trata de un caso de ex-

tinción, sino de un caso en que el fideicomiso no habrá. lle-

gado a tener existencia, por no cumplirse la condición de que 

dependa". Finalmente, diremos que la Ley desautoriza al 
120 

fideicomitente al señalar plazo mayor de 20 años. 

120 Op. cit. , pág. 297. 
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IV. Cumplimiento de la condición resolutoria. 

Esta situación no merece mayor comentario. 

v. Convenio entre fideicomitente y fideicomi-

sario. En este caso cabe la oposición de la institución fidu-

ciaria o de los terceros cuando queden sin garant{a derechos 

de estos últimos, nacidos de la relación fiduciaria. 

VL Revocación . Procede, siempre y cuando 

se haya reservado ese derecho el fideicomitente, sin mere-

cer especial comentario en este capitulo. 

VII. Falta de fiduciario. Procede cuando, 

llegado este supuesto, no haya posibilidad de sustituirlo en 

casos de no aceptación, renuncia o remoción. 

VIlI. Caso del párrafo final del artículo 3 50. 

Este se presenta cuando falta el fiduciario y no hay posibili-
121 

dad de sustituirlo. 

121 Op. cit., pág. 297. 
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"Una vez extinguido el fideicomiso, los bienes 

que queden en poder de la instituci6n fiduciaria serin devuel-

tos al fideicomitente o a sus herederos. Para que esta devo

lución surta efecto, cuando se trata de inmuebles o de dere-

chos reales impuestos sobre ellos, bastará que la instltuci6n 

fiduciaria asr lo ·asiente en el documento constitutivo del fidei-

comiso, que esa declaración se inscriba en el Registro Públi-

co de la Propiedad en que aquél hubiera sido inscrito. (Artí

culo 358 L.G.T.O.C.). El fideicomiso pudo señalar un desti-

no especial para estos bienes: transmisión del fideiccmisario 
122 

o a un tercero, nunca al fiduciario." 

122 De Pina Vara, Rafael: Derecho mercantil mexicano, 
pág. 312. 
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IX. 1) COllfC:EPTC» .D»:EL CERTIFICADO DE 

1P Alll TlICIPACROlll RllfllOBllJiuilftJ[A 

Los certificados de participación inmobiliaria 

funcionan de la manera siguiente: 

"El trust ha dado lugar a la constitución de fon-

dos comunes fiduciarios, o sea de un fondo en el cual tiene 

interés un conjunto de beneficiarios, que en su generalidad 

son inversionistas. Por ejemplo: con multitud de pequeñas 
~. 

aportaciones, entregadas en fideicomiso al banco fiduciario, 

éste forma un fondo que invierte en valores diversos, y los 

productos se distribuyen entre todos los pequeños inversionis-

tas, en proporción a su parte de interés. Como fiduciario ti-

tular del fondo, el banco puede emitir certificados de partici-

pación, que representan la porción de cada participante en el 

fondo común fiduciario. 

"Se trata, en el certüicado de propiedad, de un 

título representativo; el fiduciario tiene la titularidad del bien 

constitutivo del fondo fiduciario común, pero la propiedad radi-
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ca en los titulares de los certificados, los titulares serán co

propietarios del fondo común. 

"En la práctica se aplican los certificados de co-

propiedad para constituir fondos comunes fiduciarios, integra-

dos por inmuebles y por dinero; para realizar fraccionamien-
... · . . 
tos urbanos, debe advertirse que la institución se va desarro-

llando vacilantemente, y con múltiples errores y contradicclo-

nes. Suele decirse que los fideicomisos sirven de antecedente 

a la creación de los certificados, ya que el fin del fideicomiso 

és ·'la emisión de certificados de participación'. La creación 

de los certüicados no puede ser, en estricto rigor, la finalidad 

del fideicomiso, sino la forma de documentar los derechos de-

rivados del mismo para el grupo de fideicomisarios titulares 

de los certüicados. Si la creación y emisión del certificado 

fuera la finalidad del fideicomiso, lógicamente éste se distin-

guirfa al quedar cumplido el fin (Artículo 357, fracción 1). 

"Al amparo de la ley, y con el fin de recolectar 

capitales como valores de inversión, se ha venido desarrollan-

do una institució~ híbrida, bajo el nombre de certüicados de 
..... 
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,·' 

participación. En este título el fiduciario garantiza rendimien-

tos y devolución del principal, y se trata, en realidad, de obli-

gaciones a cargo del fiduciario, con peligrosa desnaturalización 

del fideicomiso. 

También se han creado certificados que, además 

del derecho de copropiedad sobre inmuebles, dan derecho al 

uso de una parte determinada del mismo (un departamento, un 

despacho). Este tipo de certificado es el que más debería fo-
'!.:¡1 '; 

mentarse, como cooperación para solucionar el ingente proble-
11 {(1¡ '1i: ' 'U' : .. i :·.'. 1 . 123 ' 

ma de la habitación, que ya hemos citado." 

Los certificados de participación inr:1obiliaria 

aparecen ~compañados de la figura del fideicomiso; estos certl 
-.~: '{ 1 \·-"" \·, ', .J \~ 1 "· ''._:· •• :.. 

1 

-

ficados son utilizados como instrumentos que sirven para garan 
. ~rr;.1.,; '.: ·~.>r~ .. ;t ~:~~r: 111·~;.r ~. . · . -

tizar al inversionista extranjero, el capital que invierte en nues 
. 1.f}: E'!: ~ti 'i ; .. :· 1r_,·; .'·1: l• .:; . ... ·~.: . . · : · -

tro país y facilitar la canalización inmobiliaria, 

Ahora bien,. en términos del lenguaje de nego-

123 Cervantes Ahumada, Raúl: Títulos y operaciones de crédi
-;~~ilt't>J:•Editbria1'Herrero, S.A., 8a. Ed., México, 1973, 

· .''·Plgs. 163 a 167. 

i'I 
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cios, podemos decir que el certificado de participación "su-
•• ''.. !, ' '. 

giere la idea de un documento autenticado por alguien, que 
' ,· . .1: . ' ; 

tiene autoridad para hacer constar un derecho sobre una frac-
.:.: . '. ··, . "1" 124 

ción, o parte de una cosa en común". 

Por otra parte, se considera a los documentos 
:;!'.,· 1 ,. •• 

que nos ocupan, "como signo lexicológico de un concepto nor-
'• ,: .. .- '·•' 

mativo de dos caracteres: el de documentos representativos 
"'.U ! • •• . ¡ 

y ~l de títulos de una participación alícuota (del latín alguot, 
' '. ' • '' 1 - • • • ! . ..,, .• !, ' ' ' j ~ • 

algunos; por metonimia ha llegado a signüicar la parte que 
• 1 • -. ·, • · •. " • '"': ·uiln•H.(i 

mide exactamente a su todo)' unificados en la figura de un tr-
125 ',' :: ,;·,, .. ;;_¡:,; :! ·ib .C!l'. 

tulo de crédito" . 

IX.· 2) ESTUDIO DE LOS ORDENAlllESTOS Y 

.. ,., ARTIC11JLOS QUE ESTABLECES tos''";· 
:_:' 

lllll:U..IAJl.IA 

,; 1: ·"" ;\ 
a) La Ley de Trtulos y Operaciones de Cré-

,.·,::~~·:~·';, :-;·jii¡(;V"l.J~) ~~~i 
124 Gal indo Guarneros, Gustavo: Certificados.de: parti!}ipa

ción, expectativas y frustraciones, Méxi~o,· 19?~, pág.12. 
125 Esteva Ruiz, Roberto: El certüicado éle participación in

mobiliaria. Inversión productiva, Banco Nacional Hipote
cario y de Obras Publicas, S. A. , pág. 41. 
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. dito, 'el texto anterior de la Reforma de 30 de diciembre de 

· 1946 (publicada en el Diario Oficial del día 31), no contenía 

referencias a los certificados de participación. La reforma 

indicada, introdujo un capítulo V. bis, en el título segundo, 

de modo que a continuación de las disposiciones sobre oblig!! 

clones 'hay ahora una serie de veintiún artfculos (228a) a 

(228u) (XLill bis) que en parte remiten y en parte reproducen 

las normas sobre obligaciones. Estos preceptos regulan fun-

damentalmente los certificados de participación fiduciarios, 

emitidos sobre la base de un fideicomiso. Los certificados 

de participación fiduciaria, ya habían sido introducidos por 

la práctica antes de la reforma de esa Ley. 

· ~) La Ley de Instituciones de Crédito regula 

los certificados de participación en copropiedad sobre valores 

o bienes muebles o inmuebles que se encuentren en poder de 

la institución emisora (Artículo 44 inciso "i") y los certifica-

dos de participación que acreditan cuota.s de acreedores en 

las ·liquidaciones o quiebras manejadas por la emisora (Artic~ 
126 

lo 44 inciso "i"). 

126 Hernández, Octavio: Derecho bancario mexicano, pág. 488. 
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~) La Ley de la Nacional Financiera distingue 

dos clases de certificados, según que el tenedor adquiera de-

rechos a la entrega de títulos específicos a sólo una cuota de 
12'1 

importe de la venta de los mismos (Articulo 21 fracción XI). 

El Artículo 228a de la Ley General de Títulos 

y Operaciones de Crédito establece tres clases de certifica-

dos: 

a) "El derecho a una parte alícuota de los 

frutos o rendimientos de los valores, derechos o bienes de 

cualquier clase que tenga el fideicomiso irrevocable para es-

te propósito, la sociedad fiduciaria que los emita." 

E) "El derecho a una parte alícuota del dere

cho de propiedad o de la totalidad de esos bienes o valores." 

~) "El derecho a una parte alícuota del pro

ducto neto que resulte de la venta de dichos bienes, derechos 

o valores." 

127 Op. cit., págs. 489 y 490. 
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El maestro Cervantes Ahumada nos dice: 

"El Artículo 228b del propio ordenamiento pr~ 

viene que los certificados serán bienes muebles, aun cuando 

los bienes fideicomitidos materia de la emisión, sean inmue-
128 

bles. 

"Para que opere el mecanismo propio de la 

operación es preciso la intervención de una Institución de 

Crédito, autorizada en los términos de la Ley respectiva pa-

ra practicar operaciones fiduciarias y que es la que emite 

estos títulos de crédito, recibiendo en fideicomiso el bien in-

mueble correspondiente. 

De esta manera, tal institución de crédito sí 

está autorizada para celebrar fideicomisos sobre bienes raí-

ces en las zonas prohibidas, recibe en fideicomiso el bien 

raíz ubicado en dicha zona y emite certificados de participa-

ción que conceden, de acuerdo con la fracción b del Artículo 

128 Cervantes Ahumada, Raúl: Títulos y operaciones de 
crédito, 8a. Ed., Editorial Herrero, S.A. 
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228a citado, el derecho a una parte alícuota del derecho de 

propiedad o de la titularidad de esos bienes, derechos o va-

lores, que pueden ser adquiridos sin restricción alguna, por 

ser bienes muebles, por el extranjero, que de tal manera 

obtendría la posibilidad de la titularidad de la propiedad del 

bien rafa ubicado en la zona costera fronteriza. 

Sin embargo, mientras tal situación se realice, 

de acuerdo con el Artículo 228e de la Ley General de Trtu-

. los y Operaciones de Crédito, la sociedad emisora podrá.es-

tablecer, en beneficio de los tenedores, derechos de ::i,prove-

chamiento directo del inmueble fideicomitido, cuya extensión 

alcance modalidades, que se determinarán en el acta de la 
129 

emisión correspondiente. 

IX. 3) B..EQlllJll9Bll'll'OS 11l>.E L09B CEB.'R'llFICADOS 11l>E 

P il'U'llClllP ACllOllf llllfimrOllBllLllAll.llA 

Para los certificados de copropiedad y los de 

acreedores y no siendo contrario a su naturaleza, entende-

129 Hernández, Octavio: Derecho bancario mexicano, págs. 
491 a 493. 
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mos que los certificados de todas clases han de reunir los 

requisitos que la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito 
130 

exige para los certificados fiduciarios. 

IX. 4) D.E&EC•OS QUirBC COlll'FIEU:S LOS CE&Tl

FJICADOS DE PA&TICIP.&CIOlll' DrllOBILI.& 

&l.& 

. A pesar de que estimamos que estos requisi-

tos son aplicables a todas las clases de certificados de parJ;! 

cipaci6n, es cierto que cada una de las clases señaladas tm-

pone variantes. 

Examinaremos, sucesivamente, los derechos 

que concede cada una de las clases de certüicados que he-

mos enunciado. Vamos a separar el estudio del derecho a 

los beneficios y el que podríamos llamar derecho al princi-

pal. Junto a ellos mencionaremos otros derechos acceso-

rios. 

"a) Derecho a los beneficios. Partimos del 

130 Op. cit., pág. 498. 
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supuesto normal en la práctica de que los certüicados de 

participación se han emitido sobre bienes productivos: trtulos, 

valores -generalmente acciones u obligaciones- fincas urb! 

nas o rústicas, etc. Sin embargo, no seria difícil imaginar 

certificados de participación sobre bienes que no sean propl! 

mente productivos y que tengan por naturaleza o por conve-

·nio sólo un valor de uso: un inmueble para ser habitado en 

sus düerentes departamentos por los tenedores de los certlf_! 

cados, un collar, etc. El caso más frecuente es el de emi-

sión de certificados sobre bienes productivos. 

"Si se trata de certificados de copropiedad, 

los tenedores tendrán derecho a participar en los frutos o 

rendimientos del fondo común en proporción al valor de su 
131 

coparticipación. 

"Cuando haya coparticipación sobre bienes no 

productivos, los certificados establecerán la forma en que 

cada uno de los participes podrá utilizar la cosa o cosas co 

munes. 

131 Op. cit., pág. 498. 
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"Los certificados de acreedores, en principio, 

no son productivos de intereses, aunque bien podría imagi-

narse una situación en la que por convenio de la masa de la 

quiebra o de la liquidación se pactase la emisión de certlfic~ 

dos con un servicio de intereses. En el caso de las quie-

bras, especialmente, esta hipótesis se presta a múltiples 

aplicaciones prácticas. 

"Los certificados fiduciarios dan derecho a una 

parte alícuota de los frutos o rendimientos de los bienes da-

dos en el fideicomiso (Artículo 228a, inciso a). 

"La Ley ha prescrito expresamente -en el ca-

so de certificados de participación inmobiliarios- que éstos 

conceden derechos de aprovechamiento directo del inmueble 

fldeicomitido, cuya extensión, alcance y modalidades se de-

terminarán en el acta de emisión correspondiente. Los cer-

tificados inmobiliarios de participación ya tenían uso en la 

práctica bancaria mexicana, aunque no hay razón teórica al-
132 

guna que los vincule necesariamente con un fideicomiso. 

132 Op. cit., pág. 499. 
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"La característica de estos rendimientos y pro

ductos, salvo en los casos de uso o utilización, es l.a de su 

aleatoriedad, consecuencia normal del riesgo de empresario 

propio de las inversiones. Por eso, para mayor garantía de 

los tenedores puede pactarse con una financiera -sea de la 

propia institución fiduciaria, sea con otra- la garantía de. 

una renta fija mínima; de esta guisa, si los certüicados por 

sí mismos producen ese mínimo o más, no hay cuestión algu

na; pero si no lo alcanzasen, la financiera, no la fiduciaria, 

aportará las cantidades necesarias para completar el mínimo 

prometido (Artículo 228g, L.G.T.O.C~). 

~) Derecho al principal. El derecho al princi

pal es esencial, dada la estructura de estos certificados. 

En efecto, en los certificados de copropiedad y de acreedo

res, es esencial que los tenedores perciban, en la forma que 

ahora veremos, una parte de los bienes dados en depósito o 

en liquidación (masa de responsabilidad). En los certificados 

fiduciarios los bienes fideicomitidos -o su equivalente econó

mico- han de ir necesariamente a parar a manos de los fi

deicomisarios, y su derecho es ajeno a obtener una cuota en 
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la distribución de los bienes o su equivalente económico. 

Así resulta del Artículo 228a. 

"La cuota de copropiedad en los certificados 

de esta clase se podrá obtener de acuerdo con las previsio-

nes establecidas al acordar y realizar la emisión. Lo nor-

mal es que el derecho del copropietario a pedir la división 
133 

quede atenuado, por el pacto de copropiedad incorporada. 

"En las quiebras y liquidación, el pago del 

principal depende de la marcha del procedimiento de quiebra 

o de la actividad de los administradores,o bien, de los tér-

minos de los convenios establecidos legalmente. 

"Cuando se trata de certificados fiduciarios 

hay que distinguir los amortizables de los que no lo son. 

"Estos últimos dan derecho a la cuota de co-

propiedad o de titularidad (Artículo 228a, inciso b) o del pr~ 

133 Opº cit., pág. 499. 
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dueto de la venta de los bienes (Artículo citado, inciso e), 

al extinguirse el fideicomiso base de la emisión. Lo curioso 

es que ese derecho a obtener el principal no se ejerce direc-

tamente por cada tenedor, sino que sobre la voluntad indivi

dual están los acuerdos mayoritarios de la organización de 

los tenedores de certificados (Artículo 228k). 

"Si los certificados son amortizables, los tene-

dores tienen derecho a obtener el valor nominal de aquéllos 

a medida que la suerte los vaya señalando (Articulo 228j). 

"Los sorteos se harán en la misma forma que 

los de obligaciones amortizables, que ya hemos estudiado 
134 

(Artículo 228p). 

"Si la fiduciaria no paga los certüicados amor-

tizados mediante el abono de su valor nominal, la ley establ~ 

ce un complicado sistema para fijar el alcance de la acción 

de los tenedores. Distingue tres casos, según que el valor 

134 Op. cit., pág. 500. 



267 

comercial de los bienes ..forzosamente mayor que su valor de 

emisión en el momento de hacer ésta (Artículo 228h, párrafo 

2o. )-: lo.) haya permanecido estacionario o haya aumenta

do; 2o.) haya disminuido sin rebasar la cifra del valor co

mercial, o 3o.) haya bajado del nivel de éste. 

"En el primer caso, se atribuye a los tenedo

res de certificados no satisfechos un valor efectivo que será 

al nominal de los títulos, lo que el valor efectivo de los bie

nes es el valor nominal de la emisión. Los tenedores perci

ben así más del valor nominal, puesto que cobran la cuota 

marginal de prudencia o el mayor valor de la misma. En el 

segundo caso, sólo cobran el valor nominal -solución irrazo 

nable al suprimir la proporcionalidad-; en el tercer supues

to cobrarán la cuota proporcional sobre el valor efectivo; es

to es, ·percibirán en bienes o en dinero, menos del valor no

minal de los certificados (Artículo 228a, párrafo final). 

"c) Otros derechos de los tenedores. Los de 

rechos de vigilancia ·de los tenedores de certüicados tienen 

diferentes modalidades en cada una de las categorías de aqu! 
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llos. Lo fundamental en los tres grupos es el ejercicio co-
135 

lectivo de estos derechos. 

"d) Derecho de ejercicio individual. La· esfe-

ra de la actuación individual de los tenedores de certificados 

de participación. depende de las declaraciones del acta de em_! 

sión. Así sucede particularmente para los certificados fidu-

• etarios respecto de los que declara la ley· (Articulo 228u) que 

serán de ejercicio individual los derechos de exigir la ·nuli

dad de la emisión, el pago de cupones y del principal, la· 

realización de actos conservatorios y la re'sponsabilidad del r~ 

presentante común (Artículos 223 y 224, a los que remite el 

228u). 

"No obstante, la acción colectiva, si se hubie-

se iniciado, tiene preferencia sobre la individual que se pre-
136 

tenda ejercer." 

135 Op. cit., pág. 501. 
136 Op. cit., pág. 503. 
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IX. 5) EI1r1lllíCIOllí DE LO$ CElll'1l'IF1lCAJDOS 

Prescripción. 

a) Certificados de copropiedad. Los títulos se 

extinguirán cada vez que legalmente se extinga la situación de 

condominio o el depósito base de la emisión. La voluntad de 

cada tenedor puede influir· -según se haya pactado- al ejer

cer la acción de división. 

b) Certificados de acreedores. La conclusión 

de la liquidación o de la quiebra, da paso al cobro del prin

cipal y por lo tanto motivará la cancelación de los trtulos ex 

pedidos. 

c) Certificados fiduciarios. Estos trtulos se 

cancelaráp con motivo de la extinción del fideicomiso, de 

a.cuerdo con la Ley o con las condiciones de emisión. 

Cabe la extinción de parte de los certificados, 

en los casos en que sen amortizables. 
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De todos modos, la Ley dispone (Artículo 228t): 

"El fideicomiso base de la emisión no se extinguirá mientras 

haya saldos insolutos por concepto de créditos a cargo de la 

masa fiduciaria, de certificados o de participación en los fru 
137 -

tos o rendimientos." 

En todos los casos, la Ley preceptúa: "Son 

aplicables los derechos de los tenedores de certificados en 

lo conducente, los Artículos 223 y 224 (Artículo 228). 

Por lo anterior podemos decir que existen, 

sin embargo, algunos aspectos prácticos que nos hacen pen-

sar que es más expedito y conveniente el procedimiento de 

adquisición de estos derechos directamente a través de un 

contrato de fideicomiso, sin emisión de certificados de par!! 

cipación inmobiliarios, debido: 

l. No se requiere de peritaje de los inmue-

bles objeto de fideicomiso por parte del Banco Nacional de 

Obras y Servicios Públicos, S.A. como en el caso de emi-

137 Op. cit., pág. 504. 
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sión de certificados de participación inmobiliarios para dete_r. 

minar el monto total nominal de la emisión de certificados 

de participación inmobiliarios, con base en el valor comer-

cial de los inmuebles; ni se requiere de la aprobación de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros respecto de los té!_ 

minos y condiciones de la emisión, de los textos de las ac-

tas de emisión y de los certüicados que exige la Ley Gene-

ral de Títulos y Operaciones de Crédito para esta clase de 

operaciones. 

Por otra parte, aún no se tiene la experiencia 

práctica del tiempo que llevará la obtención del peritaje y 

aprobaciones indicados, ni de los requisitos necesarios para 

su obtención, ni de su costn, y lo que es más importante, 

se elimina el tener que depender de estos organismos oficia 
138 -

les para el logro de un negocio de esta clase. 

Además, para la práctica del peritaje se re-

quiere, según el Banco Nacional de Obras y Servicios Públi-

138 Ramos Garza, Osear: México, ante la inversión extran
jera. Legislación, política y práctica, México, 1971. 
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ces, S.A., que los inmuebles objeto del peritaje estén total-

mente construidos. Dicho banco no acepta practicar. avalúas 

sobre planos y especificaciones de los inmuebles, lo cual im-

pide efectuar la emisión de certificados de participación inm~ 

biliarios y de iniciar su venta durante la construcción de los 

edilicios, y en c::onsecuencia este sistema impide el autofinaE_ 

ciamiento, lo cual en proyectos de cierta magnitud es decis.l 

vo. 

2. No se requiere, como en el caso de emi-

sión de certificados de participación inmobiliarios, de un r~ 

presentante de los tenedores de dichos certificados, lo cual 

.elimina el costo de sus honorarios, los problemas de .su de-

signación y los inherentes al desempeño de su cargo.· 

3. No consideramos práctico la emisión de 

certificados de participación inmobiliarios en fideicomisos 

unitarios (un fideicomiso para cada unidad), cuando de ante-

mano se sabe que una sola persona será la única tenedora 

de todos los certificados que se emitan, como en casos de 
139· 

departamentos en condominio o de casas-habitación. 

139 Op. cit. 
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4. Tampoco consideramos práctico la emisión 

de certificados de participación inmobiliarios en fideicomi

sos de conjuntos habitacionales (un fideicomiso para varias 

unidades), porque se impiden, o por lo menos se complican 

considerablemente, las extinciones parciales de los fideicomi

sos sobre unidades afectas a éstos, mediante la cancelación 

de los certificados de participación inmobiliarios correspon

dientes, como sucedería en el caso de que un mexicano de

seara adquirir una unidad en propiedad directa y no a través 

(le certificados de participación inmobiliarios que únicamente 

le otorgarfan los derechos de que ya hemos tratado. Esto 

podría dar como resultado que disminuyera el mercado para 

este tipo de unidades (departamentos en condominio) por per

sonas de nacinalidad mexicana, lo cual no es deseable des

de ningún punto de vista. 

Además, por lo menos teóricamente, basta 

que un propietario de certificados de participación irumbilia

rios no cumpla con las condiciones y fines del fideicomiso, 

para que la Secretaría de Relaciones Exteriores pueda obli

gar a la institución fiduciaria a terminar con el fideicomiso, 
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lo que a todas luces viene a representar un riesgo para los 

demás adquirentes de certificados que amparan derechos de 

aprovechamiento y uso de otras unidades del mismo inmueble, 

ya que tanto el fideicomiso como el certificado inmobiliario 

quedan a disposición de la Secretaría de Relaciones Exterio-

res, sirviendo como control de normas nacionalidad y domi-

cilio, en esta forma pueden ejercer sus facultades de vigilan-

cia para verificar el cumplimiento de los fines del fideicomi-

so. 

Para los fines que persigue este trabajo que 

presento el certificado de participación y el fideicomiso, en 

cuanto a los derechos que ambos procedimientos otorgan, son 

también los mismos, en un caso representados por un título 
140 

de crédito, y en otro por la figura del fideicómiso. 

140 Op. cit. 
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X. 1) Al!ifAilullSIS Y COl'lllll:Jlll'Jl'AaIOS DE LA :LEY 

La creación de esta ley viene a configurar to-

do el desarrollo histórico, político y económico por el cual 

ha pasado México, mismo que presentamos en la segunda 

parte de este estudio. Asimismo, termina con la diversidad 

de ordenamientos jurídicos, que se venían aplicando, tales 

como leyes secundarias, decretos, acuerdos y otras disposi-

clones· y, principalmente, las coristituciones de 1857 y la vi-

gente de 1917, a través de su Artículo 27. 

Por bastante tiempo, México ha sido el mayor 

receptor de ·inversiones extranjeras, a pesar de la inmensa 

competencia mundial que existe para recibir la cantidad lim! 

tada del capital de inversión disponible. Aunque no se en-

cuentran. disponibles estadísticas exactas sobre el particular, 

"se. ha estimado que la inversión total extranjera en México 
141 

es de 2, 500 a 3,000millones de dólares. Esta estimación 

141 "Revista Comercio Exterior", Banco Nacional de Co
mercio Exterior, octubre de 1972, pág. 937. 
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no incluye 1 por supuesto, capital a corto plazo o inversiones 

sin registrar 1 tal como en los bonos financieros. Según el 

Banco de México 1 las nuevas inversiones directas en 1971 1 

excluyendo las ganancias reinvertibles 1 fueron de 191 millo

nes de dólares. La gran mayorta de las inversiones extranje

ras han estado dirigidas hacia los objetivos mexicanos de la 

sustitución de importaciones y el desarrollo del turismo." 

En cuanto al objetivo de la ley 1 éste se orienta 

hacia el incremento de la inversión mexicana y el de esta

blecer una regulación a la inversión extranjera, sin el pro

pósito de ahuyentarla o combatirla sino, al contrario, enca

minarla a que participe como complementaria de la nacional, 

a la vez que cumpla una función social; como tal, combatir 

el desempleo, que aproximadamente es de 600,000 personas 

al año, estableciendo industrias, con la finalidad de crear 

fuentes de trabajo, y no como el caso de la inversión que se 

hace en un nuevo hotel en Acapulco 1 de aue sólo proporciona 

empleo a los miembros del hotel, como puede ser perso-

nal de restaurante, bar, limpieza e indirectamente taxistas, 

así como los servicios de los proveedores de blancos, co-
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mercios mexicanos, tiendas de menudeo, etc., con lo que, 

en realidad, no se favorece del todo a nuestro pafs. 

La política de México, en esta materia, está 

inspirada en el principio de que la inversión extranjera es 

aceptable y bien recibida cuando venga a acelerar y promo-

ver nuestro desarrollo y se ajuste a los objetivos que ha es-

tablecido esta ley. Por otra parte, la actual administración 

está consciente de que el inversionista extranjero busca obt~ 

ner ganancias, lo cual aceptamos, pero lo que no aceptamos 

es que se cometan abusos que atrasen nuestro desarrollo eco 

nómico. 

En atención a lo anterior, la ley de inversión 

extranjera viene a sistematizar todas las anteriores disposi-

clones que se encontraban dispersas; cambia las reglas del 

juego, al establecer que la inversión extranjera venga a cu-

brir una demanda que excede a la capacidad o disponibilidad 

de capital nacional, de tal modo que invierta en áreas geo-

gráficas y en actividades económicas en las que se necesita 

el capital que pueda desarrollarlas; esto es, que invierta 
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conforme a los verdaderos requerimientos de un desarrollo 

nacional, a fin de hacer posible una más justa distribución de 

la riqueza, por medio del uso intensivo de la mano de obra, 

de una producción con elevado grado de valor agregado en 

México, o del fortalecimiento sustancial de la capacidad ex-

portadora del país. O sea que, a través de la ley, s[ se e~ 

tán ·cambiando las reglas del juego. Así lo expresó el Lic. 

Campillo Sainz en el discurso pronunciado el 12 de octubre 

de 1972 en la reunión anual del Comité Mexicano-Norteameri 

cano de Hombres de Negocios celebrada en la ciudad de Aca-

pulco. En esa ocasión dijo: "Sí, señores, estamos cambia_!! 

do las reglas del juego para ajustarlas a las necesidades y 

a las aspiraciones de nuestros dfas, estamos cambiando las 

reglas del juego en el sentido de que queremos una economía 

que no esté simplemente al servicio de los bienes materiales, 
142 

sino al 'servicio del hombre." 

En suma, esta ley ofrece las bases para la r~ 

142 Op. cit., pág. 943. 
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gulación de la inversión extranjera. Y un país como México, 

que ofrece un mercado atractivo, que tiene libre convertibili-

dad de moneda, que tiene estabilidad política, que no padece 

presiones inflacionarias significativas; un país donde los recur 

sos financieros ganan a las tasas de interés en térmims rela-

. t~yos, es un país que puede dictar condiciones por medio de 

~sta ley. 

Ahora bien, antes de entrar en el estudio de 

los ordenamientos establecidos en esta ley, creo conveniente 

referirme a los comentarios vertidos en la cámara de Senado 

res durante la discusión del Proyecto de la Ley. 

En la elaboración de esta ley se han seguido 

los lineamientos establecidos en nuestra Carta Magna, así 

como los principios que en ella se encuentran, y al proceder 

de un órgano componente como lo es el H. Congreso de la 

Unión, la creación de Ley cumple todos los requisitos nece-

sarios, no vulnerando garantías individuales y siendo de inte 

rés público, goza de plena validez. 

¡ 
L 
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Se desprende de esta ley que el legislador tuvo 

la intención de combatir todas las violaciones, que antes se 

realizaban, las cuales hemos dejado expuestas en el contenido 

del trabajo que se presenta. 

X. 2) <CC»JmlEJW'Il' Alllll0$ WE1i.'Il'JIIIJ>O$ Elll IL..A CAllARA 

DE $EJWADDOlilE$ IlDlllJll.Al!lr'Il'llE IL..A IlDil$C11JSilOlll 

DDEIL.. Pli.OYE<C'Il'O IIJ>E IL..A IL..11ET 

En su parte inicial, nos encontramos que esta 

Ley "tiene el propósito de cubrir un campo insuficiente trata

do en nuestro derecho positivo y que ha suscitado, durante 

años, el interés e incluso el debate en la opinión pública por 

la trascendencia que reviste para el desenvolvimiento y la in 

dependencia económica para el país". 

"Si los derechos de toda nación a disponer li

bremente de sus recursos naturales, a determinar las moda 

lidadt!s de su estructura económica, a someter a los extranj~ 

ros que realicen en su territorio actividades económicas, a 

las normas jurídicas del pafs receptor, son principios funda-
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mentales reconocidos por la comunidad internacional, deben 

ser respetados por los países más poderosos y por las corpo

raciones transnacionales." 

"El constituyente de 1917 estableció las bases de 

un desarrollo independiente de la Nación Mexicana. No sólo 

confirió una función social a la propiedad, sino que estipuló 

el derecho de fijarle las modalidades que dicte el interés 

público y determinó los derechos de la Nación sobre el terri

torio, el subsuelo y los mares adyacentes." 

Por otra parte, "se prevé en la iniciativa que 

los extranjeros que adquieran bienes de cualquier naturaleza 

en la .iepública Mexicana acepürn, por ese mismo hecho 1 re

nunciar a la protección de su gobierno por lo que a esos bie

nes se refiere, bajo la pena, en caso contrario, de perder en 

beneficio de la Nación, los bienes que hubieren adquirido. 

Esta disposición recoge el principio de que el capital extran

jero debe someterse a las leyes del país que lo recibe y que 

nunca será lícito recurrir a presiones políticas para la solu

ción de controversias económicas". 
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"La iniciativa de Ley propone la creación de 

la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, la cual te_!! 

drá facultades para abrir un periodo durante el cual se otor

gará un derecho de preferencia a inversionistas mexicanos p~ 

ra· adquirir los bienes en venta. Estará, asimismo, faculta

da para tomar las medidas que juzgue convenientes, con obj~ 

to de promover la adquisición, por mexicanos, del capital o 

los activos fijos puestos en venta de empresas mexicanas o 

extranjeras establecidas en el país." 

"Se consideró conveniente incorporar a esta i~ 

ciativa las disposiciones del Acuerdo que autoriza a la Seer~ 

taría de Relaciones Exteriores para conceder a las instituci~ 

nes de crédito los permisos para adquirir, como fiduciarias, 

el dominio de bienes inmuebles destinados a la realización de 

actividades industriales o turísticas, en fronteras y costas." 

Asimismo, "la iniciativa propone la creación 

de un Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, encami

nado a dar autenticidad a los actos relacionados con esta ma 

teria y a recabar una información completa y permanente del 
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, 1?ompo~tamiento de las inversiones extranjera,s en nuestro 

país". 

. "Se sanciona con nulidad la falta de autorización 

1 ~ 1
el incu!llpliroiento de la obligación de inscribirse en el Re

.gistr:o Nacional de Inversiones Extranjeras. Además, se pre-
~ ' .. - ' \ 

vé11 sanciones pecuniarias cuya cuantía pueda ascender hasta 

el pi.o,nto, de las operaciones efectuadas o hasta $ JOO, 000. 00 

en, l,os c.asos no. cuantificables, para las infracciones a .los pr~ 

c,~p,tos de la Ley." 

"Se establecen sanciones para los notarios, co-

rredore~ y encargados de los registros públicos que autoricen 

o in,scr~l:¡an documentos que no se encuentren debidamente au-

torizados." 

Por otra parte, "se ha estimado pertinente es-

tablecer a cargo de los admini.stradores, directores y geren-

tes generales, comisarios y miembros de los órganos de vi-

gilan~ia de las empresas, una responsabilidad solidaria, en 

lo concerniente a sus funciones, por lo que respecta a la puE_ 

tual observancia de los deberes establecidos en el proyecto. 
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Se prevé, además, para estos casos, una sanción consistente 

en multa hasta de $ 100, 000. 00". 

Finalmente, "se sanciona con prisión hasta de 

nueve años y multa hasta de $ 50,000.00 a quien simule cu~ 

quier acto que permita el goce o la disposición de hecho por 

parte de las personas, empresas o unidades económicas a 

que se refiere el Artículo 2o. de esta iniciativa, de bienes 

o derechos reservados a los mexicanos o cuya adquisición e~ 

tuviese sujeta a requisitos o autorizaciones que no se hubie

sen cumplido u obtenido, en su caso". 

En relación a lo anterior, es todo lo que se 

tiene que decir de importancia para el estudio que presento. 

X. 3) ES'H'lllJJIDilO lID1E JL,«J>$ Aa'H'llC:lllJliu0$ DE 1E$1I' A 

lL..JILY{ 

A continuación transcribiremos y comentare

mos los artículos de la Ley de Inversión Extranjera, que se 

relacionan con el objeto de este estudio: 
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Articulo lo. "Esta Ley es de interés público y 

de observancia general en la República. Su objeto es promo

ver la inversión mexicana y regular la inversión extranjera 

para estimular un desarrollo justo y equilibrado y consolidar 

la independencia económica del país." 

Artículo 2o. "Para los efectos de esta Ley se 

considera inversión extranjera la que se realice por: 

l. Personas morales extranjeras. 

TI. Personas físicas extranjeras. 

III. Unidades económicas extranjeras sin perso

nalidad jurídica; y 

IV. Empresas mexicanas en las que participe 

mayoritariamente capital 3Xtranjero o en 

las que los extranjeros tengan, por cual

quier título, la facultad de determinar el 

manejo de la empresa. 

· Se sujetará a las disposiciones de esta Ley, la 

inversión extranjera que se realice en el capital de las em-
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presas, en la adquisición de los bienes y en las operaciones 

a que la propia ley se refiere." 

Artículo 3o. "Los extranjeros que adquieran 

bienes de cualquier naturaleza en la República Mexicana ace_e 

tan, por ese mismo hecho, considerarse como nacionales re!! 

pecto de dichos bienes y no invocar la protección de su Go

bierno por lo que se refier~ a aquéllos, bajo la pena, en ca

so contrario, de perder en beneficio de la Nación los bienes 

que hubieren adquirido." 

Ahora bien, en los artículos antes expresados 

podemos decir que en el Artículo lo. se ·refleja la validez 

de esta ley pára el interés público y general en la Repúbli

ca; el 2o. nos dice qué personas pueden invertir en nuestro 

paf~, el 3o., refleja la idea de la Cláusula Calvo. 

Artículo 7ci. · "Los extranjeros, las sociedades 

extranjeras y las sociedades mexicanas que no tengan cláus~ 

la de exclusión de extranjeros, no podrán adquirir el dom i

nio directo sobre las tierras y aguas en una faja de 100 km 

a lo largo de las fronteras y de 50 en las costas." 



-- - .,.. ...,.._ -

289 

:•l ·j.: "Las sociedades extranjeras no podrán adquirir 

e1·-dbininÍo de las tierras y aguas u obtener concesiones para 

f¡{ explotación de aguas." 

"Las personas físicas extranjeras podrán adqui

rir. el'·dominio sobre los bienes a que se refiere el párrafo 

ante'r1or ~previo permiso de la Secretaría de Rela:ciones Exte

·rfor'es· y la celebración dei' convenio a que se refiere la frac

'éléirh del párrafo ·lv del Artículo 27 Constitucional." 

.¡ 

Artículo 17. Capítulo UI, de la Comisión Naci~ 

nal'rde' Irtversión Extranjera: "Deberá recabarse permiso pr~ 

vio de la Secretaría de Relaciones Exteriores para la adquis_! 

ción de bienes inmuebles por extranjeros y para la constitu

ción y 'modificación de sociedades. La expedición del perm_! 

so se· ajustará a las disposiciones legales vigentes y a las 

re'soluciones que dicte la Comisión Nacional de Inversión Ex

tranjera." · 

Artículo 18. Capítulo IV, del Fideicomiso en 

Fronteras y Litorales:· "En los términos de la fracción I 
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del Artfculo 27 de la Constitución Política de los Estados Uni 

dos Mexicanos y de su Ley Orgánica, se faculta a la Secret~ 

ria de Relaciones Exteriores para que autorice, en cada caso, 

la conveniencia de conceder a las instituciones de crédito, 

permisos para adquirir como fiduciarias el dominio de bienes 

inmuebles destinados a la realización de actividades industria 

les y turísticas en lafaja de 100 km a lo largo de las fronte

ras o en la zona de 50 km a lo largo de las playas del país, 

siempre que el objeto de la adquisición sea el de permitir la 

utilización y el aprovechamiento de dichos bienes a los fidei-· 

comisarios, sin constituir derechos reales sobre ellos, pu

diendo emitir para estos fines certificados de participación 

inmobiliarios, nominativos y no amortizables." 

Artículo 19. "La Secretaría de Relaciones Ex

teriores resolverá sobre la constitución de los fideicomisos 

a que se refiere el artículo anterior, considerando los aspe!:'._ 

tos económicos y sociales que impliquen la realización de e~ 

tas operaciones. La Comisión Nacional de Inversiones Ex

tranjeras fijará los criterios y procedimientos conforme a 

los cuales se resolverán estas so1.icitudes." 
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Artículo 20. "La duración de los fideicomisos 

a que este capítulo se refiere, en ningún caso excederá de 30 

años. La institución fiduciaria conservará siempre la propi~ 

dad de los inmuebles; tendrá la facultad de arrendarlos por 

plazos no superiores a 10 años, y a la extinción del fideico

miso podrá transmitir la propiedad a personas legalmente ca

pacitadas para adquirirla." 

"El Gobierno Federal se reseva la facultad de 

verificar, en cualquier tiempo, el cumplimiento de,,los fines 

del fideicomiso." 

Articulo 21. "Los certüicados de participación 

inmobiliarios, que se emitan con base en el fideicomiso, ten

drán las siguientes características: 

_'.!) Representarán para el beneficiario exclusiv_'.! 

mente los derechos consignados en los incisos·~) y E_) del Ar

ticulo 228a y en el Artfculo 228e de la Ley General de Títu

los y Operaciones de Crédito, sin que les otorguen derecho a 

ninguna parte alícuota en los derechos de propiedad sobre los 

inmuebles fideicomitidos, 
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.2) Deberán ser nominativos y no amortizables, y 

~) Constituirán el derecho de aprovechamiento del 

inmue~le y a los productos líquidos que de dicho inmueble obtenga 
L 1 : 

el fiduciario, en los términos del acto de emisión, así como el de

recho al producto neto que resulte de la venta que haga la institu-

ción fiduciaria a la persona ~egalmente capacitada para adquirir el 

inmueble fideicomitido." 

En ;relación a estos artículos, encontramos que esta 

Ley regula a los extranjeros la adquisición de bienes inmuebles, 

haciendo consideraciones del procedimiento que s_e debe seguir pa

ra que los inve1:sionistas extranjeros puedan disfrutar del uso y del 

goce de los inmuebles que establezcan en el territorio nacional, sin 

que con esto puedan adquirir la propiedad de los mismos y, así, el 

ordenamiento en estudio establece el tiempo que podrán disfrutar 

los bienes inmuebles, por medio de las figu1 as del fideicomiso y 

del Certificado de Participación Inmobiliaria, los cuales dejamos 

tratados en los incisos anteriores a este capitulo. 

Sin embargo, considero en lo particular, que la Ley 

es novedosa en el sentido de que aparecen instituciones, como son: 

la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, integrada por fu~ 
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cfonarios que representan al Gobierno y que han creado, durante 

la actual administración, estímulos muy importantes al respecto; 

asimismo, otra institución que se encuentra dentro de esta Ley, 

es er Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, en el cual d~ 

ben' de ·aparecer las personas, como las sociedades mexicanas, 

los· fideicomisos, los títulos representativos; todos ellos que par

ticipan en'la inversión extranjera en nuestro país, asf como el d~ 

creta 'que establece la tarifa para el cobro de derechos relativós 

a este registro. 

No debemos olvidar que la Ley protege los valores 

cúlfürales, sociales y políticos del país; por tal razón, los ex

tranjeros deben someterse a las leyes de nuestro país, sin recu

rrir a presiones políticas como medio de solucionar las contro

versias económicas. 

X. ' 4)' DECLAJllACllOJRrES DE 1FlIDllrCIOllrililOS ]IJ)E LA 

,,,; '..4.CTll!JAL AllHllllllrllS'll'JllACllOllr,, JllES1PEC'11'0 A 

.. :ESTA LEYl 

· El Líe. Campillo Sainz, ante la Cámara de Senado-
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res expuso: "La inversión extranjera debe recibirse en la medi

da que se ajuste a los objetivos y a los propósitos que cada pais 

haya señalado a su propio desarrollo. La inversión extranjera 

debe acudir a los paises en desarrollo como un instrumento que 

coadyuve a su desenvolvimiento; nunca como un medio de subordi 

nación; como un i.nstrumento que permita a estos paises lograr 

avances en el proceso de su independencia y de su autonomía; no 

simplemente como medios de prolongar una dominación de los 

centros transnacionales de poder económico. 

Nos será útil, también, cuando venga a contribuir 

a los objetivos de nuestro desarrollo, que son ahora los de lograr 

un desarrollo geográficamente equilibrado· a todos los habitantes 

de México; entonces, lo aceptaremos cuando contribuya o cuando 

venga a crear empleos y a promover el desenvolvimiento de las 

zonas relativamente menos desarrolladas del país; lo aceptare

mos cuando venga a promover la ocupación de mano de obra, to

mando en cuenta el nivel de desocupación y el nivel de remunera

ción; lo aceptaremos tomando en cuenta también la aportación de 

la tecnología que nos traiga o los programas de desarrollo y de 

investigación tecnológica de nuestro país. Tomaremos en cuenta 
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la utilización que se haga de administradores y dirigentes mexi

canos y los programas que formule para la capacitación de mano 

de obra mexicana. Tomaremos en cuenta igualmente que no ve~ 

ga a crear estructuras monopolfsticas en el mercado nacional; 

tomaremos en cuenta que no venga a distorsionar los valores so

ciales y culturales del país." 

Por otra parte, el mismo funcionario, al referir

se a los aspectos de la ley, dijo: "Cuando sean extranjeros, ya 

no cuando sean mexicanos los que vendan a extranjeros, sino 

cuando sean extranjeros los que quieran vender a otro extranjero 

el 25%, el 49% del capital social o el 49% de los activos fijos, 

etc., tambié.n. requerirán autorización. Y en este caso la Comi

sión Nacional de Inversiones Extranjeras podrá tomar las medi

das que estime pertinentes para promover que este interés de e~ 

tranjeros sea adquirido por mexicanos. De esta manera se están 

buscando dos objetivos, vinculados ambos con la mexicanización 

de nuestra economía: por un lado estamos buscando que los me

xicanos no les vendan a extranjeros y que no se realice un proce

so de desmexicanización, pero, por otro lado estamos procuran

do que cuando los extranjeros vendan, les vendan a mexicanos, 

para así acelerar un proceso de mexicanización. 
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. En materia de Qalanza de pagos, la venta de em

presas mexicanas representa, a corto plazo, una entrada adici~ 

nal de divisas, puesto que generalmente se realizrt mediante op~ 

raciones de contado. Sin embargo, a mediano y largo plazo oc~ 

siona ·.salida de divisas como resultado de posterior envío de uti

lidades y dividendos, si no es que de inmediato dan lugar a sali

da de fondos, bien sea para el pago de intereses por créditos o~ 

tenidos para realizar la propia compra o para amortizaciones de 

dichos créditos." 

Asimismo, para· poder identificar a los prestanol!! 

bres.expuso: "Si se hace el examen de las escrituras constituti

vas de muchas de las sociedades existentes con capital extranje

ro y a veces aparentemente con 100% de capital mexicano, vamos 

a ver que han suscrito partes de interés social en proporciones . 

·muy grandes, personas con recursos que evidentemente no les 

permitían suscribir esas proporciones de capital. En otras oca

siones, quizás, tengamos que estar al tanto de los avisos o indi

caciones que se reciban de competidores o de personas que de

seen que se cumplan las leyes." 
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El Líe. Flores de la Peña al comparecer en la 

Cámara de Diputados dijo: "En general, se puede considerar que 

los problemas fundamentales, en relación con la inversión extran

jera, provienen, por una parte, del efecto expansionista de los 

grandes capitales internacionales y, por otra, de la falta de inte

rés de los inversionistas nacionales para llevar a cabo activida

des que fácilmente podrían emprender y, sin embargo, no reali

zan. Incluso se dan frecuentes casos de que empresas naciona

les ya establecidas, creadas con capital mexicano, se venden con 

mucha facilidad a inversionistas extranjeros. Es por esto que el 

Estado debe preocuparse y tomar las medidas necesarias para 

que la inversión extranjera no desplace a los empresas mexica

nas, frustrándose as[ los esfuerzos hechos en favor de una indus

trialización autónoma e independiente." 

Preocupación de los inversionistas extranjeros so-

bre la Ley: 

l. La retroactividad de la ley, aspecto que es ne

cesario definir con toda claridad. 
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2. Las "reglas" que aplicará la Comisión respe~ 

to a la introducción de nuevos productos por parte de las empre-

sas de propiedad extranjera que ya operan en el país. 

3. Lo concerniente al control administrativo. 

4. Los puntos de vista de la Comisión sobre las 

fusiones y/ o adquisiciones que involucren a las empresas de ca-

pital extranjero que actualmente operan en el país o que desean 

hacerlo. 

5. La actitud y el grado de flexibilidad de la co-

misión hacia las nuevas inversiones que vengan a México. 

6. La autoridad que pueda ejercer la Comisión Pi!; 

ra determinar y poner en práctica cietas consideraciones políti-
143 

cas de la le~. 

143 "Revista Análisis Económico", 30 de abril de 1973. 
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1. En cuanto al término de inversión podemos 

decir que ha sufrido una mínima variaci6n en su terminología 

económico-jurídica. A pesar de haber estado confundido con 

la palabra ahorro, en la actualidad existe una clara distinción 

generalmente aceptada; así, la inversión significa un impor

tante desarrollo para los países del "Tercer Mundo", siempre 

que la inversión se canalice a sectores importantes. 

2. La inversión extranjera, en el pasado, se de

sarrolló en actividades bbicas de nuestra economía que en la 

actualidad están superadas. En cuanto a la forma de invertir, 

en nuestros país, favorecen primero las inversiones indirectas 

libres; en segundo plano las inversiones directas, siempre que 

éstas se regulen y vigilen de acuerdo a las disposiciones lega

les del pafs, y por último la inversión indirecta "atada" que 

viene a evitar los malos proyectos o manejos de nuestros go

bernantes. 

3. La inversión extranjera sobre inmuebles sí 

es favorable para el desarrollo del país. Considerando la ex-
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plosión demográfica y el aumento del costo del terreno, este 

tipo de inversión resuelve el mencionado problema creando c~ 

sas habitacionales, y favorece al extranjero asegurando su C!!; 

pita!, ya que al estar amortizado en el inmueble no sólo queda 

protegido de los constantes cambios del poder adquisitivo pro

pios de la moneda, sino que también se incrementa correlati

vamente al costo de la vida. 

4. En las constituciones mexicanas observamos 

que no es sino hasta 1836, en el Régimen Unitario, cuando ap~ 

rece una limitación a los extranjeros para adquirir la propie

dad en nuestro país, salvo que se naturalizaran o bien se cas!! 

ran con mexicana; pero la primera Constitución que protege la 

adquisición de bienes raíces es la de 1857 en su Artículo 27. 

5. En el Artículo 27 Constitucional que aparece 

por primera vez en la Constitución de 1857, al referirse al de

recho de la propiedad, tiene como antecedente en el Decreto de 

Colonización de 1824 que establece que los extranjeros no po

drán colonizar en la zona de 20 leguas limítrofes y 10 en litar~ 

les; aquí aparece una verdadera limitación a extranjeros, en 

lo que hoy llamamos la zona prohibida. 
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6. La Constitución de 1917 y las leyes que de 

ella emanan establecen principios jurídicos a los cuales deben 

sujetarse los inversionistas extranjeros; asimismo, les pro

porciona el goce de las garantías individuales. Pero, funda

mentalmente, nuestra Constitución consagra el derecho de pr52 

piedad exclusivo del Estado. 

7. En cuanto a las limitaciones para adquirir in

muebles en la zona prohibida, éstas siempre han existido aun

que se les ha denominado en forma düerente. Así, podemos 

decir que, como antecedente histórico, la primera ley que li

mita a inversionistas extranjeros la adquisición de bienes in

muebles, es la expedida por Felipe II en 1552. En la actuali

dad aparece la limitación en la Constitución de 1917, primero 

por motivos de defensa a la soberánia del país y, fundrunental

mente, por motivos económicos, que se señalan en los siete 

párrafos del Articulo 27 Constitucional, así como sus primeras 

cinco fracciones. Además, en otras disposiciones supletorias, 

pero, fundamentalmente, en la Ley para Promover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera. 
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8. El fideicomiso es un término muy antiguo que 

en Roma se Juuzaba como disposlci6n testamentaria. El fl-

deicomiso mexicano proviene más directamente del trust y de 

tres proyectos básicos: el primero, de Llmantour; el segundo, 

de Creel; y el tercero, de Vera Estañol. En la actualidad pod! 

mas decir que la figura del fideicomiso es el único.medio legal 

autorizado por nuestras legislaciones para que lo utilice el ex-

tranjero que quiera invertir en nuestro pa(s, y que le ofrece 

garantía al capital invertido, en virtud de que este negocio jur.! 

dico sólo se realiza a través de una institución de crédito me~ 

cana. 

9. El Certüicado de Participación Inmobiliaria 

va acompañado de la figura del fideicqmiso, para la realización 

· del fin convenido. Dicho Certificado es utilizado pp;r los ex:

tranjeros para representarlos como copropietarios del sis.tema 

en que se invierta., así como para otorgarles una parte alícuota 

de lo que produzcan dichos bienes, objeto de la inversl6n., 

10. La inversión extranjera se considera desde 

dos puntos: 

Primero. La inversión extranjera es positiva P! 
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ralos paises llamados del "Tercer Mundo" entre los cuales 

se encuentra el nuestro, porque contribuye a su desarrollo, 

en general creando fuentes de trabajo y ayudando a los mexi

canos que no tienen el suficiente capital; es benéfica para Mé

xico en cuanto que la mayor parte de las ganancias del capital 

invertido se qued,e en el país. 

Segundo. La inversión extranjera es negativa 

porque las utilidades de operación llegan en algunos casos ha_! 

ta el 300%, de modo que el capital invertido se recupera en 

menos añ.os que los previstos por las empresas extranjeras. 

Asimismo, las utilidades de las inversiones obtenidas en las 

matrices metropolitanas son excesivas; también, las fuertes 

cantidades que se envían por regalías, es negativa, porque en 

muchas ocasiones impide el desarrollo de las pequeñas indus

trias nacionales. Por todas las razones anteriormente expue! 

tas se ha creado la Ley para Promover la Inversión Mexicana 

y Regular la Inversión Extranjera, as{ como el Reglamento N~ 

cional de Inversiones Extranjeras, y el Decreto que establece 

la Tarüa para el Cobro de Derechos Relativos al Registro Na

cional de Inversiones Extranjeras. 
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46. Código Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos (Arts. 

290, 291, 292 fracc. I, 294, 296, 297 fracc. l, 300, 301, 
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50. Ley de Pesca de los Estados Unidos Mexicanos (Arts. 60., 

· 35, 62 fraccs. I, II y IV). Publicada en el Diario Oficial 
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54. Ley de las Cámaras de Comercio y de las Industrias (Art. 
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Publicada. en el Diario Oficial de la Federación de 27 de ju

lio de 1931. 
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a que el mismo se refiere (estímulos fiscales). Publicado 

en el Diario Oficial de la Federación de 25 de noviembre 

de 1971. 

75. Ley Org~nica del Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos, S.A. (Arts. 2o. fracc. IV y 66). Publicada en 

el Diario Oficial de la Federación de 4 de marzo de 1949. 

'16. Decreto aue reglamenta las compras para las dependencias 

del Ejecutivo Federal (Art. 31 fracción III). Publicado en 

el Diario Oficial de la Federación de 2 de febrero de 1944. 

· 77. Acuerdo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
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ACUERDO 

que autoriza a la Secretada de Relaciones Exteriores para 

conceder a las Instituciones nacionales de Crédito, los per

misos para adquirir como fiduciarias el dominio de bienes 

inmuebles destinados a la realización de actividades indus

triales o turísticas, en fronteras y costas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Esta

dos Unidos Mexicanos. - Presidencia de la República. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad · 

que me confiere la fracción 1 del artículo 89 de la Constitu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 

CONSIDERANDO 

Que el Congreso Constituyente de 1917, celoso defensor de 

la Soberanía sobre el territorio nacional, plasmó en la Ley 

Suprema la prohibición absoluta a los extranjeros para adql!! 

rir el dominio directo de las tierras y de las aguas que se 

~ncuentran en una faja de 100 kilómetros a lo largo de las 

fronteras y de cincuenta en las playas; 
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• Que es deber ineludible del Gobierno Federal, vigilar y man-

tener la integridad del territorio de la Nación, así como guar 

dar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y las Leyes que de ésta emanen; 

Que es imperativo sostener y acelerar el desarrollo industrial 

y turístico de las zonas fronterizas y litorales de nuestro 

país y que este desarrollo planificado debe realizarse con es-

tricto apego a los principios de la Constitución y las Leyes 

aplicables, sin que en ningún caso extranjeros adquieran el 

dominio directo sobre la tierra ni derecho real alguno; 

Que por otra parte es conveniente eliminar los diversos sub-

terfugios que se han venido utilizando para tratar de transgr~ 

dir la prohibición constitucional de que los extranjeros adqui~ 

ran el dominio directo de tierras y aguas en las zonas pro-

hibidas y, especialmente, la intervención de mexicanos "pre!:! 

tanombres", o la simulación de diversos contratos y actos 

jurídicos; 

Que la operación del fideicomiso, como está regulada en nues-

tro sistema jurídico, en tanto permite que la Institución fidu-

ciaria, conservando el dominio directo de los bienes fideico-
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mitidos, pueda permitir a los fideicomisarios, en forma tem

poral, la utilización y el aprovechamiento de dichos bienes, 

constituye el medio adecuado para lograr los fines promocio

nales, industriales y turísticos antes mencionados, con es

tricto apego a las disposiciones constitucionales; 

Que a partir del acuerdo del C. Presidente de la República, 

General de División Lázaro Cárdenas, de 22 de noviembre 

de 1937 y del acuerdo del C. Presidente de la República, 

General de División Manuel Avila Camacho, de 6 de agosto 

de 1941, se había venido utilizando el fideicomiso con distin

tas modalidades para permitir a los extranjeros la utilización 

y el aprovechamiento de bienes inmuebles en las zonas fron

terizas y costeras, sin que hasta el presente se hubiera in

tegrado una política definida para establecer los límites y 

las condiciones de su autorización; 

Que, por otra parte, las Instituciones de Crédito autorizadas 

para actuar como fiduciarias, pueden captar recursos impor

tantes mediante la emisión de certificados de participación 

inmobiliarios que representen para los beneficiarios exclusiva 
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mente el derecho a la utilización de aprovechamiento de los 
'· ·,l 

inmuebles objeto del fideicomiso, sin trasmitirles en ningún 

caso su propiedad, ni crear a su favor derechos reales; 

Que es propósito del ejecutivo a mi cargo, dentro cie las 

normas establecidas por la. Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, Que la Secretaria de Relaciones Exte-

riores pueda autorizar la constitución de este tipo de fideico-

misos, previa opinión Que emita una comisión consultiva in-

tersecretarial que estudie la conveniencia económica y social 

que tenga para la Nación la realización de estas operaciones 

por conducto de Instituciones de Crédito Nacionales o privadas, 

que en todo caso conserven la propiedad de los inmuebles. He 

tenido a bien expedir el siguiente . 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza a la Secretaría de Relaciones Exterio-

res para que ,en uso de la facultad discrecional que otorga al 
' . . ,·, 

Estado la Fracción 1 del artículo 27 de la Constitución Políti-

ca de los Estados Unidos Mexicanos ,resuelva en cada caso 

·, 
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sobre la conveniencia de conceder a las Instituciones Nacio

nales de Crédito los permisos a que se refiere el artículo 

2o. de la Ley Orgánica de dicha fracción, para adquirir co

mo fiduciarias el dominio de bienes inmuebles, destinados 

a la realización de actividades industriales o turísticas,· que 

se encuentren ubicados en la faja de 100 kilómetros a lo lar

go de la frontera, o en la zona de 50 kilómetros a lo largo 

de las playas del país, siempre que el objeto de' la adquisi

ción sea el de permitir exclusivamente la utilización y el 

aprovechamiento de dichos bienes a los fideicomisarios, sin 

constituir derechos reales sobre los inmuebles, pudiendo emi

tir para estos fines, certificados de participación inmobiliarios, 

nominativos y no amortizables. 

SEGUNDO. Cuando a juicio de la Secretaria de Relaciones 

Exteriores la naturaleza y características de las operaciones 

materia de fideicomiso hagan aconsejable la intervención de 

una Institución de Crédito privada, con el carácter de fiducia

rio, podrá autorizarle la constitución del fideicomiso, con las 

modalidades que expresamente señala, siempre que se salva

guarde el interés público. 
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TERCERO. Se crea la comisión consultiva intersecretarial 

integrada por :representantes de las Secretadas de Relaciones 

Exte.·iores, quien las presidirá, Gobernación, Hacienda y Cr! 

dito I'úblico, Industria y Comercio y del Departamento de Tu

rismo, que tendrá como función emitir opinión sobre las so~ 

citudes que le turne la Secretaría de Relaciones Exteriores 

para la Constitución de los Fideicomisos a los que se refieren 

los artículos anteriores, considerando los aspectos económicos 

y sociales que implique la realización de estas operaciones. 

CUARTO. En los fideicomisos a que este acuerdo se refiere, 

la Institución Fiduciaria conservará siempre la propiedad de 

los inmuebles; tendrá la facultad de arrendar dichos inmuebles 

por plazos no superiores a diez años; la duración del fideicom_! 

so, en ningún caso excederá de treinta años; a la extinción 

del mismo la Institución fiduciaria sólo podrá trasmitir la 

propiedad de .los inmuebles a las personas que conforme a las 

Leyes vigentes estén capacitadas para adquirirla y se reserva

rá el Gobierno Federal la facultad de verificar en cualquier 

tiempo el cumplimiento de los fines del fideicomiso. 
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QUINTO. Los certificados de participación inmobiliarios que 

lleguen a emitirse con base en el fideicomiso, representarán 

para el beneficiario exclusivamente los derechos consignados 

en los incisos a)· y c) del Artfculo 228-a y en el Articulo 

228-e de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

sin que otorguen a los titulares ninguna parte alícuota en los 

derechos de la propiedad sobre los inmuebles fideicomitidos; 

deberán ser nominativos y no amortizables y constituirán el 

derecho de aprovechamiento del inmueble destinado fundamen

talmente para establecimientos industriales o turísticos, el 

derecho a los productos líquidos que de dicho inmueble obte.!! 

ga el fiduciario en los términos del acta de emisión y el de

recho al producto neto que resulte de la venta que haga la In~ 

titución fiduciaria a la persona legalmente capacitada para ad

quirir el inmueble fideicomitido. 

SEXTO. No se requerirá el permiso de la Secretaría de Go

bernación, a que se refiere el artículo 71 de la Ley General 

de Población y el 14 fracción VII de su Reglarnento, para la 

adquisición por extranjeros de los derechos derivados del fi

deicomiso, en virtud de que no constituyen derechos reales. 
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TRANSITORIO 
" J. ·~ • : ' : • 

UNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el d[a de su ... 

publicación en el Diario Oficial de. la Federación. 
·¡ 

. ( 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciu-

dad de México, D.F., a los veintinueve d[as del mes de abril 
' ;. ':.'' 

de mil novecientos setenta y uno. - Luis Echeverrfa Alvarez. -, . . . . . . ~ ... ' 

Rúbrica. - El Secretario de Relaciones EJ(ter.~ore~,. Emilio O. " 

Rabasa. - Rúbrica. - El Secretario de Gobernación, Mario Mo-. . . ! . 

ya Palencia. - Rúbrica. - El Secretario de Hacienda y Cré~ito 
' ' ' . ·,,,. 

Público. - Hugo B. Margáin. - Rúbrica. - El Secretario ~e I,n-
. ' ' . ! • 

dustria y Comercio, Carlos Torres Manzo. - Rúbdca. - El Je-
• • • • , . . ' ~ . . l 1 '¡ . ¡• 1 ¡ : • : ; ' ; . ' 

fe del Departamento de Turismo, Agustí~ ,Olachea Borbón. - :i: 

Rúbrica. 
'\ 

: . 1 

'. 



Anexo Núm. 3 

PERlllSOS DE n...& SEC&ET Alll.& DE llELACI0-

111ES EI'l'EIUORES PU.& LA .A.Dq1IJISICIOS DE 

1111lll'UIJEBJL.ES A JI' A TO& DE EITa.As.n:aos Ell1 

LA ZOS.& PRODBJD.& 



DIREC. GENER;'.L DE 
J,SUNTOS JURIDICOS 

DEP. PERMISOS 
,'JtT, 27 

--- ·-,__-=--"---- - ~-7:'70--0-_•-_-o__o--_-o_-_~--=--,= ------·---------

343 

L,". SECRET •• RL. DE REL.'.CIONES EXTERIORES 

EN ;,TENCION a. que 

delegado fiduciario do: 

on. escrito da la ciudad do 
fecho.do el do 197, , nnnifiestn que di
chó. Institución do Crédito so encuentra constituida con-
forno a la LQy, con cláusula de exclusión de extro.njoros
y solicitu pe:raiso de esta Secretario para adquirir ol -
(los) inaueble(s) que nbnjo so doscribe(n) nodianto un -
contrato do f ideiconiso do acuerdo con las siguientes ca-
roctcristicns: 

···:. 

. ........ ~ ..... 

· .. ·,· 

C O N C E D E a 

F-.',dq, Inn,Fid, So. 
Urbano. pcrr.:iso pnrn c(ll•Jbro.r el contrnto do Iidcicor.liso en cuca-
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ti6n.1 ,O.A .l::i intoligL•.:l.Ci::: Je qu;; .cop.for~:0 ':'.. su 0scrituro. con.E!. 
titutivn ilingun::: pcraonn oxtranjer::i física o ::10rnl puedo sor 
propiotnric. do nccic·nos do la Illstituci6n, b:::jo lt: peno. est~ 
blocidc on ln p::trtc finnl del pri'.r.icr párrnfo d.:.:l •• rtículo --
80, del Rcglnuonto do la Ley Orgñnicn de. lo. fracci6n I del -
:~rticulo 27 Constituciono.l. Pnrn que en ojocuci6n del fidoi
cooiso el (los) inrmoblo(s) fidoiconitido(s) vnya(nf c. ser -
adquirido(s) por socicd~:d, nsocinción o cxtro.njcro, so rÓquo · 

.··' . -
r~r~:~eroiso. previo do ostn Sccretnriu., Esto pcrr.1iso so con-
cedó. con fundarn;mto on el .. rticulo 30, fro.cci6n VII do lo. -
l!oy ·de Socrctnrfo.s y Dop::irtnnontos do Est:ido; en los t6rni--
·no,s. ·,fo· lo. Ley .qre;ánicn ele. la fr::tcción I del ;,rticulo 27 Con_!! 
tituoional y su Roglnoento. Su ue¡o ioplic.'.'. su nccptnción in

a·onc.i.Í.ci01;a1; su incunplioicntc o violcci6ri origihn la o.plic;:: 
ción de las sanciones que detcrninon dichos Ordeno.uientos 1,2. 
gales, El texto integro dv este porniso so insert::trtl en la -
escrituro. respective y dejnrá do surtir efectos si no so --
ho.co uso del nisuo dentro de noventa dins hábiles siguientes 
a la focha de su oxpodici6n. 

Tlatclolco, D, F., u 

rail novociontos sotonto. y 

SUF&'.GIO EFECTIVO. NO REELECCION, 
P.O. DEL SECRET,'..RI0 1 

F-l,dq,Inn.Fid,80, 
Urbano. 

.~_ .. 

da 
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Nmn: 

Exp: 
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SZCIIBTJ,RI;,, DE RELt.CION:ES EXTh"RIORES 

EN ATENCION a que 

Delegado Fiduciario de 
de la ciudad de 
cm escrito fechado el de 197 , mani
fiesta que dicha Instituci6n de Crédito se encuentra - -
consti tu1da conformo a la Ley, con cláusula de admisi6n -
de extranjeros y solicita permiso de esta Secretaria para 
adquirir el (los) inmueble(s) que abajo se describen, me
diante un contrato do fideicomiso de acuerdo con las si-
guientes características: 

Y conforme:· al conv<mio c.:lebrado con motivo de 19 const!
tución de la sociJcl~1d, ante ar.ta Gccrota1•ía du ac;,iordo --
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con el articulo 2o. dol Hoglamento de la Lay Orgánica de la 
fracci6n I del ;.rtículo 27 Constitucional, conviene en que
so considere a toil.on los oxtr:mj.1rc;s quo \13.yc. o puvda haber 
en lu Institución uomo mexic,1ncs 0n cunnto :i los dcrochos -
que en ln misma r:.iprosGnton y un c::.uo no invocarán por lo -
mismo, la protección du su Gobierno sobre: ol contrnto que. -
va a celebrar la sociudad; bBjo ~o. pana, en caso de faltar -
al convenio du perder un b1::noficio d,;i la Nuci6n MeY.icana. ,
los derechos que hubfore adquirirdo en virtud del mismo. 

·e O N C E D E a 

permiso po.rn adquirir m0di¡;,ntu ol contrato do fideicomiso -
en cuosti6n el (los) inmuoblo(s) especificados, en la inte
ligencia do que pJr~ qua Gn ojocuci6n dol fideicomiso ol -
(los) inmuoblo(s) fidoicomitido(s) vaya(n) a sor adquiri--
do(s) por oxtrsnj0ro o cualquier sociedad o asociación, so
roquerirá pormfoo pr·.vic do esta misma Socrotcría. Este Pº!'. 
miso su concedo con fundo.monto on til .".rtículo Jo. frccci6n
VII de lu Ley do Sec'rot::.ríos y .Llopo.rtr:imcntos de Estado 1 en
los términos do ln Loy vrg6nicn do ln fro.cci6n I del l.rtículo 
27 Constitucional y su Reglam-.·ntc, Su uso implica su ncop.
tnci6n incondicional, su incumplirniunto o violación origina 
la aplicación de las s:\ncioncs que dokrrninan dichos ordon~ 
miontos 105alcs. El t.;xto íntu¡5ro de coto porrniso so insor
toró. en ln escritura rospcctiv~· y dojaró. do surtir ofectos
si no so hace uso del mismo dentro de ncvcntn días h~bilos
siguientus a la fl.chri de su e:c-¡)odic ión. 

Tlo.tololco, D.F., o. 
mil novociontos setenta y cuatro. 

F-1.dq.Inm. Fid. 2ci, 
Urbano. 

SUFR •. GIO EF.SCTIVO. NC· REZLECCION. 
P.O. DEL SECRET •• RIO 

do 
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:.!~ iJF.:Jl\iliTAf..L\ DE ;.\,ELACIONES EXTERIORES 

··~w /.. TENCICNa qua 

C:.:J !.a cit::.bd :lo · e~ esc:eito 
Í3Cho\~O 81 , .de rn 1 rnanifieata.que di~--
C~'lEL 7.n5ti~u.ci6n de Ct.'\~clitO se. ehcuentra conatiturda.·y .fuilClo~ · · 
na confa~mr:i ¡1 ki:s :clii:itJosicionas foga!ea vigentes,· solicl.ta' · 
pe!'miso el.o esta Ge.:i·atarfa ::ara adquirir ul (loa) lnmueble-
(s) q1ie abr,jo oe d~mcrfae (n) mediante un contrato de fidei-
cor:Jieo do lav c_t¡¡-Jicr1t.0s ca~<IC.terL~.icas: _._;; _____ ;..;.;. ..... 

l!ID EICCi'v.il'rENrlil(Z): 

de naclondiclat.i: · 
FIDUCrJ~j:[C; 

qui~:i r.Jqu:.9!'0 ql dominl:l del {los) inmueble(s) 'fid0icomiti
do(3}, ~ :~·.·.; .... ~~ .... ~ .. ·:·~ ...... .:.·~ ~~ ~- ~'T '""~"'~u--. -- -·~-~---· -·.·--:··--:-.~· 
FIDg:c,"Ji't1I3.i-\?JC;:J); . . . 

e', n·1c'o·\,,,·1·1·.,,,,,. . ·· 
~«• - ••• a_ ... \..i;..Yo , 

.. ·.,. . .. 

q1.'.ien(c1:1} clebnü(:.) cu~r.glir con loa rcqúloitos astablecidoo· 
¡i:i~· la~ loyco v'.J')!1t0u. ----------------.:.·-··-'--•--·---.;. 
.2:"~N (i~.'.1} XNb~~JE3Lll:(S) CBJETO DEL FIDEICCN.iJSO:. 

::rv:~ E~~i~::r~ru· ri:~~·c:1iA~: · .: 
L~rIDE .. -=:r:~: .y' Ct:;¡~r¡..11.).ANCIM: 

: . ·~ ¡ . .. .'. 
,, 

: ~.:" 

.. :' 

... 

,. ,'.. 

· .... 

F. Adq. Inm. :t!'id • .:i:o. ::·~:;.·¡ l.:<i:;.:·, J;:·.iJ...;::.;1;;:·1.i::.;L,; .;~uo fa Ir..ati'.uciór. Fidu~inria con
Industrial. ;:;c::vc n'.·.1:..'.'.! :r·l k :~r :,Jhéé'.tl del (loo) inmuable(s) fideicoin~ 

· .. 
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u~&(~¡-; pbrm!t¿ 61uó"ó y 01 c:,rovochnmicnto tam,::orr.1 ae1 
n:.iomo r.l (leo) n.:;cico:cim .. ric\z) L'r.r:'> ::wtin,'\rlo(o) n finca 
industrialco oin conc:id0i.·Io(o) ningt'..n c!0r0cho reQl . 

. ;_u o .:!o r.cüorc::i con k fr::-.:!clón I d3l l1rticulo ';;.'( 
de la C_OJ_1otit:i:!i6n :?o!iti :::i :!o loo Eot:.joz ti;1i::<os il¡~cxicr.
nos y dd a;l Ley Crgó.nicn, oe cor,vbc ccn 03b. Dcc:rctn.rra 
en que o,Jccfot loa c:drni~jcros ~1uo hn.y:-. o ,,uocln h::.ber en· 
ln Instit\i:\i(u;i ' o lec c:mside.rw cort..o mexic'.'.n:>3 en curu1to 
a loa de~9ch90. qu¡; lu mimú. re~·rcoonfa'y m1 :;ue, por lo 
miomc, .. ·nc:in·iocn.ré.rt lti r,r.otccciór. C:;; :iu Go!;ierno sol::rc -
el contrate que v::i n· celeb;:".r h cócic~r:icl, b'.'.jo .ln r;ena; en 
caoo de falfo.r :il' ccnv'onio C::o ¡;;;:irdol· en !:0r.of~cio ci0 ln Nn
ción i\flexfo[!Jl!l loa dJrechos :¡uo hubim:o r.d~uiri=lo Gn virtud 
d0l min:-.10. 

CCl'!C~:.E r. 
permiso parr. r.dquirir ::r.ediant:i Gl contmtc ele füleicomioo 
en cucotión, ol (leo) inmce:Jlo(s) oopecüicado(o), bnjo lmi 
aiguientQ~ ~g¡itlic.lonoc : .. :- ~'.'""-":----... ..:- -- -- ••• .:.. ••••••• :.. .•• 
1. - Ln Institución ~iducir.rir, conoervr:ir15. oiem¡¡rc la pro-

plodnd c;;e loe ir.mmibl.oc ... -----· ~-----------------· 
2. - El inr.1ueblo oolo oodrá oor dc::itinndo o. finco indus---

trlcloo. -
3. - Ln Flduciarin to!!:ir:.í. ln fa;:ultnd ele nrrcnd!ll' dichoo -

inJ:l\ueblos ;?.o; ;k.2oc no ouporiorco n diez nñoo. -----
11, - Lr . .:lurn.ción.d'3l fiC:cicomino on ningún ::nao eltccclerd 

do 3C. nñoo; n,. b.m::tii1ción .:lGl rpiomo Ir. institución Fl., 
ducinrta: ¡:iocli'ñ tl'i~:icmifü:· l v. ·~ropicclncl cio loo inmuo- · 
bles v. ?Croorno crcr,~'!itnd:w ~.nrn. v.dquirirlos. ------

5. - El Gobie:·no Foderr:il so x·ooervn '.a fncultnd de verifi
cr.r en cunlqi:ier tiempo ::! cr:n¡;limionto de los finos 
del ficlcicomisc. -·· -····--··-------- .. •··• -------------

6. - En cnco C:J :¡_uo oc viole ~11ci.lq1Jie::n d0 !no condiciones 
que c::ite ¡Jo;:mioo catr,blcco, el Fiduci:lrlo procederá 
n petición de h 3cz::~et::-.rfn clo Relaciones Exteriores, 
a cnncclnr y li:,iuidnr el fldeicorr.ico c<entro de un pla-
zo de lBCJ dfo.s. -·-------------------··------------

Esto permiso oc concedo con funcln.rr.ento en loo artrculoo 
181 191 201 U y ~2 do b ~'wef ;?:lrU ?romovor la lnvoroión 
~~exlcnn..'\ y Regula:. In. mv-?¡·ció:i Extl'n.njern y en el artícu
lo 3o. ímcción Vil C:e la Ley de Sec¡octnriaa y Dopnrtnmen
tos do Estl1.do, en i0c términoc de Ir. Ley Orgánica de In -
fracción I del 1Artfc11Jo 27 Conotitucionnl y ou :\eglnmento. 
Su uoo implicn ou ~.ceptación incondicional; su incumplimien 
to o violnción dl1.:·á lugm n k n;;licación do lns oanciones qÜO 
prescriben loo Crdr.nnmi'?ntoa logl1.len c-.-rrespondienteo. El 
texto íntegro de cote> ¡;iermioo Ge iruiertnrá en In escritura 
reapecti w. y dcjnrñ de ourtir ofcctoo oi no oc hr.ce uoo del 
mismo dentro de noventn dfr.o Mbiloo siguionteo :;-. le. fecha 
de su expedición. 

Tk".tclolco, iJ. F. n 
mil novecientos ootentt'. y 

de 

··:::: 
F. i•dq. Inm. Fid. 2o. ·. 
Induotrin.l 

su;.i'::tl .. GIC EFD:CTIVO. NO nEELECCION 
? . O. Dll:L :JEC:\ETliJ.110 
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.EN •• T.ifüCION a. que 

Delogodo ~iducinrio de 

de la ciudad de en escrito 

.fechado ol do 197 • .. mnnifiosta que -
d.ic!J.n InstituciOn de Cr~·dito so oncuontra. constituida. -
IJon.foroo o. la Ley• oon clO.usul:i do odmisi6n do o;~trunje- · 
ros, y solicito permiso do esta Socretar1a. pq.r~ adquirir 
ol (los) incuoblo(s) qul.l abnjo so doscribo(.n) codi~nto -
un contrato do i'ideic omiso do aoua:do oon las siguiontos 

· c::irnotor1sticas: 

... 
''·'' 

. ' 

: .~: . ... 

' ., 

.. 

Y conforno :tl cc11vo1~io cel~br.:-.do con motivo deiln consti
tuci6n do le ::;oc i0d:~d, ~111tc 0st::i o..iccrotc.rin de e.cuerdo -
con el artículo 20. del Rogl:'Lhmto do ln Ley Org~nica de 
1:: fr:~ccifü: I dol •. :cticulo ?7 Coustitucion!ll• couviono en-
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que so considero n todos los cxtr:mjoros qu .. h·"Yª o pu0dn -
hr:bor en ln Iustituci6n 00110 r.1cxic::nos (!Yi cu::into n loo der~ 
chos que o:, lJ :aia;:¡:~ rcpro;;¡rnt;;n y u:; que :io invoc~rt.11 par

lo nisno, lti prot<JccHin do su Gobierno sobr0 al contrato -
quo va n col-.;brc:r L: socL1dnd; b:1jo 1:: pena¡ en cuso du fn]; 
t::r :11 convenio; de p"rdur ún belluf i.cio de le\ Nnoi6n Moxicf: 
nn loo dcrochos quu nubi0re adquirido on virtud del i:iis1:t0, 

e o N e i n ~ u 

portliso pnrn adquirir mudi~.ntc d contr:;to ck ficcicor:iiso 
e~ cuestión ol (los) in::iuublc(s) üSpocific::do(s), on ln in
tol;!.goncia de qu,; por tr:it:trsc do innu0blo(s)' fústico~s) so 
ot6rgn ln proiwnt.;; ::utoriznci6n po¡- ol tOr~{ino do .dos '::ños

do ocuordo con lo que osto.bloco ol nrtSculo 44 inciso g) de 
ln Ley G~ncrnl de:' .Ir.stitucicn0s do Crvdito y (;rgo.nizocionos 

l.uxilior-:is, Pi.IN: que "llejocuc:i.6n del fidoicoraiso el {los) ;,; 
inrauoblc(s) fidoiconit!do(s) v:7n(n) u ser .~dquirido(s) po¡
o:>.-trcnjoro o cur.lquL::r :~ociod~.d o ~1soci~cci6n, so roquorir~
porr.iiso pr1;1vio do ostu Gocrot::iri::\, Bsto p ... rr.iiso SCJ co¡1codc
con .fundar.wnto un .,1 ;.rtfoulo 3c, fr2.cc1~n VII du ln "'iJY do 
Socrotor1'ls y Dopnrt¡:r.:on·bos do ..:stodo, on los t~rninos do -
ln Loy Cre/inic2. de lo frnccHn ¡ del .. rt!cull 27 Constitu-
cion:ü y su RoglDiaento, Su use inplic::: su ncc:::~t::.ci6n incon• 
dicionnl; su.incunplioi.:,1:to o violcci~n •.rigina b uplicn.;;. 
cifo do l:.'.s s:~ncicnos qua clc,torr.1ir.nn clictlos C;rclencmiontes -
le[:irües, .!:l t0:cto íntegro de Gstc purr.üso se inscrtnrd 0;1 -

la escritura ~ospectiva y doj0rd do surtir cfc6tos si no se 
hnce uso del cisne do~tro d~ ~ovontn d!:::s h1bilos siguicn-~ 
tos u l~ foch.:~ dt r.;u <:Xp::>rlici611, 

Tlnt~lolco, D. F., a 
nil novr1ciontos soto;:t:i y 

F--·.dq. Inu. Fid. 2o. 
Rústico. 

:o;UFH .. GH; .:.F...;CTIVL. IW lli:!::LECCiúN, 
P. C:. Di.::L ;~.!:CR.LT . ..RIC; 1 

de 
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L.~ SE0RET .. RL. D::' REL .. crorrns ?~XTERIOTI.Ef: 

'• 

Er\ .•• TBNClON (! que 

do ln ..:iurlud do 

foch~~do ol 

. chn Institución <in Crédito 

on escrito 
'do 197" ::irulif1osta que li-

:::·) oucuontro. ccnstituída con--

forne c. le. Loy, ccn clt.usuln do ozcJ.usj.6n do oxtranjoros

Y süJ ici te. po1·niso do os'.;n Soc.ret;urín. pc.1·u .ndquirir el .. -

(los) ,innuoblo(s) que nbajo se doscribp(n) nodinntll un ··
contra·i;o ele fidoiconiso <l'{ tlC'uordo con ·lc.s siguiontos ca

ructcr~ .. st:.cus' 

. . ·~ 

tión, .::li l:.'. in·~~")liz..:.nci:: .~o ,;_i.i.l.:: ,_ '1.;·~:~L,; ~i. su escritura.-. 
ccr.s~;itu~.i .. ·c ;:.i.i1[;t~.r.~ ¿a·::\JC·r.:'. :..:x·~::;n,jt:;:o."'. f:í.ni~:~ (i :.1orc.l ,-
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"Todo oxtrc.njoro, que; on ol e.oto do ln constitución o on -
cunlquier tienpo ultorior, ndquiorn un intor6s o pnrticipo.
ci6n socic.l un ln sociodnd, so considornr6. por oso sinple -
hecho couo rlcxicnno rosp,.cto é'.o uno y otrn 1 y sa ontundertí.
quo conviene en no invocGr ln protucción do su Gobierno, -
bnjo la pcnn, on cnso do fnltnr n su convenio, do pordor di 
cho intor6s o pr1rticipc.ci6n on bcnoficio do la Nnci6n Mexi:' 
co.no. 11 

1 

por lo. quo nrriba so hn trnnscrito quo s0 refiere :J.1 nrtÍC]! 
lo 80, dul Roglnncnto c1o lo. Ley Org6.nicG cmtos noncionadn,
on la intoligcncin do que ln totalidnd del cc.pito.1 socinl -
astnr6. sianpre suscrito por noxicnnos o sociodc.clos r.1cxico.-
nas con cl6.usuln do oxclusi6n do extranjeros. Los titules o 
certificados do c.ccionos 1 o.dcntis ele los enuncio.dos qua oxi- ,, 
go el articulo 125 do la Ley General do Sociedades Morco.nt1 
los 1 llovarfm iopros:i. o gro.bada la cElusulo. do oxclusi6n do 
extranjeros prioer::montc tro.nscrito.. Esto poruiso se conce
de con fundnoonto on los artículos 17 do ln Lay Parn Pronc~ 
ver la Invorsi6n Mexicana y Regular la Invorsi6n Extranjera 
y 30. fracci6n VII ele la Ley do Sccretarfos y Dopnrtru.1011tos 
do Este.do, en los tórninos del :.rticulo 27 Constituciono.l y 

sus Layes Org.'inico.s y Roglcnontos. Su uso inplicn su acoptf! 
ci6n incondicional y oblign al cunplioicnto cla las disposi
ciones qua rigon el objeto do la sociedad; su inouuplinion
to o violación origina la uplicnción d.o lns sc.nciones que -
dotcrnino.n dichos Orden:i.niontos logcilcs. El textc íntegro -
de esto porr.üso so insortarú on ln oscri turo. do rcforoas y 

dojarll ele sur·~ir afectos si no so haco uso dol oisoo dentro 
do noventa dias hábiles siguientes et la facha do su oxpcdi

ci6n, 

Tlutololco, D. F, 1 u 

oil novecientos sotcnta y 

F-Qrulbio 
2o, X 80. pc.rn 
s. i ... 

SUFR:.GIO EFECTIVO, NO REELECCION. 
P, O, DEL SECRET.-.RIO, 

do 
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• S[C~[!ARIA DE 

RELACIONES EXTERIORES 

MEXICO 

DIREC. GENE&-.L .UE 
ASUNTOS JURli)ICCf.l 

DE:.?. ?ERli.JSCS 
l•RT. 'i,'/ 

Nllm, 

Exp: 

F. l.dq. Inm. Fid. Bo .. 
Turfstico. 
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d<) In. ciuc;:.;:: clG · ün oacrtto 
iec!l:.;.:;o el ce 1~ , r,:unüiosb que di-
ch:'.'. In:::titución do Crédito se ancu:;ntrn. comJtituíú~ y funcio
nr. coaforrr.c :-. 1:-.s cli:::po:.iicionoo lcgnfos vigcntoa, oolicitn -
pGn~ioo ii0 cotr.. Socrot:!ri:.; -;:.;rn ::-.d~~uirir el (los) inrnuobl9-
(s) ~~uo ::-.br:jo OG d:>ncribc(n) mc::fü:ntc un contrnto do iidolco
miso do bn oiguicntco C'.'.mctcríatic:ui: -------------.-----.: 
FLJEICCT:.ITENTE: 

do nncionalid:'.d: 
FDUCI/.::UO: 

c~ui::n r.:i=~uicrc el clominio d0l (los) inmu;;blo(s) fidcicomiti-: 
do(o).-------~----------------------------------------

Ii'DEI::::Civ2ISl.RIC(3): 

de ar.ciondicl::.ci: 

qui:n(cc) clobor:.\(ni cu;11plir con Io:.i roc¡uisitos cst:::.blccidoo 
por !na kyoo vigcntw: ---------------------------'.-----·-
B!Ei'T (E.'.l) INEUE;BJ:,,E(S) CEJETC :JI!!L FIDEICClli::JSC: 

· UBIC;'.CIC!T: 
JU:.;E~~i'ICIE ~CTA-:-..J: 

L!l'L.)E::\C.'.l Y CCi.II·Df,NCii:..:J: 

l7Il'1' :};~:., i?I.C7E!G::1\.1.J'3C: ~~u~ !~ L1::Jtitución li'iducinri~ conn0r
·10 :.iiofff.::·c l~, :. ro; i~C:~.;;i c'.Jl (~oc) in~:u.::blo{s) fidoico1~:itidoc y 
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:t;ir:·:.itr. ol u::c ;¡ ::;! ~.;•·c7:0.~:v;:.~.i)néc to:;_.~or::-J :'.J: :;~fa;:.o ~.l (loe) füolco
::d::i'.'.rlo(c) .::; :-.. ::·.J~:1 '.l.:t:: :::::~: .. ·~::, ~:~.::-~. :.e:::klx.rl(;(ti; ~. Zi:l~o t:.il'fcticcc :il:il 
co:1cJ:!~::l.:.'(:) ;1i·:1~ .. .ir.. .~ .. ::· ... .'.!~·:.e ::·::-J. 

i!:n l~ .. t~t :lic;"J:1:i~. :·:~ .. ::~~= :~~·do¡" .. _.:: r~ et.~ -:;oc~:it::::.·¡~ ooJ.atit'.!ti·v~ ::L:.3~:i~ ;or 
0011~ 0;rtr;.aj::1·~. ~íai:~. 0 ~-~· .. c:\-:l, ;·.~o .. :·.:: :J·J:." :.t"c; i~tr.:-.·i· .... ~:: ~·.coicn.J~ de: 1~ -
ln.Jtitució:i, t-r.jo !:-.. ~:~~1:·. ::r~~-~:l:::i'.:1~ ~=: tr. :.r.1:t:. fi¿1n.! i:l ~=·:·i.:: .. :;r ¡~~rrnio 
del :-.rtí;:u!c :Je. ·.<~1 ::_:.:;~".:;¡.x1tc :~ b :~ .. ::.: :.:.r,~'~ai~r. dJ Ir. J'r::.:!ción 1 ciol 
1.rtículo '.;; Coaoti~•1;:io:1::-.l. -- .. ···---- -------·-- .. -·-- ·- ..... -----------

C ::: i·T .:: ~ :. ;~ 
::orr¿:iao ?r.!·,~ :--. .::~;_tü¡·ir ::L:.~U:-.Á.t:; :..-:1 ~v:.1tr~to .~:.; ZiJ .. :-icoi!:i.::o an cue:atión el 
(loa) in~"1ucbla(c) ~c;.:::~iiic~~.:~o{n) , br.jc l~:c ciguionto~ con~iciono~: -----
1. - Ln Inotitt!ciói1 : .. ¡·¡~uci~ri~ ~o:ioorv:'..:·~ oior.-~~ro l~ pro~:iad['..i:l :l~ loa in-

muo!Jlco. - - .. - -- ---- .. ·· -- .. -------- ------- ....... -- ---------------
~-. - ~l (loo) in¡nu;;b.~J(c) 8ólo ~o~¡,i(~·,) :J'Jl, ::~21tii1r~~o(o) p~r:! finoo turfoti· 

CO:J. -·-··-----------------------·-·-·--:.. •••••• ----·--·-·····-
3. - L::i. ifitjucbrir. ter.~~·:'. l'.'. :'~.cn).t~.'.i :·,::; '.'.rrv;1::'.'.r dicho(:::) imr:ucblc(o) ¡:or 

~l~.zoo no our:::.\:.~iarxJ ~- ~:i.~z '.i..::oG ............... --··-···---------------------
·.i. - Ln.dµrr.ción clc:l füLicq;·,:ior. en :linc.;ún c~o oxcJC;;r~ :ie tr~int'.'. n:loo 

r. h .mtinci6n ~::l rr:.i:;1r.o k factitución FiC:uci'.'.rin '.JOclrñ tr:-..mimltir 
b ?ro:.:;hd'.'.:l :l;.; le:; im·.~u~bL::s ~- '.:c:roonr,o L:g~.L·r.3nt:c cn.;::-.citnci'.'.s ?nr::. 
r;tk,uirirl'.'.. - - - ---- .. -·-·· ----·-····- ..... _:.. __ --- .. ------- ---- ---------

5. - El Gobie:rno F .;t::r::-.1 :;;; ~i;.;.;c:rv:~ l'.'. ir.cultn2 '.L v .;::ific'.'.r c;i cu~.IquLir 
tiomP,O ,:?l cu:· .... ~:li:::..L:atJ il') ica fir~0s C:~l il::·Jicv.:~· .. ico,·- ... --------------

6. - En cr.oo do (u:: ne viole, cr. .... ?.:2ii~r:.;. d~ 1~.c :;oncticiorioa· .. ~u.J ·oato 9crmioo 
ost:'.bloc:.:, el li'i :luci:-..rio ::.rccJG:rií. '.'. ~c:tició~, Cio I~. Gocrcbrin J:; fü;ln
clonos. E;:tcrior:.m, ~- ~r.,1::.•::::l' y Ji ~.uia~: .;l fi.::!oi;::or.-.foo ciontro cic un --
pinzo cb 13: di:::::.--··--- .... - .. --- .. -- .. -·---- .. ·----------------------

7. - En c~d~ cr .. oo c::J c1.J~iói~ ·J~· · .... chu:J 9~·~ .. Gon~loa de uoo y :-.. ~)rovechr..mion 
to aobr0 .Jl iniúu~bic i-.• ~ .... t.:·!'::.:~ J:J ~~·.ctoica~~ .. .iiao, :::n fr-.-:·or de: Gxtr~'..njoroo,
Ir. í."iduci'.'.ri::, '.)r:.:vio ~¡ ;:,¿;intro .;,::: .:r . .:.i". ; r;:i·;ón, iiobcr:I. notific'.'.r on un 
térr,::.i11c ne ¡~·.r:.yo-: ~10 ::;~ .'ir.:J :. l~. :J.·-.,~¡ .. ct~ri~ r]:: :?..oln.cion~c ExtJrioroc 
Jl no~.: .. br.e: y ·::o:--_·.i~i~~a üc.J. .1.r..!·:11.rJ ii·::.:icc .. ".~.:G .... 7:ie, _ ........ _. -------------

En el nu¡:uoctu ,.,_ =,u: ::;:; r.)'.'.l:.·x:n ~.~tGG ~:.ir.tnrioc n. l::o Icyoo mc
::icic~ar.o, .... !ar bu :.:~':'.!1 .~0c:u!l-1Üi."'·::s e ·Ja i::vrrtr~ ~o icJ intorooc-s :lo ln 
No.::i611 •::u11tN J_,l in::c:n.:iJ 1 ~ n:·,o~::.o;,,iti:;a :.cr cu'.'.k,!uior'.'. d:.i los ~.dé:ul
rontoJ d·J lec ~.:::..·~ ~í1o:J ·:~cl .. ·~v~.Qou ~·~! Hi:ii~crr.Jno, l~ Jacl'\Jt~~rí:'.. d~ Re 
hclon:w E;:tJrio!'l:D é,·'.l''. ·or t-;r,·;tirr.do::i Jo::; .:l:.irecho::i de: u::io y '.'.prevo 
ch'.'.mbnto i;:u;; Lng:: :! :::fr'.'.do1. ::;ot1·;; ,¡ ir.mu.;b!J, lo '.:uo notific:i.rá
'.'. !'.'. Iilotituciór. ::•'i:C.ud'.'.i~!'.'. ::-::r'.'. ::.ue: ,;ro::·~C::-. c;i loo t6rminoo ¿J l:! el~!:!_ 
:iuln '.'.ntcricr o ". fü: lL :·r.;; l~. ·.:·od<'. .bllti~ución l?iduchr~n ..:ató en np
titl1d :l0 tr'.'.no;:üU1· o )Jr:;:itir !~. tT'.'.!lorc.i:>ión de dichoo dcrochoc ::-. un 
nth.:vo :'..d\·u\r~ntc. 

El t:;;.i:o il:t.:.g!·o .~~ ~cL inrJec d:b:.:r:<. inch1ir::ic forzori".ir,onto .Jn ¡¡l 
co11tr:'.tc de: ii:~;.-ico:r.::.icc y ~.'il iof: ~ocurt.1J:nt0~ ~ond;:; 00 h~gr.n conat~.r -
li'..S ce:eion1JD : uo ~.:.--;¡·;:-·.;:-.,,;n loe ·~:rcc:1co de:¡~iv.:'..cios del fid0icomiso. ---

Eoto pGr:rJao .J 1
:; ccnr.:-.:.::..: ... ccJ ~'.!~-..{-~,rc . ..:ntc ~n lea ~rticuloG 13, 12, ~.~, ~1 y -

~/.do l~ 7...,oy ~~r'.'. :::!."o~·,-::.J1:.·1· l· .. li1"1:.c.Ji6~~ !1~~~~!c".nr: ~, :..;0gul'.:'.r Ir.. Invornión -
Extr:.'..nj(;r:-'.. y ~11 ~¡ '."'.rtic1.llc :·c. }':."' .cció,-. ·v:t.~ r:~· !.'.·: i. • ...;y ti·:; iJccrct:-iri~s y LJo
p:-.rbmcntoo d.:; Enht;c, .::·1 lo:; t0rr:Jnoo .i;.: Le ::.,;¡} [..¡·g¿,1ic::. :\.:: h Fr::o..cción 
I clcl Articulo ;,7 c~notih1don~.l y o:; :.',~gk .. ::~r;tc. !:!:1. ~,;:;rrd;:;o so concede de 

:-'..CUorclo ccn c·l cfi~iC' ;,:~.; !:'. Ge':¡ ~·~''.l'Í". C:c:.--1~:::-.l C.:.~ /,!,.~;.l¡·~t.0 c Jt\ridicon dol Dc
prtnrc.0ntc d.:; t'.::iunt•.Jo :.c;>:~.:::c.: :· :;r,ic:i:;,~.::if.n ·l·:\í r_,, :. • ~ -C-1 i.5. •1S3 ci;.;l 1!) 
de julio <::e: 1S'l3, :n ;::l '.'!'e (.:; .. h1~.~:yo:.L -;: .::;~".hL·:~ ~:'IJ :.~.r;. ·.o:kr dctcr
min"'.r oi ua;. :~re :.i~:·1~.~ i.' J.3:1 '!~. · .... ;~ ;~r.~ ... 2t".t-l.::, ~· ~;:· r_!.:..cJ1.~v~.r.1c le ~:u.:i ~i::r¡o 
n::m loc r.rtículoo J~: y Jlib i:: .~·. :~:::·! ::": .. :::.:;r".i. e: ::\~é,CD:;;, «[;r:.ri~., '.'.l tr~.vón 
del c:otuclic ~e 1~ titul,.:ci·~1r! :.4 

•• ~ ... _,,L~~'. ~iil ...:~·i·~?y·~·gr .. ~-.:'.niii 1J0tc::l:; ~uc onto Do 
pn.rtnmonto ne ti·:.m:.: ir1·:!0J1.V1...\nL;n~.; ~ .... :..~.'."' .. ;.uc ::~ ctcrffl1.·..: .:-:1 ~o:\·~-r'.ioo rcn·.)octivO 
pe:~o,, :il min¡-r~o tk1:::'.·~o , C:·.;j::. cu::.at~.nc.~·:~ ~J\..: ;;~: :. "'. 1."..:c.~r .1n . .:1 oe:ntidr., de ;~ue: 
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~l cont~ni~c (,J ~:t.~ ~fizic no ~u:::::. t.:.~1Jr ~li ti~nc· Ql ;Jcr.nco C>J =~u0 los 
~r~:doc r:.l~cionr..:.:~:i ~.1..L:;¿'.:'.:1 :lu:Jr'.:". ::.:: ~L.)~t~ción ~fír!"'.ri~ y o~ :j;;rcit ::.·, 
:\e :".:i.r:;.: lc:i m1;:u;;;;,ton c:::m::titucio:1r.l::; y -:.e cr;'1:::n bgd ~uo so i"2::.uU
r~n ·.:.~rr'. :;ilo 1~.o corr·:s~cndiJnt.:c ~-·~ci:)n20 ~.gr~rir..o :~ r'..cuordo con lo 
QU.:: di::i:;ion..; l'.'. ir".::ci6•1 ¿: ::,.:1 ".;·tf::ulo ': 'l Conotitucion:-.1, de otro l~.do, 
oo el~ ooth~1r.roc ~~uo l~.o concid..:r:.cio~1~c contJnid~G, .;n ~3tG oficio, ;:t:.i 
ningunr. m:-.ncr:'. oign!íic:-.n : .. u(; lo.'.l ¡:n.:iioo ;·;.on~ion'.'.cl.oo ce:an unn ~:o:;¡u.;
.'.~. pro'.;ic.;~.C:, conforr::o r. lo ¡;u;; r.:ono:-.grr. h fr~.cción J~V d.:Jl r.rtfculo -
';:7 ele Ir. C?.rtr. t ... '.:'.['1'.'. de 1:-. .?;o:~úblic~.. ~~u515olo .:':..; otorg:-.r::ic dgilil '.K:r· 
rr..ino, por co~ ~-1onc.rc.blo 8.::ci:.::tri..ri~ ~J R.c::l~cionGa EJ~torioroa, OJ cirV:'. 
inoort::-.r, ;:;n .::icho ~;,rmioc, ;;l contoili:i:; ~k c::;k ::iiicic. Ju uco iiT•[Jli· 
C:'.. cu ~.c.:it:bclón inccndicLin'.'.l, ou incumplimiontc o vicbcién d'.'.r~ lug::.r 
l'.. b r.~:lic:'..ción de l'.'.c o:inci:::n00 qu0 ¡:;r0oci·ibon les Orchml'..miontc.'.l lüg:-.
lcs ccrr.;s ·cn.:licntoc. El tozto fntq5ro do cato ;::crmiso az insert'.'.r:I. on 
b oscriturr. ros~-:ictlv:'. y dojr.r~ de ::iurtir .:;foctoo ai no GO h:-.co uso d0l 
mio;y.;:; d0ntro d.:J novontr. dir.o hábiles siguiente¡¡ :::. lr. fochr. cic ou o¡¡:;oca 
ción. -

Tl atol oleo, D. 1?. , r. 
mil novecientos Gctont:-.. y 

F, Adc;. In:n. Fid. 3e;, 
Turístico. 

3Ui"Rf1GIO EFECTIVC. NO REELECCICN 
:::: , C . .:JEL SECF..ETARIO 

do 
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de } 11 ciud<'.i t1.o en escrito 
fechad.o e1 o.e :;.97 1 manifiesta que di-
cha Institución de Cré~ito sd encuentra constituida y fun 
cionu conforme a las disposiciones legales vigentes 1 .·so-':' 
licita perr:d.so ele esta becretarfa. para adquirir el 1.los)
inmueble( s) que abe.jo se describe(n) mediante un contrato 
de f:'..deicomi:·w de lus siguientes ca1·t1cterísticas: -------

FIDEIOOH!Till~~'i:/.8): 

de nc:.c'i.om.:.J ici.11: 

:!!'IlJUC '.i:dlI0: 
., 

quie!1 adl1t.:. ;):·'e el d·.)111foio d JJ. , lo A) irur.ueble( s) fideicom.,:L 
:;id 'J( ~ >. . ................ -- -· -··· ---- -··-··---··-----··--------'"\--7"'--
FIDEICO:Uo .. ":Í.('(8): 

... 
qnie::.( e.~) ilfl.'Vn'<i( JlJ l-U"f' l.ir ¡,¡,,1 .Lo·. _ ._q_J.iBi'0u:.i estableci·
d )S -pc ... r .L::.: ,:; ~'.ey-.;;; v i¡}~nGes" -· .... - -· 0 "º .. --· -----------------1 

1ffE'.i(fü3) n~;·íUEiJLE(.S) CiBJE·~C· DEL FITYEICOJUSO: 
...... ,, ' 

UBICJi.OlJH: 

· SUPBi:lFIOI'"I ~.· . .:·.:.J,: VAJ,C3.: 
. ' . 

LINDC::'.1% y ccn:~·~ikGCT ·~; 

F-!~dq. liun.Ficl.2t1 • ..:T:: ..• ~~ ·_-1.1 , • •· ::Jd·, .. ciario. cor ser 
Uc;n) ir •. :'.c.cb:'...::(s) fj_deioomi'.I Turístico 'lC a:: .. :•:::··~ 1 - r .. ·:~ L,'rL'i. c\o~. 
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, .. ·i_ .... .:u .. : .. :.: :,.,:1: 1-. :·r .. cci-:·~--::: ~i ..... l .. :.. ... tíc::lc 27 "' ... 
1:. C.:,;~,:,t:~-~~c:.:.::. ci1-cic ·. :~ ... l?.s .J¿·~ ... :_c3 :.:::.:..~:::-:;: •- .... J~:'..c~.:~.:,is y -
d'"' 21....~ L-.j .. Cr::;~::i.'..:·, s.., c:.~:vi:."!:::. e::::.:.· ... :: . ... C:.""~·c. .=·í~·- .:_:~-- q_u.:.: --

~~i~ci~~ i~·~ ~~:~~~¡~t~;~-:~ 2 ~~;~~ ;~~·~·.~~c~~-.i;·~~-~·~~ ;.~~;~~o,;~~ i~s 1~~~~~~ 
~~~~~~~~ i;-·:j~;~~~cf6~~:7i~~~~-·- ~·~·~j_:~1 .. i~~ ~¡~;:~~ ZI ~:~~~~;t~~ ~~~-: 
~~ ~~~~r~~-~~~~~ 1 -~~- .... ~:~~;~=~d ~~~~-i~ct~ ~~:·~--~~- i-~c~6-~cd~~i~~~~ :~Io; 
d0rJc~1J.s tlU--- l'~u~i .. r1~ ~.r:.;r.i::i:lo ~ :_ vi: .. ·:;:tc:_ 0 ... :1 ::·:i.~n:t'J. 

p.:..:rrnis<J !!·~-~·;:--. :.:...::~.:ii .. :_1 .. :::· ... ~i:.::.·~.:..- ~.:-;:·:·:::.~··:l:i:) ........ i'i: ...... icor.liso ..;n 
cuwstié:: ..:.1 ( lc.s) i:.:1u.._·c1 .... ( r.J) . ::_ '-~ii'~c '.ic(s), :·:.j:: 1.:-.::> si-
g~i0~t~s co~~icic::.:~: ------------------------·--------------

1:-~ !::sti "C"J.(..iÓ:¡ i:i~~uci.:-.j~i·.· . .:·.::::3 ... ::--.· ·.:::<. si;.;:·~1~~l."'..:: 1: :..Jrc::.)i:-
dcd r.:.(. lon i:·_r.~u ... ·::.11....·:J. ------------· .. --.--.. -----------------
Ll (le~) i::?-.a~ '.)l._ ( s) '3 ~- l ~ ~~: ·::.::~.( ::: s _ :· ü:::: -ci:: ... do( s) ·;c.r:. 
fi~~s tu~!citicos. --------------------------------------

~~~ f ~~n 1:·~~ ~~. i1if ~f ·i t~: .. hi ~-,~~ =·~~~ : .. ¿~~t ;.~ ;····~;~~~:~;~~~~=~ 
*Ittz¡~rt).~L1~: ~ 1 ~r·.-~'.~:~~~~;:: i =·:"~~.~~~f ~L~·":.~-\~; ~~~;,_{\~-== 
·01 ... .s :"' ;~r.:.;::.:.~.:~ l._::_,.:.l:: J:·::c ... .::.-:-._:<.C:.·:-~'.( . .:.3 ·~.:e·~- .:.c": .. :¡·.;.iri:~l: .• -

. 59.;.. ~l 1J .. :~;i._·:..":".: ~, ... l: .... 1· J. :.:, :.:- ... 2 ::~-,¡ · l ...... c-.... l ~:.d 2.:. v-..:.. .. i:.:ic:.r-

7.-

.. :: cu.:lq'J.i~r 'ti.~:::.,:.c ._1 c-.. ~1~.~-li:::i .. 4:·:;: :.i. ... les i'2.;:,...rj ~:-.:1 fi-
~·~iccni3c. -------------------------------------------·--
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que •· 

diCe: Estados Unidos Mexicanos. Presidencia de la República. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, 

sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido di-

rigirme el siguiente 

decreta: 

DECRETO 

" El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 

LEY PARA PROMOVER LA INVERSION 
MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION 

. . EXTRANJERA 

CAPITULO 1 

Del Objeto 

ARTICULO 1. Esta ley es de interés público y de 

observancia general en la República. Su objeto es promover la 
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inversión mexicana y regular la inversión extranjera para esti

mular un desarrollo justo y equilibrado y consolidar la indepen

dencia económica del país. 

ARTICULO 2. Para los efectos de esta ley se con

sidera inversión extranjera la que se realice por: 

I . Personas morales extranjeras; 

II. Personas físicas extranjeras; 

III . Unidades económicas extranjeras sin personali

dad jurídica; y 

IV. Empresas mexicanas en las que participe mayo

ritariamente capital extranjero o en las que los extranjeros ten

gan, por cualquier título, la facultad de determinar el manejo 

de la empresa. 

Se sujeta a las disposiciones de esta ley, la inver

sión extranjera que se realice en el capital de las empresas, en 

la adquisición de los bienes y en las operaciones a que la propia 

ley se refiere. 

ARTICULO 3. Los extranjeros que adquieran bienes 

de cualquier naturaleza en la República Mexicana, aceptan por ese 
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mismo hecho, considerarse como nacionales respecto de dichos· 

bienes y no invocar la protección de su Gobierno por lo que se 

refiere a aquéllos, bajo la pena, en caso contrario, de perder 

en beneficio de la Nación los bienes que hubieren adquirido. 

ARTICULO 4. Están reservadas de manera exclu-

siva al Estado las siguientes actividades: 

~) Petróleo y los demás hidrocarburos, 

b) Petroquimica básica, 

c) Explotación de minerales radioactivos y genera

ción de energía nuclear. 

la materia, 

~) Minería en los cásos a que se refiere la ley de 

~) Electricidad, 

f) Ferrocarriles, 

_g) Comunicaciones telegráficas y radiotelegráficas, y 

~) Las demás que fijen las leyes especüicas. 

Están reservadas de manera exclusiva a mexicanos 

o a sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de extranje

ros, las siguientes actividades: 

~) Radio y Televisión, 

_!?) Transporte automotor urbano, interurbano y en 

carreteras federales, 
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. ~) Transportes aéreos y Oíarrtimos naciohalé's; ''1 

~) Explotación forestal, 

e) Distribución de gas,· y 

• 1 ' 1 ·' ~ \ 

. . ,.. . . . . . , . , , ' ·. r·.; -~ : i , ., 
f) Las demas que fijen las leyes específicas o las 

disposiciones reglamentarias que expida el Ejecutivo Federal. 
. ¡ 1•· • ... 

ARTICULO 5. ' 'E:n las acÚvidadeg o emp~e~as qtie 

a continuación se' indic~, la invérsibn éxtra~Jera se admitirá 
. . . ; '-~ : i '·,' ; ' . 

en las siguientes proporciones de capital: · · 
' ' ,. ' ,, ' f ' .. 

~) Explotación y aprovechamiento de sustancias 

minerales; 

Las concesiones no p~rán ofor~~r~'e o trasmitir

se a personas físicas o sociedades extranjeras. En las so/!ie:.:.l 

dades destinadas a esta actividad, fa inversión extranjera podrá 

participar hast~ un máximo de 49% cuando se trate de la explo

tación y aprovechamiento de sustancias sujela~ a concesión .or

dinaria y de 34% cuando se trate de concesfonesespeciales para 

la explotación de reservas mineralés na:Cionalés; 

'.; .. · ~) Productos secunda'riós cie i~ industria pe;froÓÚt-

mica: 40%, 
•' ., ! ,,;.·' 

~) Fabricación de componente~ de vehículos auto

motores: 40%, y 
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~) Las que señalen las leyes especmcas o las dis

posiciones reglamentarias que expida el Ejecutivo Federal. 

En los casos en que las disposiciones legales o 

reglamentarias no exijan un porcentaje determinado, la inver~ 

sión extranjera podrá participar en una proporción que no exce

da del 49% del capital 'de las empresas y siempre que no tenga, 

por cualquier titulo, la facultad de determinar el manejo de la 

empresa. 

La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 

podrá resolver sobre el aumento o la disminución del porcentaje 

a que alude el párrafo anterior, cuando a su juicio sea convenien

te para la economía del país y fijar las condiciones conforme a las 

cuales se recibirá, en casos específicos, la inversión extranjera. 

La participación de la inversión extranjera en los ór

ganos de administración de la empresa, no podrá exceder de su 

participación en el capital. 

Cuando existan leyes o disposiciones reglamentarias 

para una determinada rama de actividad, la inversión extranjera 

se ajustará a los porcentajes y a las condiciones que dichas leyes 

o disposiciones señalen. 
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ARTICULO 6. Para los efectos de esta ley, se 

equipara a la inversión mexicana la que efectúen los extranje

ros residentes en el país con calidad de inmigrados salvo cuan

do, por razón de su actividad, se encuentren vinculados con cen

tros de decisión económica del exterior. Esta disposición no se 

aplicará en aquellas áreas geográficas o actividades que estén 

reservadas de manera exclusiva a mexicanos o a sociedades 

mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros o que sean 

materia de regulación específica. 

-·· 
La condición y actividades de los inmigrantes que

darán reguladas por las disposiciones de la Ley General de Po

blación. 

ARTICULO 7. Los extranjeros, las sociedades ex

tranjeras y las sociedades mexicanas que no tengan cláusulas de 

exclusión de extranjeros, no podrán adQuirir el dominio directo 

sobre las tierras y aguas en una faja de 100 kilómetros a lo lar

go de las fronteras y de 50 en las playas. 

Las sociedades extranjeras no podrán adquirir el 

dominio de las tierras y aguas u obtener concesiones para la ex

plotación de aguas. 
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Las personas físicas extranjeras podrán adquirir 

el dominio sobre los bienes a que se refiere el párrafo anterior 

previo permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores y la 

celebración del conv<::nio a que se refiere la fracción 1 del pá-

rrafo cuarto del articulo 77 Constitucional. 

CAPITULO 11 

De la Adquisición de Empresas Establecidas o del Control Sobre 
Ellas 

ARTICULO 8. Se requerirá la autorización de la 

Secretaría que corresponda según la rama de actividad económi-

ca de que se trate, cuando una o varias de las personas físicas 

o morales a que se refiere el articulo 2o., en uno o varios actos 

o sucesión de actos, adquiera o adquieran más del 25% del capi

tal o más del 49% de los activos fijos de una empresa. Se equipa-

ra a la adquisición de activos, el arrendamiento de una empresa 

o de los activos esenciales para la explotación. 

También deberán someterse a autorización los actos 

por medio de los cuales la administración de una empresa recaiga 

en inversionistas extranjeros o por los que la inversión extranje-

ra tenga, por cualquier titulo, la facultad de determinar el mane-

jo de la empresa. 
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Las autorizaciones a que se refiere este artícu

lo se otorgarán cuando ello sea conveniente para los intere

ses del país, previa resolución de la Comisión Nacional de 

Inversiones Extranjeras. 

Serán nulos los actos que se realicen sin esta 

autorización. 

ARTICULO 9. La Comisión Nacional de Inver

~iones Extranjeras podrá, en los casos que lo estime conve

niente, otorgar un derecho de preferencia a inversionistas me

xicanos para efectuar las adquisiciones a que se refiere el 

artfculo anterior. 

Este derecho de preferencia se otorgará por un 

plazo no mayor de 90 días a partir de la fecha en que se den 

a conocer las bases de la oferta. Este plazo podrá prorrogar

se hasta por 90 días más, a solicitud de parte interesada. 

ARTICULO 10. La Comisión Nacional de Inver

siones Extranjeras tomará las medidas que juzgue convenien

tes para promover la adquisición por parte de mexicanos, del 

capital o de los activos fijos puestos en venta de empresas 

establecidas en el país. 
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CAPITULOill 

De la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 

ARTICULO 11. Se crea la Comisión Nacional 

de Inversiones Extranjeras que ~Jstará integrada por los Ti

tulares de las Secretarías de Gobernación, Relaciones Exte

riores, Hacienda y Crédito "Público, Patrimonio Nacional, 

Industria y Comercio, Trr4bajo y Previsión Social y de la 

Presidencia. Serán supi.entes de los respectivos Titulares, 

los Subsecretarios que cada uno de ellos designe. 

Las :,-esiones serán presididas rotativamente CO,!! 

forme al orden 14ue se enuncia en el p4.rrafo anterior por el 

Titular que se encuentre presente. La Comisión sesionará 

por lo menos una vez al mes. 

La Comisión será auxiliada por un Secretario 

Ejecutivo que será designado por el Presidente de la Repú

blica. 

ARTICULO 12. La Comisión Nacional de Inver 

siones Extranjeras tendrá las siguientes atribuciones: 
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I. Resolver, en los términos del artículo 5o. de 

esta ley, sobre el aumento o disminución del porcentaje en 

que podrá participar la inversión extranjera en las diversas 

áreas geográficas o de actividad económica del país, cuando 

no existan disposiciones legales o reglamentarias que exijan 

un porcentaje determinado y fijar las condiciones conforme a 

las cuales se recibirá dicha inversión; 

U. Resolver sobre los porcentajes y condiciones 

"conforme a los cuales se recibirá la inversión extranjera en 

aquellos casos concretos que, por las circunstancias particu

lares que en ellos concurran, ameriten un tratamiento espe

cial; 

III. Resolver sobre la inversión extranjera qtie se 

pretenda efectuar en empresas establecidas o por establecerse 

en México, o en nuevos establecimientos; 

IV. R1~solver sobre la participación de la inversión 

extranjera existente en México, en nuevos campos de actividad 

económica o nuevas líneas de productos; 

V. Ser órgano de consulta obligatoria en materia 

de inversiones extranjeras para las dependencias del Ejecutivo 
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Federal, organismos descentralizados, empresas de partici

pación estatal, instituciones fiduciarias de los fideicomisos 

constituidos por el Gobierno Federal o por los gobiernos de 

las entidades federativas y para la Comisión Nacional de Va

lores; 

VI. Establecer los criterios y requisitos para la 

aplicación de las disposiciones legales y reglamentarias sobre 

inversiones extranjeras; 

VII. Coordinar la acción de las dependencias del 

Ejecutivo Federal, organismos descentralizados y empresas 

de participación estatal para el cumplimiento de sus atribucio

nes en materia de inversiones extranjeras; 

VIII. Someter a la consideración del Ejecutivo Fe

deral proyectos legislativos y reglamentarios así como me

didas administrativas en materia de inversiones extranjeras; y 

IX. Las demás que le otorgue esta ley. 

ARTICULO 13. Para determinar la conveniencia 

de autorizar la inversión extranjera y fijar los porcentajes y 

condiciones conforme a los cuales se regirá, la Comisión 

tomará en cuenta los siguientes criterios y características de 

la inversión: 
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I . ·Ser complementaria de lá nacional; 

11 . No desplazar a empresas nacionales que estén 

operando satisfactoriamente ni dirigirse a campos adecuada

mente cubiertos por ellas; 

III . Sus efectos positivos sobre la balanza de pagos 

y, en particular, sobre el incremento de las exportaciones; 

IV. Sus efectos sobre el empleo, atendiendo al ni

vel de ocupación que genere y la remuneración de la mano de 

obra; 

V. La ocupación y capacitación de técnicos y per

sonal administrativo de nacionalidad mexicana; 

VI. La incorporación de insumos y componentes na

cionales en la elaboración de sus productos; 

VII. La medida en que financien sus .operaciones con 

recursos del exterior; 

VIII. Las diversificación de las fuentes de inversión 

y la necesidad de impulsar la integración regional y subregio

nal en el área latinoamericana; 

IX. ·Su contribución al desenvolvimiento de las zo

nas o regiones de menor desarrollo económico relativo; 

X. No ocupar posiciones monopolisticas en el mer

cado nacional; 



375 

XI. IJa· estructura :de capitál de la rama de acti

vidad económica 'de que se trate; 

XII. El aporte tecnológico y su contribución a la 

investigación y desarrollo de la tecnología en el país; 

·· XIIL · Sus efectos sobre el nivel de precios y la ca

lidad de la producción; 

XIV. Preservar los valores sociales y culturales 

del ·país; 

XV. La importancia de la actividad de que se tra

te, dentro de la economía nacional; 

XVI. La identificación de inversionista extranjero 

con los intereses del pafs y su' vinculación con centros de 

decisión económica del exterior; y 

XVII. En general, la medida en que coadyuve al lo

gro de los objetivos y se apegue a la política de desarrollo 

nacional. 

ARTICULO 14. Son atribuciones del Secretario 

Ejecutivo: 

I; Representar a la Comisión; 

II . Ejecutar las resoluciones de la Comisión¡ 
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III. Fijar las normas de organización, administra

ción y funcionamiento interno de la Secretaría a su cargo; 

IV. Realizar los estudios oue le encomiende la 

Comisión; 

V. Formular el proyecto de presupuesto anual de 

la Comisión que someterá a la consideración de la misma 

para su aprobación, en su caso; 

VI. Rendir a la Comisión un informe anual de las 

actividades realizadas por el organismo; 

VII. Ejercer el presupuesto de la Comisión y nom

brar al personal técnico y administrativo de la misma; y 

Vlll. Las demás que le correspondan conforme a 

esta ley y que le señale la Comisión. 

ARTICULO 15. Las solicitudes para obtener las 

autorizaciones a que esta ley se refiere, se tramitarán por 

conducto del Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional 

de Inversiones Extranjeras. 

Las resoluciones que dicte la Comisión se turna

rán a las Secretarías y Departamentos de Estado que corres

ponda, auienes emitirán las autorizaciones que procedan con 

apego a las resoluciones citadas. 
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ARTICULO 16. Las Secretarias y Departamentos 

de Estado, dentro de su esfera de competencia, resolverán los 

casos concretos conforme a los criterios generales que establez

ca la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras y a las dis

posiciones de esta ley. 

ARTICULO 17. Deberá recabarse permiso previo 

de la Secretarra de Relaciones Exteriores para la adquisición 

de bienes inmuebles por extranjeros y para la constitución y 

modificación de sociedades. La expedición del permiso se 

ajustará a las disposiciones legales vigentes y a las resolucio

nes que dicte la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

CAPITULO IV 

Del Fideicomiso en Fronteras y Litorales 

ARTICULO 18. En los términos de la fracción I 

del articulo 27 de la Constitución Política de los Estados Uni

dos Mexicanos y de su Ley Orgánica, se faculta a la Secreta

ria de Relaciones Exteriores para que autorice en cada caso 

la conveniencia de conceder a las im;tituciones de crédito, 



378 

permisos para adquirir como fiduciarias el dominio de bienes 

inmuebles destinados a la realización de actividades industria

les y turísticas en la faja de 100 kilómetros a lo largo de las 

fronteras o en la zona de 50 kilómetros a lo largo de las pla

yas del país, siempre que el objeto de la adciuisi~ión sea el 

de permitir la utilización y el aprovechamiento de dichos bie

nes a los fideicomisarios, sin constituir derechos reales sobre 

ellos, pudiendo emitir para estos fines certificados de participa

ción inmobiliarios, nominativos y no amortizables. 

ARTICULO 19. La Secretaría de Relaciones. Ex

teriores resolverá sobre la constitución de los fideicomisos 

a que se refiere el artículo anterior, considerando los aspec

tos económicos y sociales que implique la realización de es

tas operaciones. La Comisión Nacional de Inversiones Ex

tranjeras fijará los criterios y procedimientos conforme a los 

cuales se resolverán estas solicitudes. 

ARTICULO 20. La duración de los fideicomisos 

a que este Capítulo se refiere , en ningún caso exederá de 30 

años. La institución fiduciaria conservará siempre la propie

dad de los inmuebles; tendrá la facultad de arrendarlos por 
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plazos no superiores a 10 años, y a la extinción del fideico-

miso podrá trasmitir la propiedad a personas legalmente capa-

citadas para adquirirla . 

. El Gobierno Federal se reserva la facultad de ve-

rificar en cualquier tiempo el cumplimiento de los fines del 
... 

fideicooi iso. 

AR'l'ICULO 21. Los certüicados de participación 

inmobiliarios que se emitan con base en el fideicomiso, ten-

drán las siguientes características: 

~) Representarán para el beneficiario exclusiva

mente los derechos consignados en los incisos a) y c) del ar-

tículo 228-a y en el artículo 228-e de la Ley General de Ti-

tulos y Operaciones de Crédito, sin que les otorguen derecho 

a ninguna parte alícuota en los derechos de propiedad sobre 

los inmuebles fideicomitidos; 

~) Deberán ser nominativos y no amortizables, y 

c) Constituirán el derecho de aprovechamiento 

del inmueble y a los prcxluctos líquidos que de dicho inmue-

ble obtenga el fiduciario, en los términos del acto de emi-

sión, así como el derecho al producto neto que resulte de la 
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venta que haga la institución fiduciaria a la persona legalmen

te capacitada para adquirir el inmueble fideicomitido. 

ARTICULO 22. En los términos del presente ca

pitulo no ·se requerirá permiso de la Secretaria de Gobemación 

para la adquisición por extranjeros de los derechos derivados 

del fideicomiso. 

CAPITULO V 

Del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 

ARTICULO 23. Se crea el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras en el que deberán inscribirse: 

· 1 . Las personas físicas o morales extranjeras 

que realicen inversiones reguladas por esta ley; 

11 . Las sociedades mexicanas en cuyo capital 

participen las personas a que se refiere el artículo 2o. de esta 

ley; 

III . Los fideicomisos en que participen extranje-

ros y cuyo objeto sea la realización de actos regulados por es

ta ley; 

IV . Los títulos representativos de capital que sean 

propiedad de extranjeros o estén dados en garantía a favor de 

éstos y sus trasmisiones; y 

. ; 
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V. Las resoluciones que dicte la Comisión. 

El Reglamento determinará la organización del 

Registro y establecerá la forma y términos en que deberá 

proporcionarse la información. 

ARTICULO 24. El Registro Nacional de Inversio-

nes Extranjeras dependerá de la Secretaria de Industria y C o-

mercio y estará bajo la dirección del Secretario Ejecutivo de 

la Comisión. 

CAPITULO VI 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 25. Los títulos representativos del 

capital de las empresas serán nominativos en los siguientes 

casos: 

1. En la proporción y modalidades establecidas 

por leyes o disposiciones reglamentarias específicas o por 

resoluciones de la Comisión Nacional de Inversiones Extran-

jeras; 

11. Cuando sean propiedad de las personas, em-

presas o unidades a que se refiere el articulo 2o. de esta 

ley. 

¡ 
! 
L 
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Los trtulos al portador no poddn ser adquiridos 

por extranjeros .sin aprobación previa de la Comisión Nacio

nal de Inversiones Extranjeras y, en este caso, se converti

rán en nominativos. Este requisito y las sanciones previstas 

por el artículo 28 se transcribirán en los propios dtulos. 

ARTICULO 26. La Comisión Nacional de Inver

siones Extranjeras podrá consultar la opinión de las institu

ciones públicas y de las organizaciones privadas de empresa

rios, trabajadores, campesinos, profesionales, técnicos o de

más sectores que juzgue conveniente para el mejor ejercicio 

de sus atribuciones. 

Las dependencias del Ejecutivo Federal, los or

ganismos descentralizados y las empresas de participación 

estatal, deberán proporcionar a la Comisión la información 

que les solicite para el mejor cumplimiento de sus funciones. 

ARTICULO 27. Las sociedades que estando obli

·gadas a inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones Ex

tranjeras, no se inscriban, no pagarán dividendos. Tampoco 

pagarán los dividendos correspondientes a aquellos títulos que 

debiendo inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones Ex

tranjeras, no se inscriban. 
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Las sociedades que debiendo inscribirse no cum-
: .«• 

plan con esta obligación, se registrarán de oficio o a petición 

de cualquiera de sus socios. 

ARTICULO 28. Serán nulos, y en consecuencia 

no podrán hacerse valer ante ninguna autoridad, los actos 

que se efectúen en contravención a las disposiciones de esta 

ley y los que debiendo inscribirse en el Registro Nacional 

de Inversiones Extranjeras, no se inscriban. Además, se san-

cionará al infractor con multa hasta por el importe de la 

operación, en su caso, que impondrá la Secretaría o el De-

partamento de Estado correspondiente. Las infracciones no 

cuantificables se sancionarán con multa hasta de $100,000.00. 

ARTICULO 29. Los administradores, directores 

y gerentes generales, comisarios y miembros de los órganos 

de vigilancia de las empresas, serán solidariamente respon-

sables en lo concerniente a sus funciones, de la observan-

cia de las obligaciones que establece esta ley. Su incumpli-

miento será sancionado con multa hasta de $100, 000. 00. Las 

sanciones serán impuestas por la Secretaría de Industria y 

Comercio previa audiencia del interesado. 
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ARTICULO 30. Los notarios y corredores inser

tarán en los documentos en que intervengan las autorizaciones 

que deban expedirse en los términos de esta ley. Cuando auto

ricen documentos en los que no consten tales autorizaciones, 

perderán ·la patente respectiva. 

Los encargados de los Registros Públicos no ins

cribirán los documentos arriba mencionados, cuando no cons

te en ellos la autorización correspondiente. El incumplimiento 

de esta obligación dará lugar a la pé!.'dida del cargo. 

ARTICULO 31. Se sancionará con prisión hasta de 

nueve años y multa hasta de cincuenta mil pesos, a quien simule 

cualquier acto que permita el goce o la disposición de hecho, 

por parte de las personas, empresas o unidades económicas a 

que se refiere el artículo 2o. de esta ley de bienes o derechos 

reservados a los mexicanos, o cuya adquisición estuviere suje

ta a requisitos o autorizaciones que no se hubieren cumplido u 

obtenido en su caso. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Esta ley entrará en vigor a los 60 días 

siguientes a la fecha de su publicación en el "Diario Oficial" de 

la Federación. 
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SEGUNDO. Los títulos al portador representati

vos del capital de empresas ya establecidas en México, que 

sean propiedad de las personas, empresas o unidades a que 

se refiere el artículo 2o., deberán convertirse en nominativos 

en los términos del artículo 25 y presentarse para su registro 

en un plazo que no excederá de 180 dias contado a partir de la 

fecha en que esta ley entre en vigor. Para efectuar esta conver

sión bastará con que la sociedad emisora haga la anotación res

pectiva en el titulo correspondiente o en hoja adherida al mismo. 

El registro surtirá los efectos de la autorización a que el artícu

lo 25 se refiere. 

TERCERO. Se concede un plazo de 180 días, con

tado a partir de la fecha en que entre en vigor esta ley, para 

que las personas obligadas a hacerlo se inscriban en el Regis

tro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

CUARTO. En tanto la Comisión Nacional de In

versiones Extranjeras no fije los criterios y procedimientos 

a que se refiere el Artículo 19 de esta ley, las solicitudes 

a que el propio precepto se refiere serán resueltas por la 

Secretaría de Relaciones Exteriores después de haber escu-

chado la opinión de una Comisión Consultiva integrada por 
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representantes de la propia Secretaría, quién la presidirá, 

Gobernación, Hacienda y Crédito Público, Industria y Co

mercio y Departamento de Turismo. 

·QUINTO. Se derogan todas las disposiciones 

legales o reglamentarias que se opongan a esta ley. 



Anexo Núm. 5 

ll.llEGL.DIB:.lllTO DJB:L ll.EGISTRO 

lll.&CJOlll.AL DE lllrWERSJOllf.llES 

EITan.ni:a.&s 



389 

,·, '.:. CAPITULO 1 

De la Organización del Registro y de las 

Inscripciones en General 

Art. l. El Registro Nacional de Inversiones Ex

tranjeras dependeri de la Secretaría de Industria y Comercio 

__ y estará bajo la direcci6n del Secretario Ejecutivo de la Ccni

si6n Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Art. 2. Siempre que en el texto de este Regla

mento se empleen las palabras Ley, Reglamento, Ccmtsi6n, 

Registro, Director e inversionista extranjero, se entenderá 

que se refieren, respectivamente, a la Ley para Promover la 

Inversi6n Mexicana y Regular la Inversión Extranjera; a este 

Reglamento del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras; 

a la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras; al Regis

tro Nacional de Inversiones Extranjeras; y a las personas, un_! 

dades y empresas a que se refiere el artfculo 2 de la Ley. 

Para los efectos de este reglamento deberá ente_!! 



390 

derse por dirección, la calle, número exterior de la casa o e<!! 

ficio, población, zona postal, si la hubiere, y entidad federati

va. 

Art. 3. El Registro se dividirá, para los efectos 

de las inscripciones, en cinco secciones, en donde se inscribi

rán las personas, sociedades, fideicomisos, documentos y re

soluciones regulados por la Ley, y cuya denominación será: 

Sección Primera: De Personas Físicas o Morales 

Extranjeras. 

Sección Segunda: De Sociedades Mexicanas con In 

ver sionistas Extranjeros. 

Sección Tercera~ De Fideicomisos. 

Sección Cuarta: De Títulos Representativos de 

Capital. 

Sección Quinta~ De Resoluciones Dictadas por la 

Comisión. 
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Las inscripciones del Registro sólo tendrán carác

ter público en los casos a que se refiere el segundo párrafo del 

artrculo 53. 

Art. 4. Toda solicitud que se dirija al Registro d~ 

berá presentarse en español y por triplicado, en la Oficialía de 

Partes de la Secretaría de Industria y Comercio, la que devolve

rá al interesado uno de los ejemplares con indicación de la fecha 

de presentación. También se podrá remitir dicha solicitud por 

correo certificado. 

Los documentos que se presenten en otro idioma, 

deberán estar traducidos al español; el Director del Registro pu! 

de exigir que la traducción sea hecha por un perito oficial. 

Art. 5. Si una solicitud no satisface cualquiera de 

los requisitos exigidos por la Ley o por este Reglamento, se ha

rá saber tal circunstancia al solicitante, para que lo cumpla den

tro del mes siguiente a la fecha en que reciba la comunicación 

respectiva. En caso de no cumplirse la solicitud se tendrá por 

no presentada, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que 

procedan. 
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Art. 6. El Director del Registro tendrl, en todo 

·tiempo, el derecho de cerciorarse de la veracidad de los datos 

que le suministren en las solicitudes de inscripción y podrl e~ 

gir los inf9rmes que estime necesarios, en los términos de la 

Ley y de este Reglamento. 

Art. 7. Las inscripciones en el Registro se harin 

en la sección que corresponda, en hojas numeradas progresiva

mente, selladas y autorizadas con firma autógrafa del Director 

o de alguno de los funcionarios a que se refiere el artículo 9, con 

apego a las disposiciones internas dictadas por el Secretario de 

Industria y Comercio. 

Además, dichas inscripciones se reproducirán me

diante microfilm o por cualquier otro sistema que apruebe el pr~ 

pio Secretario de Industria y Comercio. Las reproducciones que 

se hagan de las inscripciones existentes en el Registro, deberán 

concentrarse y guardarse en local distinto al de éste. 

Art. 8. Las inscripciones, así como sus modifica

ciones y cancelaciones, se harán por acuerdo del Director del R~ 
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gistro o de los funcionarios en quienes se haga la delegación de 

facultades en los términos del artículo siguiente. 

Art. 9. El Secretario de Industria y Comercio e~ 

pedirá los acuerdos delegatorios de facultades al Director, cua_!! 

do lo estime conveniente para el mejor funcionamiento del Regi! 

tro, de conformidad con el Reglamento Interior de la Secretarfa 

de Industria y Comercio y demás disposiciones aplicables. 

Art. 10. Una vez hecha la inscripción, se expedi

d la constancia respectiva que será entregada a persona autori

zada. En su caso, la constancia de inscripción podrá enviarse 

por correo certificado. 

Art. 11. Las inscripciones a que se refiere este 

Reglamento surtirán efectos desde la fecha en ci.ue se presente 

la solicitud respectiva en la Oficialía de Partes de la Secretaría 

de Industria y Comercio o se deposite en una oficina postal como 

pieza certificada, a condición de que se satisfagan los requisitos 

que este mismo Reglamento exige o se cumplan dentro del mes 

siguiente a la fecha en que el solicitante reciba el requerimiento 

correspondiente. 
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CAPITULO U 

De la inscripción de las personas 

físicas o morales extranjeras 

Art. 12. Las personas fisicas o morales extranj! 

ras deberán solicitar su inscripción, dent.ro del mes siguiente 

a la fecha en que suscriban o adquieran acciones o partes so 

ciales de sociedades mexicanas. 

También deberán solicitar su inscripción dentro de 

dicho plazo, aquéllas que realicen una adquisición o arrendamie.!!_ 

to en los términos del articulo 8 de la Ley; las personas de na-

cionalidad extranjera que establezcan una empresa y las que 

por cualquier titulo adquieran la facultad de determinar su manejo. 

Art. 13. Para obtener la inscripción a que se refie-

re el primer·párrafo del artículo anterior, se presentará una so-

licitud que contenga los siguientes datos: 

l. Nombre, denominación o razón social, naciona-

\.~' 
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lidad, domicilio, dirección y, en su caso, calidad migratoria 

del extranjero. 

II. Denominación o razón social de cada una de las 

sociedades mexicanas de las cuales sea socio y monto de su in

versión en cada una de ellas. 

lII. Fecha de inversión. 

IV. En su caso, fecha y número de la autorización 

concedida por la Comisión para efectuar la inversión. 

Art. 14. Tratándose de las adquisiciones o de 

los arrendamientos a que se refiere el segundo párrafo del artíc.!!_ 

lo 12, las solicitudes de inscripción deberán contener los datos 

exigidos por las fracciones I, III y IV del artículo anterior y, ad~ 

más, los siguientes: 

1. Denominación o razón social de cada una de las 

empresas de las cuales haya adquirido más del 49% de sus activos ~ 
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. jos, o que hubiere arrendado, ya sea la empresa·misma o los 

activos esenciales para su explotación. 

n. Monto de la inversión realizada en cada empr!:_ 

sa, con motivo de la adquisición de los activos fijos o de los 

arrendamientos mencionados. 

Art. 15. Las personas físicas o morales extra~ 

jeras que legalmente establezcan una empresa, agencia o su

cursal, deberán indicar en su solicitud, .además de los datos 

exigidos por las fracciones I, lll y IV del artículo 13, los 

datos de localización, giro y monto de la inversión. 

Art. 16. Los extranjeros a que se refiere el ª! 

tículo 12, deberán informar al Registro, dentro del mes si

guiente a la fecha en que se efectúe, cualquier cambio de su 

domicilio o dirección, así como toda nueva adquisición º·' 

arrendamiento de los previstos por el arttculo 8 de la Ley, y 

en general, la realización de cualquiera de fas inversiones reg~ 

ladas por ésta, que llegare a ocurrir con posterioridad a la fe

cha de la respectiva solicitud de inscripción. 

,., ' 
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CAPITULOlli' 

.Oe la inscripción de las sociedades 

mexicanas en cuyo capital participen 

inversionistas extranjeros 

Art. 17. Las sociedades mexicanas en cuyo capi

tal participen uno o mb inversionistas extranjeros deberin so

licitar su inscripción, dentro del mes siguiente a la fecha en que 

tengan o hayan debido tener conocimiento de tal circunstancia. 

Art. 18. Las solicitudes de las sociedades a que 

se refiere el artículo anterior deberán contener: 

l. Su denominación o razón social, los datos de in~ 

cripción en el Registro Público de Comercio, el domicilio social, 

la dirección de sus oficinas principales y el número de su Regis

tro Federal de Causantes. 

II. El objeto y duración de la sociedad. 
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Ill. El importe del capital social, con indicación: 

del mínimo, del autorizado y del suscrito, en su caso. 

IV. La manera conforme a la cual sea adminis

trada la sociedad y las facultades de los administradores, 

con la indicación del número m[nimo y máximo de éstos, de 

acuerdo con los estatutos. 

V. Nombre, nacionalidad y domicilio de los ad

ministradores. 

VI. Nombre, nac\onalidad y domicilio de cada 

uno de los inversionistas extranjeros, con la indicación de 

las acciones o partes sociales de que sean titulares y la de 

su valor nominal o la declaración de no tenerlo. 

VII. La declaración de si existen acciones o Pª!: 

tes sociales que gocen de privilegios o preferencias, en qué 

consisten éstos, y si de tales acciones o partes sociales son 

titulares uno o más inversionistas extranjeros. 
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VIII. Fecha en que la sociedad tuvo conocimiento 

de la inversión extranjera. 

Art. 19. Las sociedades mexicanas en las que 

uno o más extranjeros tengan o adquieran, por cualquier tit~ 

lo, la facultad de determinar el manejo de la empresa, deb~ 

rán solicitar su inscripcl6n dentro del mes siguiente a la fe 

cha en que tengan conocimiento de tal circunstancia. 

En su solicitud, además de suministrar, en lo 

conducente, los datos a que se refiere el artículo anterior, 

indicarán el alcance y duración de la facultad de determinar 

el manejo de las empresas por parte de extranjeros. 

Art. 20. Las sociedades inscritas en el Regis

tro deberán informar a éste, dentro del mes siguiente a la 

fecha en que se realice, cualquier cambio respecto de la in

formación proporcionada en la solicitud a que se refiere el 

artrculo 18. 

Art. 21. Las solicitudes de inscripción, y los 

informes a que' se refiere el artículo anterior, deberán ser 

firmados por persona que acredite su representación. 
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CAPITULO IV 

. De la inscripción de los 

fideicomisos 
' ,, '· 

Art. 21. Las instituciones fiduciarias mexicanas 

deberAn solicitar la inscripción de los fideicomisos en los que 

participen o de los que deriven derechos para extranjeros y cu

yo objeto sea la realización de actos regulados por la Ley, den

tro del mes siguiente a la fecha de constituc~ón. del fideicomiso 

o de la realización de los actos de los que deriven derechos pa-

ra extranjeros. 

Art. 23. La solicitud de inscripción que deberá 

ser suscrita por un delegado fiduciario, contendrá los siguien-
, ' . . 

tes datos: 

I. Denominación de la institución fiduciaria y la 

dirección de sus oficinas principales. 

U. Nombre, nacionalidad y domicilio de los fidei-

comitentes. 
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IIl. Descripción de los bienes fideicomitidos. 

IV. Fecha de constitución, fines y duración del 

fideicomiso. 

v. Nombre, nacionalidad, domicilio, dirección 

y, en su caso, calidad migratoria de los extranjeros que 

sean fideicomisarios,. tenedores de certificados de participa

ción o que tengan derecho a utilizar o aprovechar los bienes 

fideicomitidos, con indicación en todo caso, de sus derechos 

y obligaciones. 

Art. 24. El fiduciario deberá informar al Re

gistro, dentro del mes siguiente a la fecha en que se reali

ce, cualquier modificación, rescisión, revocación o extinción 

del fideicomiso, e igualmente la transmisión a extranjeros, 

de los certificados de participación o de los derechos para 

utilizar o aprovechar los bienes fideicomitidos. 
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CAPITULO V 

De la inscripción de los títulos 

representativos de capital 

Art. 25. Los inversionistas extranjeros que sean 

propietarios de trtulos representativos de capital de sociedades 

mexicanas, deberán solicitar la inscripción de sus acciones o 

partes sociales, aunque no estén exp.edidos los documentos o tí

tulos definitivos que las amparen, dentro del mes siguiente a 

la fecha de su adquisición. 

Los títulos de acciones que hayan sido expedidos 

al portador, deberán contener la anotación de haber sido con

vertidos en nominativos. 

Art. 26. La solicitud de inscripción de las accio·· 

nes o partes sociales de sociedades mexicanas de las que sean 

titulares inversionistas extranjeros, se formulará por separado 

respecto de cada una de dichas sociedades y deberá contener 

los siguientes datos: 
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l. Denominación o razón social, domicilio y datos 

de inscripción en el Registro Público de Comercio de la socie

dad emisora. 

Il. Nombre, nacionalidad, domicilio, dirección y 

calidad migratoria, si la tuviere, del titular de las acciones o 

partes sociales. 

m. La cantidad de acciones o partes sociales de 

que sea propietario, .con expresión de su valor nominal o la de

claración de que no tienen valor nominal, y cuando se trate de 

sociedades por acciones, los números que las identifiquen y los 

títulos que las representen,el número de acciones amparadas 

por cada título, la indicación de la serie a que pertenezcan y si 

son comunes o preferentes. 

IV. Monto y fecha de la inversión. 

V. Nombre y dirección de quien formule la soli

citud, en caso de no ser el titular de las acciones o partes 

sociales. 
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Art. 27. Si las acciones a que se refiere el artl-
' ' 

culo anterior fueren al portador, el secretario del consejo de 
1 "' 

administraci6n de la sociedad o, en su caso, el administrador 

único, an9tará y firmará su conversión a nominativas en los t[

tulos correspondientes, con expresión del nombre y apellidos, 

nacionalidad declarada y dirección del titular de las acciones, 

as[ como lugar y fecha en que se anoten. 

Asimismo, inscribirá al titular en el registro de 

acciones nominativas que al efecto debe llevar la sociedad, au~ 

que no esté previsto en sus estatutos. 

Art. 28. Para acreditar la titularidad de las ac-

ciones bastará una constancia con firma autógrafa del secreta- · 

rio del consejo de administración de la sociedad o del adminis-

trador único, que contendrá lo siguiente: 

I. Los datos que se indican en las fracciones I y 

III del artículo 26. 

n .. El nombre, domicilio, dirección y nacionalidad 

declarada del titular de las acciones. 
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m. La declaración de estar inscrito el accionis 

ta en el registro de acciones nominativas que al efecto lleve 

la sociedad. 

IV. Lugar y fecha de expedición. 

V. La indicación de que esta constancia sólo 

surtirá efectos para el Registro. 

Art. 29. La anotación en los títulos de lás· ac

ciones a que se refiere el primer párrafo del articulo 27 

puede hacerse también por Notario, Corredor Público, Cón

sul Mexicano, o institución. mexicana de crédito, quien inme

diatamente deberá comunicarlo a la soci~dad emisora, por c~ 

rreo certificado o en cualquier forma fehaciente, a la direc

ción suministrac:ta por el titular de las acciones, con copia 

que en los mismos términos enviará al Registro. 

La sociedad emisora procederá a efectuar la in!! 

cripción correspondiente en su registro de acciones nomina~ 

vas. 
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Art. 30. La constancia de titularidad de accio

nes a que se refiere el artículo 28, podrá expedirla también 

un Notario, Corredor Público, Cónsul Mexicano o institución 

mexicana de crédito; deberá contener los requisitos de las 

fracciones I, Il, IV y V de dicho artículo y, en su caso, la 

declaración de haber remitido la comunicac.ión a que se re

fiere el articulo anterior, con ·los datos de su remisión. 

Art. 31. La titularidad de partes sociales se 

acreditará mediante constancia que expida el gerente de la 

sociedad y contendrá los requisitos a que se refieren las 

fracciones I, Il, IV y V del artículo 28. 

Art. 32. Para obtener el registro no es nece

sario acreditar que quien lo solici.ta tiene la representación 

del titular de las acciones o partes sociales, sino comprobar, 

de acuerdo con lo dispuesto en este Reglamento que efectiva

mente son del inversionista extranjero a cuyo nombre queda

rán inscritas. 

Lo dispuesto en este· artículo es aplicable en los 

casos que se refiere el primer párrafo del artículo 12. 



·/· 

407 

Art. 33. Cuando se hubieren registrado certifj_ 

cados provisionales de acciones, deberá solicitarse la inscrip_ 

ción de los títulos definitivos, dentro del mes siguiente a la 

fecha de su expedición. 

La solicitud respectiva deberá contener, además 

de los datos a que se refieren las fracciones. m y V del ar

tículo 26, la indicación del número y fecha de registro de 

dichos certificados provisionales. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores será 

aplicable, en lo conducente, en los casos de canje de accio

nes o partes sociales en virtud de nuevas emisiones o expe

dición de títulos diferentes. 

Art. 34. Lo¡¡ inversionistas extranjeros a cuyo 

favor se haya constituido una garantía o trabado un embargo 

sobre acciones o partes sociales de sociedades mexicanas, 

deberán solicitar la inscripción de tales acciones o partes 

sociales, dentro del mes siguiente a la fecha en que se hu

biere constituido la garantía o trabado embargo. 
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Art. 35. La solicitud a que se refiere al artí

culo precedente deberá contener los siguientes datos: 

I. Nombre, domicilio y dirección del titular de 

las acciones o partes sociales dadas en garantía o embarga

das. 

II. Nombre, denominación o razón social, nacio 

nalidad, domicilio, dirección y, en su caso, calidad mig~at~ 

ria del extranjero a cuyo favor se hubiere constituido la ga

rantía o trabado embargo. 

III. Denominación o razón social, dom~cllio y 

datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, de 

la sociedad emisora de los trtulos dados en garantía o em

bargados. 

IV. Constante fehaciente del acto jurídico del 

cual resulte la constitución de la garantía o del embargo. 

V. Derechos concedidos al acreedor respecto de 

las acciones o partes sociales, para el caso de incumplimie_!! 

to de las obligaciones garantizadas. 
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Art. 36. El registro de la transmisión de ac

ciones, o partes sociales entre inversionistas extranjeros de

berá solicitarse por 'el adquirente, dentro del mes siguiente 

a la fecha de la adquisición. 

Sertn aplicables, en lo conducente, los artrculos 

26, 28, 30 y 31. 

CAPITULO VI 

De las sociedades cuyas acciones se 

negocien en bolsas de valores 

mexicanas 

Art. 37. Las sociedades mexicanas cuyas ac

ciones se coticen en bolsa de valores mexicana y que tengan 

como socios a inversionistas extranjeros, cumplirán con lo 

establecido por los artlculos 17 y 18, y acompañarán a su 

solicitud constancia que acredite la inscripción de sus aceto 

nes en bolsa. 
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Art. 38. Los agentes de una bolsa mexicana 

tendrán en las operaciones en que intervengan, las atribucio 

nes que establecen los artículos 29 y 30. 

Art. 39. Los inversionistas extranjeros que ad 

quieran acciones de sociedades mexicanas en bolsa de valo

res establecida en la República, deberán solicitar su inscriE 

ción y la de sus títulos dentro del plazo de un mes, contado 

a partir de la fecha en que hayan realizado la adquisición. 

Este plazo se extenderá a tres meses, cuando las acciones 

adquiridas representen menos del cinco por ciento del capital 

social de la emisora. Mientras no hayan solicitado dichas 

inscripciones no podrán concurrir a ninguna asamblea de ac

cionistas. 

CAPITULO VII 

De las acciones que se negocien en 

el extranjero 

Art. 40. Para que las acciones de una sociedad 
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mexicana que se negocien en el extranjero puedan· regirse 

por las disposiciones de este capítulo, la sociedad emisora 

deberá comprobar, ante el Registro, que están inscritas en 

una bolsa de valores establecida fuera de la República, o 

bien, que son objeto de transacciones en el extranjero con 

la intervención de corredores, casas de bolsa o instit'uciones 

de crédito. 

Art. 41. Se presumirá que las acciones se e!!_ 

cuentran en el caso previsto en la parte final del articulo 

anterior, si la sociedad emisora acredita que ha real izado 

pagos de dividendos a través de instituciones de crédito o 

de agentes establecidos en el extranjero. 

Art. 42. Previa autorización genérica que, a 

solicitud de la emisora, pueda conceder la Comisión, en 

ejercicio de la facultad que le confiere el párrafo final del 

articulo 25 de la Ley, los inversionistas extranjeros podrán 

adquirir, fuera de la República, acciones al portador emi

tidas por sociedades mexicanas. Al ser adquiridas tales 

acciones, deberán convertirse en nominativas. 



412 

Art. 43. En la inscripción de la sociedad se 

hará constar la autorización otorgada de acuerdo con el ar

tículo anterior . 

Art. 44. Para los efectos de la inscripción de 

las acciones que. se encuentren fuera de la República, presu

miblemente en poder de inversionistas extranjeros, las soci~ 

dades mexican~s que hayan obtenido la autorización a que se 

refiere el artículo 42, presentarán una solicitud de inscrip

ción que contendrá los siguientes datos: 

l. Denominación o razón social, domicilio y d!!; 

tos de inscripcl.ón en el Registro Público de Comercio de la 

sociedad emisora. 

11. Los números que identiliquen las acciones y 

los títulos que las representen, el número de acciones amp~ 

radas por cada título, la indicación de la serie a que perte

nezcan y si son comunes o preferentes, así como el valor 

nominal de cada acción o la declaración de que no tienen va

lor nominal. 
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III. Los países en que se negocien habitualmen-

te las acciones de la sociedad emisora. 

IV. Si la negociación de las acciones se realiza 

habitualmente mediante documentos nominativos o al portador, 

expedidos por alguna institución de crédito que, directa o i!!_ 

directamente, tenga en su poder o a su disposición dichas 

' acciones. Si no se da este supuesto, la solicitante indicará 

la cantidad de acciones que se presume que se encuentran en 

cada uno de los países en qt1t se negocien habitualmente sus 

acciones. 

Art. 45. El cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo anterior permitirá a la sociedad pagar los dividendos 

correspondientes a las acciones adquiridas en el extranjero, 

pero sus tenedores no podrán ejercitar los demás derechos 

que les atribuyen antes de que la Comisión haya autorizado 

especüicamente la adquisición realizada, y el inversionista 

extranjero se inscriba de acuerdo con lo dispuesto en los ar-

tículos 12, 13, 25 y 26 de este Reglamento. 
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Art. 46. El plazo de un mes para solicitar 

la inscripción comenzará a correr desde la fecha en que se 

le comunique al inversionista la autorización otorgada. 

CAPITULO VIII 

De las acciones en poder de 

'instituciones de crédito 

Art. 47. La inscripción de las personas y tí~ 

los a que se refieren las fracciones I y IV del artículo 23 

de la Ley, deberá ser solicitada por las instituciones mexi

canas de crédito que pooean dichos títulos por cuenta de in

versionistas extranjeros, si éstos no están en aptitud de co

nocer, por razón de las características del contrato respec

tivo, su carácter de socios. 

Art. 48. La solicitud a que se refiere el artí

culo anterior, contendrá los datos exigidos por los artículos 

13 y 26, fracciones III y V. 

J 
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Art. 49. El cumplimiento de los requisitos a 

que se refieren los dos artículos anteriores equivaldrá a las 

inscripciones de los inversionistas extranjeros y de sus títu

los. 

Art. 50. Para que una institución de crédito 

extranjera pueda acogerse al régimen de los artículos ante

riores, deberá ser autorizada por la Comisión a fin de que, 

únicamente para los efectos del presente capítulo, sea equi

parada a las instituciones mexicanas de crédito. 

CAPITULO IX 

De la inscripción de las resoluciones 

dictadas por la Comisión 

Art. 51. Se inscribirán .. en el Registro las res~ 

luciones de la Comisión, dentro de los quince días hábiles 

siguientes a la fecha en que hayan sido dictadas. 

Art. 52. Las resoluciones se numerarán pro-
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gresivamente y se inscribirá, además, l~ fe'~iia en que las 
·, 

·mismas fueron tomadas y, en su caso, los datos relativos 

a su publicación en el "Diario Oficial" de la Fede~aciÓn. 

Art. 53. Las resoluciones de la Comisión que 

deban inscribirse sé clasificarán, 
1
para los efectos del Re-

gistro, en generales y especCficas. La numeración de éstas 

será diferente de la de aquéllas. 

Las que tengan carácter general y las especUi-

. cas que acuerde la Comisión, podrán ser consultadas libre-

mente por el público, en los locales del Registro y canfor-

me al horario que fije el Director. 

Las de carácter específico que no se encuentren 

en el caso del párrafo anterior, únicamente podrán ser mos

tradas a quienes sean parte interesada o 'acrediten tener in-

terés jurídico en las mismas. 

Las resoluciones generales se inscribirán siem-

pre y las especüicas cuando sean definitivas. 



417 

CAPITULO X 

Disposiciones Generales 

Art. 54. De conformidad con el artrculo 6 de 

la Ley, se equipara a .la inversión mexicana la que efectúen 

los extranjeros residentes en el país con calidad de inmigr~ 

dos, quienes P,ºr tanto no estarán obligados a .solicitar las 

inscripciones .ª que se refiere este Reglamento, salvo cuando, 

por razón de su actividad, se encuentren vinculados con cen-
• • • 1 

tros de decisión económica ~el exterior o en los casos en 
•' ,•• .. 

que se trate de actividades que sean materia de regulación 

específica y en los demás a que se refiere el precepto legal 

invocado. 

Art. 55. Siempre que de una solicitud, o de 

una inscripción existente en el Registro, resultare que se 

ha .incurrido en inobservancia de la Ley o de este Regl.amen

to, se procederá de oficio a efectuar la inscripción preventi-

va con los datos de que se disponga o a rectificar la ya exi! 

tente, previo requerimiento al interesado para que dentro del 
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mes siguiente a la fecha en que reciba la comunicación res

pectiva, suministre los datos faltantes y pague los derechos 

que correspondan. 

Art. 56. Para aplicar las sanciones a que se 

refieren los artfculos 28, 29, 30 y 31 de la Ley, el Regis

tro comunicará al titular de la Secretaría o Departamento de 

Estado que corresponda, los hechos constitutivos de las vio

laciones colllltidas a fin de que se impongan las sanciones 

que procedan o, en su caso, se presenten las denuncias a 

que haya lugar ante la Procuraduría General de la República. 

En los casos de inobservancia a las obligaciones 

de inscripción, que señala el artículo 23 de la Ley y a las 

establecidas por este Reglamento, la Secretaría de Industria 

y Comercio impondrá la multa correspondiente, según la gr~ 

vedad de la infracción cometida, oyendo previamente al inte

resado. 

Las multas deberán ser pagadas en la misma 

forma que para el pago de los derechos establece el artículo 
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63 y de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables. 

Art. 57. El Registro podrá de oficio rectüicar 

o cancelar una inscripción. 

En todo caso se requerirá previamente a la per

sona a cuyo nombre esté hecha la inscripción, para que ex

ponga lo que a su derecho convenga. 

La resolución que se dicte será debidamente fun 

dada y motivada. 

Art. 58. Contra la resolución que deniegue, rec

tüique o cancele una inscripción, podrán los interesados pedir 

por escrito al Director que la reconsidere, dentro de los qui_!! 

ce días hábiles siguientes a la fecha en que tengan conocimien 

to de la misma. 

Art. 59. Toda inscripción podrá ser impugnada, 

para su rectificación o cancelación, ppr quien acredite tener 

interés legítimo, mediante un recurso administrativo de incon 
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'~ :·, 
formidad que hará valer ·ante el Registro dentro de los qui!! 

ce días. hábiles siguientes a la fecha en que el interesado h! 

ya tenido conocimiento de dicha inscripción. 
.. ~ ¡ •• ,· ilt 1 

El escrito respectivo se presentará por duplicl!_ 
'• .•• . ÍJ·_; 

do y en él se ofrecerán las ·pruebas pertinentes. Con la co 
'; , . ' , , ' ', ~· ¡ ,' : '. , ' .' ' ! ; .' :. I . 1 _I: ! ! . j ~ 

pia se correrá traslado al titular de la inscripción, conce-
• , •, ; , l · · · ;' 1 , 1· \ 1 f \ r·, 1 '!.) { ~ 

diéndole un plazo de diez días Mblles 'a partir de(dfa sf~ 

guiente a la fecha en que reciba la comunicación correspon-
• 1 • •' \ 1 '· ... 1'' 

diente, ·para que conteste y ofrezcá pruebas. 

Vencido el plázo a que se refiere el párrafo ª!! 
.. \ 

terior 'sin' que hubiere recibido contestación, o concluido el 
• ' " : ' " ; ' ; ' i( . '. . 'J ¡· ¡ .... i J :: i. !. ~ ·' 

'térml.rio que, en su caso, se abra para desahogar las prue-
1 : ; : • • . ' , : • f . ; '1 t: ; ~ .i ' .' .' ) : ,• i ,' '"f : . t . ; 

· bas 'ofrecidas, que no podrá ser menor de diez días hábiles 

~i mayor de un mes, se resolverá e~ deflnitiva.'':!~~ 1~'~\~ 
, , , ,,, ··'·· '.)Í 

sos en que las pruebas ofrecidas, por encontrarse en el 

extranjero, exijan un término mayor para su desahogo, éste 
, , , , ' , ' , ~ , , , 

será fijado discrecionalmente por el Director, sin que en 

ning<in caso dicho término exceda de tres me.ses. 

1, 
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Art. 60. Los servicios que preste el Registro 

causarán los derechos que fije la tarifa respectiva. 

Art. 61. Los derechos que establezca la tari

fa deberán pagarse al solicitar el registro, que sin este re 

quisito no se efectuará. 

El pago de los derechos correspondientes a las 

copias certificadas, se hará previarre nte a su expedición. 

Art. 62. A petición de cualquier persona que 

justifique ante el Registro un interés legítimo se expedirán 

copias certificadas de documentos que obren en poder del 

mismo, previo pago de los derechos que correspondan. 

Las constancias de inscripción a que se refie

re el artículo 10, así como las que ulteriormente se solic_! 

ten causarán los derechos que fije la tarifa respectiva. 

Art. 63. El pago de derechos se hará en efec

tivo, en la caja recaudadora de la Tesorería de la Federa-
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ci6n adscrita a la Secretaría de Industria y Comercio, o 

mediante cheque certificado, giro bancario contra institución 

con oficina en la ciudad de México o giro postal o telegráfi

co, en todo caso a favor del Tesorero de la Federación. 

Cuando el pago se haga con valores remitidos 

por correo certüicado o por telégrafo, se considerará efec

tuado en la fecha de expedición de la constancia de envío de 

los mismos. 

Art. 64. Las comunicaciones que el Registro 

dirija a los interesados se remitirán a la última dirección 

que éstos le hubieren manifestado, y surtirán,efectos a par

tir del día siguiente a la fecha de entrega de la comunicación 

de que se trate. Cuando el servicio postal devuelva dicha 

comunicación, o en los casos que el Registro lo estime CO!!_ 

veniente, el requerimiento se hará mediante publicación en 

el "Diario Oficial" de la Federación y surtirá efectosal día 

siguiente de que se haga. 
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TRANSITORIOS 

Primero. Este Reglamento entrará en vigor 

el dfa siguiente al de su publicación en el "Diario Oficial" 

de la Federación. 

Segundo. Quienes a la fecha en que entre en 

vigor este Reglamento hayan presentado solicitud~s de ins

cripción o ya las hubiesen remitido por correo certificado, 

deberán ajustarlas a lo dispuesto en el mismo y pagar los 

derechos correspondientes, dentro del mes siguiente a la 

fecha en que e)cpire el plazo fijado por los artículos Segun

do y Tercero transitorios de la Ley. 

Tercero. La presentación de solicitudes de 

inscripción, realizada antes de que venza el plazo señalado 

en los artículos Segundo y Tercero transitorios de la Ley, 

hace lícito el pago, a inversionistas extranjeros, de divide!! 

dos decretados con anterioridad a la expiración de dicho 

plazo. 
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Art. l. Los servicios que preste el Registro Nacional de Inver

siones Extranjeras, por los diversos conceptos señalados en la 

Ley para promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera, causarán los derechos que establece la siguiente: 

TARIFA 

1. Por recepción y examen de cada solicitud 

individual de inscripción y, en su caso, de docu

mentos anexos, de: 

l. Personas Físicas o Morales, 

a) Suscriptoras o adquirentes de acciones o 

partes sociales.............................. $ 

b) Adquirentes, arrendatarios o propieta

rias de una empresa o que tengan la facultad 

de determinar su manejo, y las que establez-

can una agencia o sucursal .................. . 

2. Sociedades mexicanas con inversionis

tas extranjeros o manejadas por extranjeros ... 

200.00 

1,000.00 

1,000.00 
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3. Fideicomisos ...............•..••......... 1,000.00 

4. Acciones o partes sociales .......... , .. ,... 200.00 

5. Acciones o partes sociales dadas en garantía 

o embargadas .............................•.•.... 1,000.00 

6. Títulos definitivos, cuando los correspondien-

tes certificados provisionales ya estén inscritos ..... 

11. Por recepción y examen de cada solicitud 

global de inscripción y, en su caso, de documentos 

anexos, de: 

1. Acciones de sociedades mexicanas que se nego-

50.00 

cien en el extranjero ............................... 1, 000. 00 

2. Inversionistas extranjeros y sus acciones 

presentadas por instituciones de crédito .............. 1,000.00 

m. Por recepción y examen de documentos para 

reponer o completar una solicitud, cuando por cual

quier causa la misma no satisfaga los requisitos 

que correspondan ............................... . 

IV. Por cada inscripción en el Registro Nacional 

de Inversiones Extranjeras ....................... . 

V. Por expedición de cada constancia de inscrip-

ción en el mismo Registro ........................ . 

50.00 

50.00 

100.00 
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Art. 2. Los derechos establecidos en la tarifa anterior, 

deberán cubrirse previamente a la presentación de las solici

tudes, a las que se acompañarán los recibos que comprueben el 

pago, para que se proceda a su recepción y examen. 

Art. 3. El pago de los derechos se hará en efectivo, en 

la caja recaudadora de la Tesorería de la Federación adscrita 

a la Secretaria de Industria y Comercio, o mediante cheque cer

tificado, giro bancario contra institución con oficina en la ciudad 

de México o giro postal o telegráfico, en todo caso a favor del 

Tesorero de la Federación y deberá concentrarse en la citada 

Tesorería de la Federación. 

T.R.&lllSllTO&llOS 

Prime ro. El· presente decreto entrará en vigor 

el día siguiente al de su publicación en el "Diario Oficial" de la 

Federación. 

Seg un do. Quienes a la fecha en que entre en 

vigor este decreto hayan presentado solicitudes de inscripción o 

ya las hubiesen remitido por correo certüicado, deberán pagar 

los derechos correspondientes a más tardar dentro del mes 

siguiente a la fecha en que expire el plazo fijado por los artfcu-
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los Segundo y Tercero transitorios de la Ley para Promover 

la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera. 

Este Decreto fue publicado en el· Diario Oficial eL.1 

28 de diciembre de 1973. 

•. \; ·. 

,: .. · ,f· 

. ' 

" 
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